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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Deusto Facultad de Derecho 48008409

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios Jurídicos Internacionales / Master of Laws (LL.M.) in

International Legal Studies

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios Jurídicos Internacionales / Master of Laws (LL.M.) in International Legal Studies por la

Universidad de Deusto

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ELENA AUZMENDI ESCRIBANO Vicerrectora de Ordenación Académica, Innovación Docente y
Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 11925756A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GONZALO MARIA MESEGUER TAPIZ Director Económico Financiero

Tipo Documento Número Documento

NIF 30613834Y

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GEMA TOMAS MARTINEZ Decana de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 30586529W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Universidades, 24 48007 Bilbao 646626325

E-MAIL PROVINCIA FAX

meseguer@deusto.es Bizkaia 944457854
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Bizkaia, AM 26 de junio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios Jurídicos
Internacionales / Master of Laws (LL.M.) in
International Legal Studies por la Universidad de
Deusto

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Deusto

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

030 Universidad de Deusto

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 36 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Deusto
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

48008409 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 31.0 60.0

RESTO DE AÑOS 31.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 15.0 30.0

RESTO DE AÑOS 15.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.deusto.es/es/inicio/vive/informacion-academica/normas-academicas

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG3 - Proponer y construir en equipo, y con una visión global, soluciones a problemas que se concretan en diversos ámbitos del
Derecho Internacional.

CG1 - Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad en el ámbito del Derecho
Internacional

CG2 - Dirigir grupos de trabajo, asegurando la integración de los miembros y su orientación a un rendimiento elevado en el marco
del estudio y aplicación del Derecho Internacional.

CG4 - Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia en el marco del estudio y aplicación del
Derecho Internacional.

CG5 - Demostrar convencimiento de que tomar conciencia de que la diversidad cultural, consustancial a la convivencia humana,
genera cohesión e inclusión social, ambos factores esenciales para el estudio y aplicación del Derecho Internacional.

CG6 - Conseguir con facilidad la persuasión y adhesión de sus audiencias, adaptando la información sobre Derecho Internacional a
transmitir, así como los medios empleados para ello, a las características propias de la situación y de la audiencia.

CG7 - Argumentar la pertinencia de los juicios que se emiten en materia de Derecho Internacional y analizar la coherencia de las
propias convicciones, fundamentándolas en los principios y valores que las sostienen.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Interpretar, explicar y aplicar sistemáticamente los principios, métodos, conceptos, instituciones y procedimientos del
Derecho Internacional de Derechos Humanos y de las herramientas jurídicas que regulan la protección (nacional e internacional) del
medio ambiente.

CE2 - Analizar, comparar e interpretar sistemáticamente los elementos esenciales de la UE, así como los principios rectores y
pautas políticas que informan la actividad de esta organización, especialmente aquellos relacionados con la rendición de cuentas, el
Derecho Fiscal y con Derecho internacional de los negocios.

CE3 - Sistematizar y justificar soluciones prácticas a problemas jurídicos, mediante el recurso a las herramientas de resolución
alternativa de conflictos y el litigio internacional.

CE4 - Conocer y aplicar los métodos y formas de resolver problemas actuales de Derecho Internacional desde una óptica
intercultural, a partir de las experiencias vividas en una institución extranjera.

CE5 - Interpretar, explicar y aplicar sistemáticamente los principios, fuentes, métodos, conceptos, instituciones y procedimientos
del Bioderecho y de la Analítica Jurídica desde una perspectiva internacional.

CE6 - Interpretar, explicar y aplicar sistemáticamente las políticas, principios y normativa aplicables a los aspectos actuales y
relevantes del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y/o del Derecho Transnacional.

CE7 - Aplicar a un trabajo de investigación en el ámbito jurídico-internacional los procedimientos científicos, en cuanto a
planteamiento de problemas e hipótesis, selección de las fuentes primarias y secundarias, y transmitir los resultados de manera
efectiva tanto en formato escrito como oral.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. CRITERIOS DE ACCESO Y CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES

Tal y como regula el artículo el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, será requisito estar en posesión de un título universitario oficial español, u otro expedido por una institución de educación supe-
rior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculta en el mismo.

También podrán acceder titulados y tituladas conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Secretaría General de la Universidad de Deusto de que aquellos acreditan un nivel de formación
equivalente a los correspondientes títulos universitarios españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de
Postgrado. Conforme a la legislación vigente, el acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en po-
sesión la persona, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar estas enseñanzas de Máster.

Asimismo, se requerirá el nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia en lengua inglesa.

De conformidad con los citados RD, la Universidad de Deusto garantiza la no discriminación por razón de edad, sexo, raza, religión, discapacidad,
orientación sexual, origen, o cualquier otra condición, en el acceso a estudios de Máster, como en los de otros niveles, de cualquier persona cualifica-
da para ello.

Los requisitos de acceso, así como los criterios de admisión, procedimiento de selección y normativas están claramente indicados en la web oficial del
master.

4.2.1. VÍAS Y REQUISITOS DE ADMISIÓN

Las titulaciones que dan acceso al presente Máster y que no requieren de complementos de formación son aquellas cuyas áreas de conocimiento se
encuentren entre las siguientes:

·
Derecho

·
Relaciones Internacionales

·
Ciencias Políticas

Se prevé la posibilidad de admitir candidatos que busquen una especialización en el manejo y aplicación del Derecho Internacional (Público y/o Priva-
do) y que provengan de otras titulaciones de los siguientes ámbitos:

·
Sociología

·
Administración y Dirección de Empresas

·
Filosofía

En este caso, se establece la realización previa de los complementos de formación necesarios, indicados en el apartado 4.6 de la memoria, para ase-
gurar el adecuado desarrollo de las competencias del Máster.

Para cualquier otra titulación, la Comisión de Admisión del Máster valorará si la titulación de acceso del candidato reúne los requisitos necesarios y de-
terminará los complementos que requiera.

4.2.2.- CRITERIOS DE ADMISIÓN

La admisión al título es competencia de la Comisión de Admisión del Máster y su decisión será definitiva. Para realizar la evaluación de dicha Comi-
sión de Admisión utilizará como procedimiento la valoración de la documentación aportada por el candidato o candidata:

·
Carta de motivación sobre por qué el candidato o candidata desea realizar el programa de Máster, sus objetivos profesionales, actitudes y va-
lores acordes con la futura actividad profesional en el ámbito de la asesoría en temas jurídico-internacionales. Si procede, la Comisión podrá
requerir la realización de una entrevista personal.
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·
Curriculum Vitae completo: Se prestará especial atención a la formación de postgrado, a la formación continua previa relacionada con el Más-
ter, a la experiencia profesional previa, a las prácticas en empresas o instituciones que presten servicios en temas de naturaleza internacional,
capacidad de trabajo en equipo, publicaciones, comunicaciones o ponencias, así como al conocimiento de otros idiomas que tendrá que acre-
ditarse con la documentación presentada.

·
Expediente académico oficial de la titulación de acceso: En el que consten las asignaturas superadas, créditos y las calificaciones obtenidas.

·
Acreditación de nivel de conocimiento de lengua inglesa: Nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia en lengua inglesa.

·
2 Cartas de recomendación

La puntuación máxima será de 100 puntos en total y la valoración de los méritos presentados se realizará en base a la ponderación siguiente de los
mismos:

Criterio Indicador Ponderación Fuente

Expediente académico Nota media 40% Expediente académico

Trayectoria en temas jurídi-

co-sociales o jurídicos de natu-

raleza internacional

Formación de postgrado Experien-

cia profesional Prácticas en em-

presas u otras instituciones Cono-

cimiento de otros idiomas Publica-

ciones Comunicaciones o ponen-

cias

30% Documentos acreditativos

Motivación Objetivos profesionales Actitudes

y valores acordes con la futura

actividad profesional Madurez

personal

15% Carta de motivación y, si proce-

de, entrevista personal

Nivel de inglés Nivel de conocimiento por en-

cima del nivel B2 del Marco Co-

mún Europeo de Referencia en

lengua inglesa

10% Documentos acreditativos

Otros méritos Testimonios sobre el trabajo

previo del candidato Proactivi-

dad Capacidad de trabajo en

contextos interculturales o in-

ternacionales

5% Cartas de recomendación

Si, a la luz de la evaluación del expediente de la persona candidata, la Comisión de Admisión del Máster considera oportuno realizar una entrevista
personal, esta será realizada de forma presencial en la Universidad de Deusto. Solo en casos auténticamente excepcionales (estar fuera del país en
ese preciso momento, por ejemplo) la entrevista personal se puede sustituir por una entrevista telefónica o por video conferencia.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales, se pedirá un informe de la Unidad de Adaptación Curricular y del Servicio de Acción
Social e Inclusión de la Universidad de Deusto, para garantizar la igualdad de derechos y oportunidades en el acceso y adquisición de las competen-
cias previstas para la obtención del título.

4.2.3 MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA IGUALDAD DE GÉNERO ENTRE LOS ESTUDIANTES

La Universidad de Deusto dispone de un Plan de Igualdad que asegura el establecimiento y desarrollo de políticas que integren la igualdad de trato y
oportunidades entre mujeres y hombres, en consonancia con la misión que persigue y la visión que expresa la Universidad de Deusto en sus Estatutos
Generales de #concebir la vida universitaria como una comunidad de mujeres y hombres que se esfuerzan por brindar un modelo de convivencia en el
que el diálogo respetuoso facilite relaciones de colaboración#.

La Universidad de Deusto dentro del Plan Estratégico Deusto 2018 incluyó la Responsabilidad Social Universitaria como uno de los proyectos estra-
tégicos y dada su relevancia, se ha incluido también en el Plan Estratégico Deusto 2022. Deusto se ha comprometido con los desafíos de la realidad
concretando sus esfuerzos en cinco áreas prioritarias: Salud, Solidaridad y cooperación para la justicia social, Sostenibilidad medioambiental, Accesibi-
lidad e inclusión, e Igualdad.

En el enlace http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/responsabilidad-social-universitaria/igualdad/presentacion-33 se encuentra la situación actual
del área de Igualdad con actividades, diagnóstico, objetivos, etc.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

La atención y el seguimiento personalizado de los estudiantes en orden a conseguir un buen rendimiento académico y un adecuado desarrollo perso-
nal y social es uno de los rasgos distintivos de la Universidad de Deusto. Para conseguirlo se establecen canales de comunicación a través de los cua-
les los estudiantes disponen de interlocutores adecuados para expresar sus necesidades y recibir la atención que precisen.

El siguiente esquema sintetiza los niveles y personas responsables implicados en el procedimiento de atención y orientación sobre diferentes situacio-
nes que puedan darse durante el desarrollo del Máster.
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4.3.1. Procedimiento de acogida para los estudiantes de nuevo ingreso

Una vez admitido en el Máster, y junto con la carta de admisión, el estudiante recibe información sobre el proceso de formalización de matrícula, que
incluye el plazo y horario para su realización y la documentación que debe adjuntar. También recibe información sobre la oferta de materias, guías do-
centes, horarios de tutoría presencial, procedimiento de tutorías online, espacios y recursos universitarios disponibles, formación para el uso de la pla-
taforma online de aprendizaje de la UD, el calendario anual de clases y los periodos de evaluación previstos.

Una vez admitido, el estudiante con necesidades educativas especiales recibirá atención personalizada coordinada a través de la Dirección del Máster
y el Servicio de Acción Social e Inclusión, realizándose un seguimiento de su integración en la Universidad, evaluando cada caso y llevando a cabo si
es preciso las adaptaciones curriculares correspondientes (conforme art. 14 Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre).

La Dirección del programa recibe a los estudiantes el primer día de clase. Se realiza una sesión de acogida en la que se hace una presentación de la
universidad con todos sus servicios (Biblioteca, Deusto Campus -Deportes, actividades culturales, sociales y voluntarias-, Servicio de Orientación, Ser-
vicio de Acción Social e Inclusión, Fotocopias, Secretaría General y Decanato de la Facultad, etc.) y de los pormenores del programa.

4.3.2 Atención y orientación durante el desarrollo del Máster

COORDINADOR#A/TUTOR#A del MÁSTER

La atención personalizada se apoya también en la figura del coordinador#a/tutor#a del Máster que, además, cuenta con el compromiso de los profeso-
res para realizar un seguimiento lo más individualizado posible del trabajo que los estudiantes van desarrollando en sus asignaturas respectivas y de
los resultados que van obteniendo.

Las tutorías tanto presenciales como virtuales (a través de la plataforma Alud) desempeñan un papel decisivo para optimizar las oportunidades de
aprendizaje y lograr que el estudiante obtenga el máximo rendimiento en sus estudios. En la atención al estudiante, el/la coordinador#a/tutor#a del
Máster asume, en cuanto tutor académico, estos cometidos:

- Asesorar y orientar a los estudiantes sobre el contenido y proyección de las distintas materias a cursar en el Máster, y sobre los métodos de estudio y
documentación más convenientes.

- Informar al estudiante sobre sus aptitudes y el rendimiento alcanzado durante el desarrollo de las distintas fases del proceso formativo.

- Realizar un seguimiento y supervisión de las circunstancias en que se desarrolla su actividad académica, tales como horas dedicadas a la prepara-
ción y presentación de los proyectos, actividades y/o prácticas requeridas, escolaridad efectiva y calificaciones obtenidas en los módulos tanto presen-
ciales como online.

En el ámbito grupal, el/la coordinador#a/tutor#a tiene por cometido principal mediar entre las autoridades académicas y los estudiantes, para coordinar
el ejercicio de los derechos y establecer el marco de cumplimiento de los deberes que les son propios.

La supervisión de los grupos de estudiantes se apoya en la coordinación entre los profesores de un mismo grupo, una coordinación horizontal. Me-
diante una convocatoria, cuya responsabilidad corresponde al coordinador#a/tutor#a del Máster, se llevarán a cabo diferentes encuentros entre los
profesores, para coordinar la carga lectiva que se propone a los estudiantes y para tener una visión de conjunto de los contenidos esenciales y de las
diferentes alternativas metodológicas con las que habrán de tener contacto.

Estas sesiones proporcionan también visión de conjunto del cumplimiento de la programación de competencias por curso y de los contenidos formati-
vos esenciales, facilitando una valoración conjunta de los posibles problemas que surgen en el proceso formativo que promueva la provisión de solu-
ciones efectivas.

Asimismo, esta coordinación horizontal contribuye a evitar solapamientos y lagunas, no sólo entre materias de un mismo módulo, sino también entre
materias de diferentes módulos que se relacionan de manera secuencial en el tiempo. El/la coordinador#a/tutor#a impulsa también la coordinación de
actividades formativas y la puesta en marcha de sistemas de evaluación comunes en algunas materias.

A los sistemas de coordinación descritos hay que añadir la labor que desde la dirección del Máster se realizará en la revisión de programas de ca-
da materia y en el establecimiento de criterios comunes con respecto a cuestiones metodológicas y de evaluación, ambas áreas revisables de forma
anual en función de los resultados de los estudiantes.

En cuanto responsable de la articulación académica, el/la coordinador#a/tutor#a del Máster es el responsable de armonizar todos los factores necesa-
rios para el adecuado desarrollo del perfil académico#profesional de estudiantes de este Máster.

TUTOR#A DE TRABAJO FIN DE MÁSTER

Para una adecuada conducción de las actividades y trabajos que realizan los estudiantes durante su fase formativa, es imprescindible que un tutor,
doctor especialista en el área en la que trabaja el estudiante oriente y apoye sus trabajos aconsejando, impulsando y supervisando la correcta elabora-
ción y ejecución de los proyectos, informes y/o textos producidos por el estudiante. A este efecto, corresponden al Tutor del Trabajo fin de Máster las
funciones siguientes:

· Mantener una comunicación fluida con la persona tutelada, informando al Coordinador#a/Tutor#a y al Director#a del Máster de eventuales dificultades o desen-
cuentros, y proponiendo en su caso un nuevo tutor si ello redundare en beneficio del estudiante.

· Apoyar y atender al estudiante en la medida razonable que éste le requiera para orientarle bibliográfica o técnicamente sobre materias o asuntos relacionados con
la investigación o elaboración de informe, académicamente dirigidos.

· Corregir y supervisar los trabajos antes de su presentación al Director#a del Máster y/o tribunal encargado de la evaluación del trabajo de investigación y/o del
informe de consultoría desarrollado, según el itinerario cursado.

· Notificar al Director#a del Máster o al Coordinador#a/Tutor#a del Máster su visto bueno tanto a los trabajos de investigación o los temas propuestos para la ela-
boración del informe sobre consultoría social.

· Facilitar contacto o comunicación al estudiante con profesores o expertos que puedan sugerir mejoras o avances en su producción, u orientaciones en la conduc-
ción eficiente de sus proyectos de investigación y/o consultoría.

· Informar al Decano, al Director o al Coordinador/Tutor del Máster, a requerimiento de éstos, en todo lo referente a la evolución de los estudiantes en la fase final
de su proceso formativo.

La información sobre la estructura organizativa y los canales de comunicación de la Facultad, así como el detalle de las funciones de todos los esta-
mentos implicados, es difundida a todo el profesorado y a los representantes de los estudiantes cada curso académico.
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OTROS MECANISMOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN

La Universidad de Deusto, para prestar apoyo a sus estudiantes, se ha dotado de un Servicio de Orientación Universitaria, cuyo objetivo fundamen-
tal es acompañar a los alumnos a lo largo de su trayectoria universitaria, ayudándoles al logro de una formación integral. La tutoría universitaria de-
be contribuir al logro de los grandes fines y objetivos de la orientación educativa que son: informar, formar, prevenir, y ayudar en la toma de decisio-
nes. El alumnado con Necesidades Educativas Especiales cuenta con el servicio de Acción Social e Inclusión, el cual, en colaboración con la Dirección
del Master, proporciona atención directa al alumnado para su correcta integración en la dinámica Universitaria. Desde este mismo servicio, se presta
orientación y asesoramiento al personal docente.

Los/as estudiantes procedentes de otros países cuentan también con el apoyo de la Dirección de Relaciones Internacionales en esta fase de integra-
ción, que facilita información y ayuda permanente sobre trámites de visados y permisos de residencia, así como alojamiento, servicios y seguros médi-
cos, y servicios locales.

La Universidad cuenta también con otros servicios de apoyo y orientación como son: cursos de orientación para el uso de la Biblioteca, Servicio Inte-
gral de Inserción Laboral (Deusto Alumni), Servicio de Trabajo Social y el resto de servicios que se describen en el Apartado 7. Recursos Materiales y
Servicios.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La página web de Normas Académicas de la Universidad de Deusto recoge toda la información relativa a las norma-
tivas que son de aplicación a los estudiantes de la Universidad. En concreto, desde el enlace proporcionado, se pue-
de acceder a las normas vigentes en el momento del envío de esta memoria de verificación:

·
Normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de primer y segundo ci-
clo impartidos en la Universidad de Deusto

La normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de primer y segundo ciclo impartidos
en la Universidad de Deusto está en proceso de adaptación al RD 822/2021, y especialmente al artículo 10, "Proce-
dimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales", del men-
cionado RD.

En tanto en cuanto no esté adaptada la normativa, se aplicará el Acuerdo 3/2016, de 13 de diciembre, del Consejo
Académico, por el que se aprueba la normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de
primer ciclo y segundo ciclo impartidos en la Universidad de Deusto (promulgado por Orden del Rector 29/2016, de
14 de diciembre) en la medida en que no contradiga el RD 822/2021, siendo éste directamente aplicable en aquello
en lo que se le opusiere.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6. COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los estudiantes que accedan a través de las titulaciones de los ámbitos contemplados en el apartado 4.2 que preci-
sen de complementos formativos deberán cursar simultáneamente a este máster 3 créditos ECTS con el fin de ad-
quirir las siguientes competencias:

· Adquirir y manejar los conceptos fundamentales del Derecho.

· Identificar las fuentes normativas apropiadas para el análisis y solución de los problemas propios del Derecho Internacional
Público y del Derecho Internacional Privado.

Estas competencias se incluirán en una asignatura de 3 créditos ECTS que se impartirá de forma intensiva al princi-
pio del primer semestre de cada curso académico (septiembre).
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Los contenidos, metodologías y los resultados de aprendizaje de esta asignatura se describen a continuación:

ASIGNATURA: Introducción al Derecho y al Derecho Internacional

Resultados de aprendizaje

· Conoce los conceptos básicos y las fuentes del Derecho, así como su papel en la sociedad.

· Analiza los fundamentos y estructura general del Derecho Público y del Derecho Privado.

· Adquiere los conocimientos básicos respecto del sistema y las fuentes del Derecho Internacional Privado.

· Adquiere los conocimientos básicos respecto del sistema y las fuentes del Derecho Internacional Público.

Contenidos

Unidad 1. Definición y Fuentes del Derecho

Unidad 2. Fundamentos del Derecho Privado

Unidad 3. Fundamentos del Derecho Público

Unidad 4: Derecho Internacional Privado: Sistema y Fuentes

Unidad 5: Derecho Internacional Público: Sistema y Fuentes

Actividades formativas

· Exposición y clases magistrales

· Análisis y estudio de casos.

· Estudio personal a partir material recopilado de las actividades realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje au-
tónomo y significativo.

· Tutoría y seguimiento.

Metodologías docentes

· Clases expositivas de transmisión de conocimiento y activación de los procesos cognitivos del estudiante.

· Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo.

· Actividades para la reflexión a través del cuestionamiento y la reflexión crítica.

· Realización de diferentes pruebas para la verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la
adquisición de competencias generales, básicas y específicas.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas: exposiciones magistrales por parte del profesorado, expertos/as y/o de los estudiantes de los elementos relevantes,
conceptos y procedimientos del área de conocimiento.

Lectura y análisis de textos.

Estudio y solución de supuestos prácticos (reales o simulados).

Exposición de casos, comentarios o trabajos por parte del estudiantado (bien de forma individual o en grupo).

Debates sobre cuestiones prácticas y/o de actualidad.

Preparación de trabajos.

Tutorías y seguimiento: Tutorías presenciales en la universidad dirigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo, feed-back
(individual y/o grupal), devolución de trabajos.

Experiencia de campo en una institución extranjera.

Diseño, elaboración de la memoria de actividades realizadas en la institución extranjera en la que se ha realizado la experiencia de
campo.

Presentación y defensa del informe de actividades (teórico-prácticas) desarrolladas en la institución donde se realice la experiencia
de campo.

Diseño y elaboración del Trabajo Fin de Master.

Presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto experiencial: Actividades dirigidas a explorar preconceptos, casos significativos y experiencias previas del alumnado en
relación a la temática abordada.

Conceptualización: método expositivo, lectura de textos y/o ilustración guiada.

Observación reflexiva: actividades para la reflexión a través del cuestionamiento y la observación sistemática.

Experimentación activa: actividades de aplicación como el análisis de casos, el aprendizaje basado en problemas, trabajo de
síntesis, actividades prácticas de los alumnos en el marco de las actividades de la experiencia de campo.

Evaluación: actividades de evaluación como pruebas escritas, elaboración de informes, trabajos y otros.

Tutorías y seguimiento: Tutorías presenciales en la universidad dirigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo, feed-back
(individual y/o grupal), devolución de trabajos.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Actividades prácticas individuales y grupales en el aula.

Entregables y productos: Trabajos individuales o grupales elaborados fuera del aula (tales trabajos podrán consistir en la
elaboración y presentación de ensayos o trabajos de análisis y reflexión sobre los contenidos de la materia, comentarios de
documentos o textos a trabajar en el aula, etc.).

Exámenes sobre los contenidos de la materia.

Informe de actividades (teórico-prácticas) desarrolladas en la institución donde se realice la experiencia de campo.

Presentación y defensa del informe de actividades (teórico-prácticas) desarrolladas en la institución donde se realice la experiencia
de campo.

Registro de asistencia y participación activa en tutorías de seguimiento y orientación.

Trabajo Fin de Máster.

Defensa oral del Trabajo Fin de Máster.

Informe del proceso de Trabajo Fin de Máster.

5.5 NIVEL 1: Desafíos del Derecho Internacional Contemporáneo (Challenges of Contemporary International Law)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derechos Humanos y Protección del Medio Ambiente (Human Rights Law and the Protection of the Environment)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA 1 Adquiere conocimientos avanzados y demuestra en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una compresión deta-
llada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

· RA 2 Sabe aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de éstos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos
nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter interdisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados

· RA 4 Es capaz de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas
al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolla su actividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introduction to the International Protection of Human Rights.
2. Human Rights as ethics, politics and law.
3. International Protection of human rights.
4. Regional systems.
5. Beyond the law.
6. Refugee Law in International Law.
7. The State of Immigration and Asylum Law and Policy in the EU.
8. The Common European Asylum System.
9. The external dimension of asylum in the EU.

10. The road to the concept of Sustainable Development.
11. The Rio Declaration on Environment and Development (1992).
12. From Kyoto to Paris: International Agreements on Climate Change.
13. From the Millenium Development Goals (MDGs) to the Sustainable Development Goals (SDGs).
14. EU Policies on Sustainable Development.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia en el marco del estudio y aplicación del
Derecho Internacional.

CG5 - Demostrar convencimiento de que tomar conciencia de que la diversidad cultural, consustancial a la convivencia humana,
genera cohesión e inclusión social, ambos factores esenciales para el estudio y aplicación del Derecho Internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Interpretar, explicar y aplicar sistemáticamente los principios, métodos, conceptos, instituciones y procedimientos del
Derecho Internacional de Derechos Humanos y de las herramientas jurídicas que regulan la protección (nacional e internacional) del
medio ambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposiciones magistrales
por parte del profesorado, expertos/as
y/o de los estudiantes de los elementos
relevantes, conceptos y procedimientos del
área de conocimiento.

75 100

Lectura y análisis de textos. 64 0

Estudio y solución de supuestos prácticos
(reales o simulados).

30 50

Exposición de casos, comentarios o
trabajos por parte del estudiantado (bien de
forma individual o en grupo).

2 100

Debates sobre cuestiones prácticas y/o de
actualidad.

15 50

Preparación de trabajos. 30 0

Tutorías y seguimiento: Tutorías
presenciales en la universidad dirigidas
a la supervisión y seguimiento del
trabajo, feed-back (individual y/o grupal),
devolución de trabajos.

9 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contexto experiencial: Actividades dirigidas a explorar preconceptos, casos significativos y experiencias previas del alumnado en
relación a la temática abordada.

Conceptualización: método expositivo, lectura de textos y/o ilustración guiada.

Observación reflexiva: actividades para la reflexión a través del cuestionamiento y la observación sistemática.

Experimentación activa: actividades de aplicación como el análisis de casos, el aprendizaje basado en problemas, trabajo de
síntesis, actividades prácticas de los alumnos en el marco de las actividades de la experiencia de campo.

Evaluación: actividades de evaluación como pruebas escritas, elaboración de informes, trabajos y otros.

Tutorías y seguimiento: Tutorías presenciales en la universidad dirigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo, feed-back
(individual y/o grupal), devolución de trabajos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades prácticas individuales y
grupales en el aula.

20.0 30.0

Entregables y productos: Trabajos
individuales o grupales elaborados fuera
del aula (tales trabajos podrán consistir en
la elaboración y presentación de ensayos
o trabajos de análisis y reflexión sobre los
contenidos de la materia, comentarios de
documentos o textos a trabajar en el aula,
etc.).

50.0 70.0

Registro de asistencia y participación
activa en tutorías de seguimiento y
orientación.

10.0 20.0

NIVEL 2: Integración Europea y Negocios Internacionales (European Integration and International Business)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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APARTADO 5: PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de estudios 


El “Máster Universitario en Estudios Jurídicos Internacionales / Master of Laws (LL.M.) 
in International Legal Studies” (60 créditos ECTS) tiene como objetivo proporcionar a los 
estudiantes una formación básica en temas jurídico-internacionales, por medio de la 
profundización en una serie de materias de indiscutible actualidad y trascendencia 
científica y, especialmente, profesional. En este sentido, el Máster ofrece al estudiante 
la posibilidad de orientar el aprendizaje según sus propios intereses académicos y 
profesionales, eligiendo libremente entre los créditos ECTS optativos que se ofrecen a 
lo largo del segundo semestre (General LLM), o bien siguiendo una de los dos itinerarios 
que ofrece el programa: Derecho Transnacional (Transnational Law) o Derechos 
Humanos (Human Rights). 


 


5.1.1. Estructura de las enseñanzas 


Para cumplir con los objetivos planteados, el plan de estudios del máster consta de 60 
créditos ECTS, distribuidos por tipo de materia tal y como se recoge en la tabla 5.1, 
acorde al Real Decreto 861/2010. 


 


Naturaleza de los créditos Nº de Créditos ECTS 


Obligatorios 36 


Optativos 18 


Trabajo de Fin de Máster 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


TABLA 5.1 ‐ CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS POR TIPO DE MATERIA 


 


A continuación, se describe, de forma general, la planificación de las enseñanzas 
propuestas (Tabla 5.2). Para ello, se suministra información relativa a los módulos y 
materias que componen el Máster, así como su carga en créditos ECTS y su distribución 
temporal.  


El plan de estudios se ha estructurado en 4 5 módulos y 7 materias. Los módulos 
constituyen los ejes formativos que articulan y dan coherencia al conjunto de 
enseñanzas especializadas que se proponen. El primero de ellos se consagra al estudio 
de los fundamentos desafíos del Derecho Internacional contemporáneo, mientras que 
los 3 4 siguientes a cuestiones más específicas del mismo (uno relacionado con el 
Derecho Internacional en la Práctica, otro con el desarrollo de la ciencia y las nuevas 
tecnologías, otro con aspectos más específicos de los Derechos humanos y el Derecho 
trasnacional y, por último, el cuarto es módulo que alberga el Trabajo de Fin de Máster). 
Como se puede ver, la denominación de los módulos expresa los objetivos formativos 
centrales del máster y agrupa las materias que se requieren para responder a los perfiles 
y funciones profesionales para los que forma este máster. 
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MÓDULO MATERIA CARÁCTER 
CRÉDITOS 


ECTS 
TEMPO- 
RALIDAD 


Fundamentos Desafíos 
del Derecho 


Internacional 
Contemporáneo 


(Foundations Challenges 
of Contemporary 


International Law) 


Derechos Humanos y 
Protección del Medio 


Ambiente 
(Human Rights Law and the 


Protection of the 
Environment) 


Obligatoria 
(OB) 


9 S1 


Integración Europea y 
Negocios Internacionales 
(European Integration and 


International Business) 


OB 9 S1 


Derecho Internacional en 
la Práctica 


(International Law in 
Practice) 


Formación para la práctica 
legal internacional 


(Training for International 
Legal Practice) 


OB 6 S1 


Experiencia de campo 
(Field Experience) 


OB 6 S1 


Derecho, Ciencia y 
Nuevas Tecnologías: Una 


aproximación 
internacional 


(Law, Science and New 
Technologies: An 


international approach) 


Derecho, Ciencia y Nuevas 
Tecnologías: Una 


aproximación 
internacional 


(Law, Science and New 
Technologies: An 


international approach) 


OB 6 S2 


Derechos Humanos y 
Derecho Transnacional 


(Human Rights and 
Transnational Law) 


Derechos Humanos y 
Derecho Transnacional 


(Human Rights and 
Transnational Law) 


OPTATIVA 
(OP) 


18 S2 


Trabajo de Fin de Máster 
(Dissertation) 


Trabajo de Fin de Máster 
(Dissertation) 


TFM 6 S2 


TABLA 5.2 ESTRUCTURA DE MÓDULOS Y MATERIAS EN CRÉDITOS ECTS Y CARÁCTER  


 


Descripción de los módulos y de las materias: 


A) Módulo “Fundamentos Desafíos del Derecho Internacional Contemporáneo / 
Foundations Challenges of Contemporary International Law”: 


Este módulo, de 30 18 créditos ECTS, se desarrolla íntegramente durante el primer 
semestre, y en él se agrupan las enseñanzas contenidas en las siguientes materias 
obligatorias: 


a) Derechos Humanos y Protección del Medio Ambiente / Human Rights Law and 
the Protection of the Environment (9 créditos ECTS): Con el desarrollo de esta 
materia se busca que el estudiante sea capaz de interpretar, explicar y aplicar 
sistemáticamente los principios, métodos, conceptos, instituciones y 
procedimientos del Derecho Internacional de Derechos Humanos, de los 
procesos de migración y derechos de los refugiados, así como de las 
herramientas jurídicas que regulan la protección (nacional e internacional) del 
medio ambiente. 
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b) Integración Europea y Negocios Internacionales / European Integration and 
International Business (9 créditos ECTS): El desarrollo de esta materia tiene como 
objetivo permitir que el estudiante adquiera las habilidades necesarias para 
analizar, comparar e interpretar sistemáticamente los elementos esenciales de 
la UE, así como los principios rectores y pautas políticas que informan la actividad 
de esta organización, especialmente aquellos relacionados con la rendición de 
cuentas, el Derecho Fiscal internacional y con Derecho internacional de los 
negocios. 


B) Módulo “Derecho Internacional en la Práctica / International Law in Practice”: 


Este módulo, de 12 créditos ECTS, se desarrolla íntegramente durante el primer 
semestre, y en él se agrupan las enseñanzas contenidas en las siguientes materias 
obligatorias: 


c) a) Formación para la práctica legal internacional / Training for International 
Legal Practice (6 créditos ECTS): El objetivo del desarrollo de esta materia es que 
el estudiante adquiera las habilidades necesarias para poder sistematizar y 
justificar soluciones prácticas a problemas jurídicos (de naturaleza 
internacional), mediante el recurso a las herramientas de resolución alternativa 
de conflictos, así como también al litigio y a la práctica legal (jurídica) 
internacional. 


d) b) Experiencia de campo / Field Experience (6 créditos ECTS): Mediante las 
experiencias vividas en una institución extranjera (que se elegirá, si fuera posible, 
entre las que sean de preferencia por parte de los estudiantes del Máster –la 
Dirección del Máster y el Coordinador/a de Movilidad de la Facultad de Derecho 
se encargarán de contactar con tal institución a fin de solicitar la autorización 
correspondiente, firmándose, si fuera necesario, un acuerdo específico entre la 
Universidad de Deusto y tal entidad–) se persigue que el estudiante conozca y 
que sea capaz de aplicar los métodos y formas de resolver problemas actuales 
del Derecho Internacional desde una óptica intercultural, así como que 
desarrolle las habilidades necesarias para poder desenvolverse con soltura y 
solvencia en un contexto internacional. La experiencia de campo, en sentido 
estricto, tendrá una duración de una semana intensiva, no obstante, antes y 
después de dicha experiencia, el estudiante debe realizar un estudio 
pormenorizado de los problemas jurídicos que se abordarán durante la 
experiencia en el extranjero. Para la organización de los aspectos académicos y 
logísticos de esta experiencia de campo se contará con la ayuda de la Oficina de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Deusto, especialmente con el 
servicio de alojamiento, desde donde se dará soporte para la búsqueda de los 
espacios adecuados para coger a todos los estudiantes del Máster en la ciudad 
de destino. En función del número de estudiantes del Máster, uno o dos (o más) 
profesores del Máster viajarán junto con los estudiantes para poder seguir de 
cerca el desempeño de las actividades desarrolladas. 


B) C) Módulo “Derecho, Ciencia y Nuevas Tecnologías: Una aproximación internacional 
/ Law, Science and New Technologies: An international approach”: 
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Este módulo, de 6 créditos ECTS, se desarrolla íntegramente durante el segundo 
semestre, y en él se agrupan las enseñanzas contenidas en la siguiente materia 
obligatoria: 


a) Derecho, Ciencia y Nuevas Tecnologías: Una aproximación internacional / Law, 
Science and New Technologies: An international approach (6 créditos ECTS): Con 
el desarrollo de esta materia se busca que el estudiante sea capaz de interpretar 
explicar y aplicar sistemáticamente, y desde una perspectiva internacional, los 
principios, fuentes, métodos, conceptos, instituciones y procedimientos del 
Bioderecho y de la Analítica Jurídica. Desde luego, es consustancial a esta materia 
el estudio de algunos problemas jurídicos contemporáneos que surgen en el 
marco de tales temas. 


C) D) Módulo “Derechos Humanos y Derecho Transnacional / Human Rights and 
Transnational Law” 


Este módulo, de 18 créditos ECTS optativos, se desarrolla íntegramente durante el 
segundo semestre, y en él se agrupan las enseñanzas contenidas en la siguiente materia: 


a) Derechos Humanos, Derecho Transnacional / Human Rights and Transnational 
Law (18 créditos ECTS): El objetivo del desarrollo de esta materia es que el 
estudiante adquiera las habilidades necesarias para poder interpretar, explicar y 
aplicar sistemáticamente las políticas, principios y normativa de una serie de 
problemas actuales y relevantes, bien del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos (itinerario de Derecho Internacional Público), o bien del Derecho 
Transnacional (itinerario de Derecho Internacional Privado). En efecto, en el 
marco del desarrollo de esta materia optativa, se permite al estudiante acogerse 
a una de las cuatro siguientes posibilidades: 


i. Itinerario Derecho Internacional Público: En esta línea se analizan: a) los 
aspectos particulares de las distintas herramientas jurídicas desarrolladas 
para abordar la gestión de la diversidad desde la óptica de la protección de 
los derechos humanos en un mundo cada vez más gobal- (Human Rights 
and Diversity in a Global Context), así como b) la protección internacional 
de la que disfrutan colectivos en situación de vulnerabilidad como las 
minorías o los pueblos indígenas (International Protection of Minorities and 
Indigenous Peoples). 


ii. Itinerario Derecho Internacional Privado: En esta línea se analizan: a) los 
retos actuales para la regulación del comercio, sus restricciones, fijación de 
precios, los monopolios, así como la búsqueda de mecanismos para 
garantizar una estructura de mercado eficiente (Competition Law), así 
como b) los problemas jurídicos se enmarcan en el ámbito del Derecho 
Marítimo y del Transporte - comercio internacional, asuntos contenciosos, 
construcción, registro, abanderamiento, compraventa de buques, seguros, 
etc.- (Transport and Maritime Law). 


iii. Movilidad internacional: Los créditos de este módulo pueden ser cursados 
en una Universidad extranjera mediante una movilidad 18 créditos ECTS 
(Study Abroad). Los posibles destinos para el desarrollo de tal movilidad son: 
American University - Washington College of Law (Estados Unidos), Utrecht 
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University (Países Bajos), Ateneo de Manila University (Filipinas), University of 
Greenwich en Londres o Universidad Tiradentes en Brasil. Los detalles del 
desarrollo de la movilidad se encuentran descritos, pormenorizadamente, 
más abajo, en el apartado “5.1.6 Planificación y gestión de la movilidad de 
estudiantes propios y de acogida”. 


iv. Itinerario transversal: Esta línea permite al estudiante combinar materias 
y/o créditos de movilidad de las tres primeras opciones (hasta completar 
los 18 créditos ECTS. 


D) E) Módulo “Trabajo de Fin de Máster / Dissertation” 


Este módulo, de 6 créditos ECTS, se desarrolla íntegramente durante el segundo 
semestre, y en él se agrupan las enseñanzas contenidas en la siguiente materia 
obligatoria: 


a) Trabajo de Fin de Máster / Dissertation (6 créditos ECTS): Con el desarrollo de 
esta materia, el alumnado cierra su periodo formativo aplicando por un lado las 
enseñanzas aprendidas respecto de los fundamentos y aspectos más específicos 
que permiten afrontar los retos legales que se plantean en el contexto 
internacional y por el otro, elaborando un trabajo intelectual en el que 
demuestre su competencia para desarrollar un trabajo científico, pero con una 
patente aplicación práctica, con el nivel de exigencia que requieren las 
enseñanzas de posgrado. 


 


5.1.2 Mapa de competencias  


Los módulos y materias son las unidades académico-pedagógicas en las que se integran 
conjuntos de competencias y conocimientos disciplinares coherentes.  


Las competencias a desarrollar en este máster se han determinado a partir de la 
información recabada en las consultas con profesionales y agentes relacionados con los 
ámbitos de los estudios jurídicos internacionales, mencionados en el apartado 2 
Justificación, teniendo en cuenta las que deben garantizarse según el Real Decreto 
861/2010, de 2 de Julio, y las generales de la Universidad de Deusto. Todas las 
competencias se agrupan en tres categorías: 


- Competencias básicas (CB): Establecidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 


- Competencias generales o genéricas (CG), que son comunes a la mayoría de los Títulos 
de la Universidad de Deusto, pero están adaptadas al contexto específico de cada uno 
de los Títulos.  


- Competencias específicas (CE), propias del ámbito de conocimiento de las destrezas y 
los valores del Máster universitario que nos ocupa y que han sido definidas a partir de 
las necesidades formativas especializadas demandadas por el sector recogidas en el 
procedimiento de consulta.  


 


5.1.2.1 Competencias básicas  


El Máster persigue la consecución de los resultados de aprendizaje que para los 
Másteres Universitario se recoge en el real Decreto 2017/2010, de 15 de julio. La 
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siguiente tabla (Tabla 5.3) establece la correspondencia de estos resultados de 
aprendizaje con las competencias básicas de máster universitario que recoge el Real 
Decreto 861/2010, de 2 de julio. 


 
Competencias básicas recogidas en el RD 
1393/2007 modificado por el 861/2010 


Resultados de aprendizaje MECES RD 1027/2011 


CB6 


Poseer y comprender conocimientos 
que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación 


RA 1 


Adquiere conocimientos avanzados y 
demuestra en un contexto de investigación 
científica y tecnológica o altamente 
especializado, una compresión detallada y 
fundamentada de los aspectos teóricos y 
prácticos y de la metodología de trabajo en 
uno o más campos de estudio 


CB7 


Que los estudiantes sepan aplicar los 
conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución y problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con 
su área de estudio 


RA 2 


Sabe aplicar e integrar sus conocimientos, la 
comprensión de éstos, su fundamentación 
científica y sus capacidades de resolución de 
problemas en entornos nuevos y definidos de 
forma imprecisa, incluyendo contextos de 
carácter interdisciplinar tanto investigadores 
como profesionales altamente especializados 


            RA 4 


Es capaz de predecir y controlar la evolución 
de situaciones complejas mediante el 
desarrollo de nuevas e innovadoras 
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito 
científico/investigador, tecnológico o 
profesional concreto, en general 
multidisciplinar, en el que se desarrolla su 
actividad 


CB8 


Que los estudiantes sean capaces de 
integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a 
parir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios 


RA 3 


Sabe evaluar y seleccionar la teoría científica 
adecuada y la metodología precisa de sus 
campos de estudio para formular juicios a 
partir de información incompleta o limitada 
incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, 
una reflexión sobre la responsabilidad social 
o ética ligada a la solución que se proponga 
en cada caso 


CB9 


Que los estudiantes sepan comunicar 
sus conclusiones –y los 
conocimientos y razones últimas que 
la sustentan- a públicos 
especialidades y no especializados de 
un modo claro y sin ambigüedades  


RA 5 


Sabe transmitir de un modo claro y sin 
ambigüedades a un público especializado o 
no, resultados procedentes de la 
investigación científica y tecnológica o del 
ámbito de la innovación más avanzada, así 
como los fundamentos más relevantes sobre 
los que se sustentan 


CB10 


Que los estudiantes posean las 
habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo 


RA 6 


Desarrolla la autonomía suficiente para 
participar en proyectos de investigación y 
colaboraciones científicas o tecnológicas 
dentro de un ámbito temático, en contextos 
interdisciplinares y, en su caso, con un alto 
componente de transferencia del 
conocimiento 
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Competencias básicas recogidas en el RD 
1393/2007 modificado por el 861/2010 


Resultados de aprendizaje MECES RD 1027/2011 


            RA 7 


Es capaz de asumir la responsabilidad de su 
propio desarrollo profesional y de su 
especialización en uno o más campos de 
estudio 


TABLA 5.3– COMPETENCIAS BÁSICAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


5.1.2.2. Competencias generales o genéricas 


Las competencias generales del programa son 7 y para su enunciación se ha tomado 
como base el marco de competencias generales de la Universidad de Deusto (Ver 
apartado 3.1 de la memoria de verificación) 


 


5.1.2.3 Competencias específicas 


En cuanto a las competencias específicas se plantean 7, tal y como se indican en el 
apartado 3.3 de la presente memoria de verificación. 


 


5.1.2.4 Correspondencia entre Módulos, Materias y Competencias 


El equilibrio en el desarrollo de las competencias fijadas para este máster queda 
reflejado en la tabla (tabla 5.4) que muestra la distribución de competencias por Módulo 
y Materia. 


 
MÓDULO MATERIA CB CG CE 


Fundamentos Desafíos 
del Derecho 


Internacional 
Contemporáneo 


(Foundations Challenges 
of Contemporary 


International Law) 


Derechos Humanos y Protección del 
Medio Ambiente 
(Human Rights Law and the Protection of 
the Environment) 


CB6 
CB7 


CG4 
CG5 


CE1 


Integración Europea y Negocios 
Internacionales 
(European Integration and International 
Business) 


CB7 
CB8 


CG2 CE2 


Derecho Internacional 
en la Práctica 


(International Law in 
Practice) 


Formación para la práctica legal 
internacional 
(Training for International Legal Practice) 


CB7 
CB8 


CG2 
CG3 


CE3 


Experiencia de campo 
(Field Experience) 


CB8 
CB9 


CG1 
CG5 


CE4 


Derecho, Ciencia y 
Nuevas Tecnologías: Una 


aproximación 
internacional 


(Law, Science and New 
Technologies: An 


international approach) 


Derecho, Ciencia y Nuevas Tecnologías: 
Una aproximación internacional 
(Law, Science and New Technologies: An 
international approach) 


CB6 
CB7 


CG4 CE5 
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MÓDULO MATERIA CB CG CE 


Derechos Humanos y 
Derecho Transnacional 


(Human Rights and 
Transnational Law) 


Derechos Humanos y Derecho 
Transnacional 
(Human Rights and Transnational Law) 


CB6 
CB8 


CG5 
CG7 


CE6 


Trabajo de Fin de Máster 
(Dissertation) 


Trabajo de Fin de Máster 
(Dissertation) 


CB9 
CB10 


CG6 
CG7 


CE7 


TABLA 5.4 ESTRUCTURA DE MÓDULOS, MATERIAS Y COMPETENCIAS 


 


5.1.3. Modelo de enseñanza-aprendizaje adoptado 


El modelo de enseñanza-aprendizaje de esta titulación se sustenta en el Marco 
Pedagógico de la UD. Este marco propone un modelo de formación (MFUD) y un modelo 
de aprendizaje (MAUD) con una metodología propia para planificar, desarrollar y 
evaluar las competencias genéricas y específicas de la titulación. 


El aprendizaje basado en competencias de la UD constituye un proceso de formación 
centrado en la capacidad y responsabilidad del estudiante y en el desarrollo de su 
autonomía. En el año 2004, la UD definió un nuevo Plan Estratégico, cuyo núcleo básico 
central era subrayar la innovación concretada en el Modelo Deusto de Formación 
(MFUD) como clave prioritaria 


Este modelo tiene como objetivo promover un aprendizaje autónomo y significativo que 
favorezca el desarrollo integral del alumnado en sus diferentes facetas (personal, social, 
ética, académica y profesional). El Modelo de Formación está representado por una 
pirámide que se apoya en una organización que “aprende y está centrada en el alumno”, 
“trabaja en equipo y valora la colaboración”, “lidera y potencia al personal”, “se 
compromete ética y socialmente”. La pirámide está configurada por cuatro grandes 
dimensiones: 


● Un modelo de aprendizaje, que favorece el desarrollo personal de los 
estudiantes promoviendo un aprendizaje autónomo y significativo 
(contextualización de los aprendizajes, reflexión personal, incorporación de 
conocimientos y aplicación a la práctica de los mismos, evaluación crítica del 
proceso realizado). 


● El desarrollo de actitudes hacia el aprendizaje, incidiendo en aspectos como la 
autonomía, la responsabilidad personal del estudiante y su propio aprendizaje y 
colaboración. 


● Adquisición de unos valores acordes con la Visión de la Universidad, la 
concepción de la persona que se intenta desarrollar y el modelo de aprendizaje 
pretendido (desarrollo personal y social, orientación al conocimiento, 
compromiso ético y apertura a la trascendencia). 


● Fomento de competencias que permitan el desarrollo de los recursos personales 
y su 


Integración en las posibilidades del entorno, con voluntad de “ser para los demás”. 


En los últimos años, el modelo ha desarrollado un conjunto de herramientas para la 
implantación de la reforma Bolonia y la mejora de la docencia, como, por ejemplo, 
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nuevos criterios para el diseño de programas y guías de aprendizaje, una propuesta para 
la evaluación de las competencias generales (Villa y Poblete, 2007), una plataforma 
(ALUD), y material didáctico para el aprendizaje de competencias generales, entre otros 
recursos. 


El modelo de Formación UD (MFUD) se asienta en el Modelo de Aprendizaje de la 
Universidad de Deusto (MAUD) con cinco fases interrelacionadas entre sí y que son las 
siguientes: 


● Contexto Experiencial: Parte de la idea de que el aprendizaje se origina en una 
persona concreta desde sus concepciones previas o preconcepciones, ideas, 
experiencias; es decir, en su contexto personal, académico, y en su propio 
entorno social. Este primer paso trata de situar al estudiante ante el tema o 
cuestión a desarrollar. Por lo tanto, en esta etapa lo que interesa es motivar al 
alumno/a a través de su experiencia y contexto, para que consiga una primera 
idea global sobre el tema.  


● Observación Reflexiva: El propósito de esta fase es que la persona que aprende 
se haga preguntas, se cuestione, ya que no puede haber aprendizaje significativo 
si uno no se pregunta e interroga sobre ello.  


● Conceptualización: El siguiente paso importante es conocer lo más 
profundamente posible las posiciones teóricas sobre los temas. En este 
momento, se trata de acercar al estudiante a la teoría que, desde un área 
científica concreta, se ha venido desarrollando. Ahora bien, no se trata de 
aprender de memoria sino de un aprendizaje basado en el uso y aplicación de 
habilidades cognitivas tales como la comprensión, el pensamiento analítico-
sintético, el juicio crítico, el pensamiento divergente, que permita un aprendizaje 
integrado y significativo. 


● Experimentación Activa: Esta cuarta fase del aprendizaje se refiere a la 
vinculación teoría-práctica. Se incluye en esta fase cualquier actividad que 
favorezca el desarrollo de las habilidades y destrezas de los alumnos y alumnas 
en la aplicación de conceptos, teorías o modelos con la finalidad de un mayor 
afianzamiento de las mismas, con un propósito de resolución de problemas, o 
con la finalidad de un diseño o implementación de un modelo o estrategia.  


● Evaluación: La evaluación puede y ha de entenderse de diferentes formas. Así es 
importante hacer pensar a cada persona, enfrentarla con lo que aprende formal 
e informalmente y vincularlo a sí misma como totalidad. Además, la evaluación 
tiene un carácter formativo, es decir, la consideración del feedback como 
elemento clave para el progreso o avance de los/las estudiantes. Y también, la 
evaluación en su sentido de la “rendición de cuentas“ del trabajo y estudio de 
cada alumno y alumna. Se trata por tanto de “dar un juicio” o valorar el 
rendimiento alcanzado, que conlleva una calificación académica y acredita un 
nivel de competencia alcanzado. 


 


5.1.4. Sistemas de evaluación 


El proceso de evaluación y calificación del aprendizaje se realizará a través de las 
materias que constituyen los módulos. Este sistema mide el grado de desarrollo en el 
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estudiante de las competencias para las que forma el título a través de los resultados de 
aprendizaje que se señalan para cada una de ellas. 


El procedimiento de evaluación y calificación de cada asignatura está integrado por los 
indicadores, las técnicas e instrumentos, el sistema de calificación y las tareas de 
seguimiento y tutoría. 


- INDICADORES: Son los indicadores de aprendizaje a partir de los cuales puede 
obtenerse evidencias relevantes y significativas del logro de las competencias 
por los estudiantes. 


- TÉCNICAS E INSTRUMENTOS: Son las técnicas e instrumentos seleccionados que 
servirán para recoger la información relativa a los indicadores seleccionados, a 
lo largo del proceso y al final del mismo. 


- SISTEMA DE CALIFICACIÓN: Es el sistema de calificación que se va a aplicar para 
realizar la ponderación cuantitativa que refleje el grado de desarrollo de las 
competencias a lo largo del proceso, y que se expresará en la calificación final.  


- SEGUIMIENTO Y TUTORÍA: Establece los tiempos, espacios y procedimientos 
para realizar el seguimiento, la tutoría y orientación del aprendizaje de los 
estudiantes. Los indicadores y las técnicas e instrumentos se concretarán en 
pruebas de evaluación para medir el aprendizaje del estudiante y el desarrollo 
de las competencias asociadas a cada materia. Este sistema estará detallado en 
las guías de aprendizaje de cada asignatura y de forma breve y descriptiva en 
cada uno de los respectivos programas. 


 


5.1.5. Mecanismos de coordinación de las actividades formativas  


La planificación, desarrollo, seguimiento y evaluación de los procesos de enseñanza‐
aprendizaje se garantizará en el seno del “Máster Universitario en Estudios Jurídicos 
Internacionales / Master of Laws (LL.M.) in International Legal Studies”, tal y como 
observa el Modelo de Aprendizaje de la Universidad de Deusto (MAUD) y estará a cargo 
del/ la Directora/a del Máster.  


Dicha coordinación asegurará:   


- el cumplimiento de los compromisos adquiridos en los programas, que son los 
instrumentos oficiales que recogen y comunican la planificación de una materia,   


- la coordinación de las cargas de trabajo para el estudiante por semestre   


- el equilibrio adecuado de metodologías y actividades formativas y de evaluación,   


- la supervisión de las tutorías académicas.   


Los criterios que regirán la coordinación docente son los siguientes:  


- Colegialidad docente: Los/as profesores/as realizan en conjunto actividades y 
tareas que son comunes y tienen orientación colectiva y comunitaria. Consiste 
en la participación con otros profesores para desarrollar las partes del proceso 
formativo y así, de acuerdo con el MAUD, asegurar un aprendizaje autónomo y 
significativo por parte de los estudiantes.  
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- Organización y planificación: Organizar y planificar las competencias, contenidos, 
recursos, materiales, metodologías, sistemas de tutoría y evaluación que, de 
acuerdo con el MAUD, aseguren un aprendizaje autónomo y significativo por 
parte de los estudiantes.   


- Gestión pedagógica: Desarrollo del conjunto de actividades que, conforme al 
MAUD, logren implicar al estudiante activamente en su formación.   


- Evaluación: Comprobación del grado de consecución y desarrollo de las 
competencias establecidas por parte de los estudiantes.  


- Revisión y mejora: Comprobación del grado de cumplimiento de la planificación 
y la adecuación de los recursos empleados, tomando las decisiones consecuentes 
para su mejora.   


5.1.5.1 Concreción de otros mecanismos de coordinación docente 


- Coordinación de módulos. Cada módulo estará a cargo de un coordinador o 
coordinadora perteneciente al claustro del profesorado doctor del Máster que 
se reunirá con el profesorado encargado de impartir las materias agrupadas en 
su módulo a fin de evaluar el desarrollo de las mismas. Se encargará de asegurar 
que las diferentes materias, con sus distintas asignaturas, se complementen en 
una sucesión lógica, de modo que se desarrollen todas las competencias 
previstas, evitando solapamientos o la desatención a ciertas competencias y 
asegurando un tratamiento progresivo de las destrezas correspondientes de las 
materias que componen cada módulo.   


- Coordinación de TFM. La coordinación de las actividades relacionadas con los 
TFM recaerá sobre la dirección académica del Máster.   


La dirección académica del máster y los/las coordinadores/as se reunirán 
periódicamente para evaluar el desarrollo del máster, de manera que no existan 
incoherencias y desajustes entre los mismos y prevalezca una unidad funcional. 


 


5.1.6. Planificación, y gestión y seguimiento de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida 


En relación con los estudiantes del “Máster Universitario en Estudios Jurídicos 
Internacionales / Master of Laws (LL.M.) in International Legal Studies” que realicen una 
estancia de movilidad en una institución socia de intercambio, se considera que los 18 
créditos ECTS de la materia “Derechos Humanos y Derecho Transnacional / Human 
Rights and Transnational Law” que se realiza en el segundo semestre, tienen 
características tales que sus competencias pueden ser perfectamente alcanzadas en el 
marco del programa de movilidad. Se considera que desarrollar estas materias y sus 
competencias en el extranjero, enriquece la experiencia formativa del estudiante, así 
como su futura empleabilidad. 


Son varias las universidades con las cuales está prevista la realización de esta movilidad 
desde el primer año de impartición del Máster: 


a) American University (Estados Unidos): La movilidad en esta Universidad se 
realizará en el marco del “LLM. in International Human Rights and Humanitarian 
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Law” ofrecido en su Facultad de Derecho. Dicha universidad dispone del servicio 
de “Students affairs” para facilitar la logística relacionada con la movilidad de los 
estudiantes de intercambio (alojamiento, visados, salud, deportes, etc.). 


b) Utrecht University (Países Bajos): La movilidad en esta Universidad se realizará 
en el marco del Máster “Conflict Studies and Human Rights” ofrecido en su 
Facultad de Derecho. Dicha universidad dispone del servicio de atención al 
estudiante para facilitar la logística relacionada con la movilidad de los 
estudiantes de intercambio (alojamiento, desarrollo y bienestar, etc.). 


c) Ateneo de Manila University (Filipinas): La movilidad en esta Universidad se 
realizará en el marco del “Master of Laws (LL.M.) Program” (que dispone de los 
siguientes itineraries: Intellectual Property, International Corporate and Business 
Law, International Economic Law, and Law International Human Rights Law). 
Dicha universidad dispone del servicio específico para facilitar la logística 
relacionada con la movilidad de los estudiantes de intercambio (alojamiento, 
visados, salud, deportes, etc.). 


d) University of Greenwich (Reino Unido): La movilidad en esta Universidad se 
realizará en el marco del “International and Commercial Law, LLM” ofrecido en 
su Facultad de Derecho. Dicha universidad dispone del servicio de atención al 
estudiante para facilitar la logística relacionada con la movilidad de los 
estudiantes de intercambio (alojamiento y otros servicios de apoyo para 
estudiantes). 


e) Universidad Tiradentes (Brasil): La movilidad en esta Universidad se realizará en 
el marco del “Mestrado en Direitos Humanos”. Dicha universidad dispone de un 
servicio específico para facilitar la logística relacionada con la movilidad de los 
estudiantes de intercambio (alojamiento, visados, salud, deportes, etc.). 


Todas estas universidades ya han confirmado su interés en la firma de un convenio de 
movilidad con nuestra universidad, de hecho, con algunas de ellas el convenio ya está 
firmado e implementado tanto a nivel de grado como de postgrado (concretamente, 
con las universidades de Tiradentes en Brasil y Ateneo de Manila en Filipinas). Cabe 
indicar, por otra parte, que varios de los académicos de estas universidades con los 
cuales se ha negociado ampliamente avalan plenamente el plan de estudios de este 
máster y, además, se está trabajando en futuros proyectos conjuntos (véase el apartado 
2 de Justificación). 


Se prevé que un máximo de 5 estudiantes pueda realizar la movilidad outgoing en el 
primer año de impartición durante el segundo semestre, así como la aceptación de un 
número máximo de 10 estudiantes incoming provenientes de las instituciones socias, 
distribuidos a lo largo de los dos semestres. 


Las acciones de movilidad son coordinadas por la dirección del máster, con el apoyo de 
del Coordinador/a de movilidad de la Facultad de Derecho (dependiente del 
Vicedecanato de Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho, en la actualidad 
el encargado de dicha coordinación es el Profesor Emilio José Armaza Armaza) y de la 
Oficina de Relaciones Internacionales de la UD, para estudiantes tanto incoming como 
outgoing. 
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▪ Alumnos/as incoming: Una vez superado el proceso de admisión y selección 
explicado en el punto 4 de la presente memoria, se identifica el nivel de idioma 
de el/la estudiante, se le recomiendan clases extraordinarias de inglés si así fuera 
necesario y se le asiste en todo lo referente a visados, alojamiento y alta como 
estudiante de pleno derecho de la Universidad de Deusto. Las instancias 
universitarias implicadas en el proceso son: Dirección del máster, Coordinador 
de Movilidad de la Facultad de Derecho, Oficina de Relaciones Internacionales 
(ORI), y resto de servicios generales de la Universidad. 


Así las cosas, el proceso se desarrolla de la siguiente manera: 


a) La ORI es la oficina encargada de recibir todas las solicitudes de movilidad 
efectuadas por las universidades socias; de verificar que se cumplen los 
requisitos formales para proseguir con el proceso de intercambio (que el 
convenio esté en vigor, que se han recibido todos los documentos 
pertinentes, etc.) y de poner en conocimiento de la Facultad de Derecho dicha 
información. 


b) En la Facultad de Derecho el Coordinador/ de Movilidad y la Dirección del 
Máster se encargan de evaluar los expedientes remitidos por la ORI, siguiendo 
para ello los criterios previstos en el apartado 4 de Acceso y Admisión de 
estudiantes. En este sentido, un/a estudiante de intercambio debe cumplir los 
mismos requerimientos que son de aplicación a un/a estudiante ordinario. La 
decisión de admisión o rechazo de las candidaturas es comunicada, por parte 
de la Facultad de Derecho, a la ORI para que desde dicho departamento se 
disemine dicha información a las partes implicadas. 


c) Al inicio de cada semestre, la Dirección del Máster y el Coordinador/a de 
Movilidad organizan y celebran una reunión de bienvenida con todos los 
estudiantes de incoming que hayan llegado, finalmente, a la Universidad de 
Deusto. En dicha reunión se ofrece información a los/as estudiantes sobre los 
pormenores académicos y administrativos necesarios para el correcto 
desarrollo de su movilidad. Asimismo, se les asigna un tutor de referencia para 
el seguimiento y orientación durante el semestre. 


d) Desde entonces, quedan habilitados todos los demás servicios ofrecidos por 
la Universidad de Deusto para garantizar que los/as estudiantes incoming 
puedan realizar su estancia con normalidad (véase, con más detalle, el 
Apartado 7. Recursos Materiales y Servicios). 


e) Una vez finalizada la movilidad, la ORI y Secretaría General de la Universidad 
de Deusto remiten los Transcripts of Records (calificaciones) a las distintas 
universidades de origen de los estudiantes incoming. 


 


▪ Alumnos/as outgoing: estos alumnos escogen la estancia en la universidad de 
acogida de segundo semestre de acuerdo a sus intereses académicos y su perfil 
lingüístico, con la orientación de su tutor/a y la aprobación de la dirección del 
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máster, previa aceptación por parte de la universidad receptora. El proceso se 
desarrolla de la siguiente manera: 


a) Inicio campaña movilidad: En la reunión de bienvenida a todos los estudiantes 
del Máster, se ofrece información detallada sobre el programa de movilidad, 
los distintos destinos elegibles, así como sobre los pormenores 
administrativos y académicos del programa. 


b) Las solicitudes de movilidad se realizan por medio de la plataforma dispuesta 
para tal fin (véase el Apartado 7. Recursos Materiales y Servicios) y es 
gestionada por la ORI. Posteriormente, la ORI envía todas las solicitudes a la 
Facultad de Derecho. 


c) En la Facultad de Derecho, la Dirección del Master, con la colaboración del 
Coordinador/a de Movilidad de la Facultad, realiza un estudio de cada 
solicitud y, en función del número de solicitudes y plazas disponibles, realiza 
la asignación de los destinos (durante este proceso, la Dirección del Máster 
podrá solicitar una reunión con los candidatos/as para poder recabar más 
información que sea de utilidad para el proceso de asignación de las plazas de 
movilidad). 


d) Una vez asignados los destinos, los/as estudiantes outgoing podrán comenzar 
con los preparativos de la movilidad. Para ello contarán con el apoyo, tanto 
de la ORI (para abordar aspectos administrativos), como de la Dirección del 
Máster y del Coordinador de Movilidad de la Facultad de Derecho (para 
abordar los aspectos académicos de la misma). 


e) Antes de que la movilidad sea realizada, la Dirección del máster asignará un 
tutor/a académico que servirá de apoyo a los/as estudiantes durante toda su 
estancia. Al finalizar la estancia de movilidad, El tutor/a académico, en 
coordinación con la Dirección del Máster y Secretaría General, realizará el 
reconocimiento académico de los créditos (6, 12 o 18) que hayan sido 
cursados en el extranjero. 


f) Una vez descrito el proceso de movilidad, es oportuno describir los 
mecanismos de seguimiento académico y administrativo establecidos: 


f.1) Seguimiento académico 


Tiene su inicio durante el proceso de asignación de las plazas de movilidad. 
Como se describe en los párrafos precedentes, está prevista una reunión 
inicial con las personas interesadas en realizar la movilidad internacional a 
fin de recabar información sobre las inquietudes académicas y aspiraciones 
profesionales de cada candidato/a. Esta reunión inicial estará a cargo de la 
Dirección del Máster (en cualquier caso, se contará con el apoyo del 
Coordinador/a de Movilidad de la Facultad de Derecho) y se celebrará al 
inicio del primer semestre. La información obtenida en dicha reunión, 
servirá para poder brindar asesoramiento y consejo académico a fin de que 
los candidatos/as puedan realizar una elección del destino que se adecúe 
a sus intereses. 
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Posteriormente, en una segunda etapa, la Dirección del Máster realiza la 
asignación de un Tutor/a académico a cada estudiante al que se le haya 
asignado una plaza de movilidad. Es este Tutor/a quien está a cargo de 
brindar asesoramiento académico personalizado al estudiante, 
especialmente en lo relacionado con la elección de las actividades 
académicas que se han de realizar en la Universidad de destino. Este 
asesoramiento no está relacionado únicamente con la elección de las 
actividades más interesantes para el estudiante (tanto desde el punto de 
vista académico, como profesional), sino también con la supervisión de la 
equivalencia entre las competencias que se han de realizar en el extranjero 
y las que se dejan de realizar en la Universidad de Deusto (a fin, claro está, 
de facilitar el posterior reconocimiento de tales actividades). Con tal fin se 
podrán desarrollar una o varias reuniones (en persona o telemáticas) entre 
el Tutor/a y el estudiante. 


Una tercera etapa de este proceso está constituida por el acompañamiento 
tutorial que se realiza a distancia, es decir, una vez que el estudiante se ha 
movilizado hasta la Universidad de destino asignada. En este sentido, recae 
en el Tutor/a la tarea de velar por el correcto desempeño de las actividades 
académicas realizadas por el estudiante en la Universidad de destino, así 
como de absolver las dudas que el estudiante pueda plantearle (en caso de 
tener una naturaleza académica -como por ejemplo, modificación de las 
actividades académicas inicialmente previstas-, es el propio tutor/a quien 
se encarga de absolverlas, por el contrario, si las dudas tuvieran otra 
naturaleza, el tutor se encarga de canalizarlas a las instancias pertinentes). 
Para el desarrollo de esta tarea, se pone a disposición del estudiante la 
posibilidad, no solo de realizar comunicaciones vía e-mail, sino también la 
de mantener reuniones por skype o cualquier otra herramienta de 
comunicación por video (en la Universidad de Deusto, los últimos años se 
viene haciendo uso de Google Meet). 


La última etapa del seguimiento académico, está constituida por la 
evaluación y el proceso de conversión de calificaciones y de 
reconocimiento de los créditos. Se trata de una tarea que, igualmente, 
recae sobre el tutor/a asignado. Para realizar esta tarea se recurre al uso 
de la tabla de equivalencias de calificaciones (entre las calificaciones de la 
Universidad de Deusto y de las de las Universidades extranjeras) que ha 
sido elaborada por el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. En 
casos excepcionales, concretamente, cuando el estudiante ha suspendido 
alguna asignatura, está previsto que el estudiante participe de este 
proceso con el fin de que pueda tomar la mejor decisión de cara a la 
recuperación de tales créditos. 


 


f.2) Seguimiento administrativo 


Está a cargo, fundamentalmente, de la Oficina de Relaciones 
Internacionales (ORI). Dicho seguimiento se realiza a lo largo de todo el 
proceso anterior, simultáneo y, en cierta medida, posterior a la realización 
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de la movilidad internacional. En este sentido, el equipo de la ORI participa 
en la reunión inicial prevista a principios del primer semestre. En ella se 
ofrece información y asesoramiento respecto de la documentación 
necesaria y plazos para la presentación de las solicitudes de movilidad, así 
como en relación con otros aspectos administrativos de particular interés 
para la realización de la movilidad (servicios de alojamiento, seguros 
exigidos y recomendados, contactos de interés, etc.). En este sentido, el 
personal de la ORI mantiene el seguimiento de las personas interesadas en 
presentar su candidatura para la realización de una movilidad hasta que 
estas hayan presentado correctamente la solicitud. 


Una vez asignadas las plazas de movilidad, el personal de la ORI continúa 
realizando el acompañamiento y prestando soporte administrativo a los 
estudiantes, tanto durante el periodo en el que se realizan los preparativos 
del viaje (en especial, respecto de la documentación exigida en las 
universidades de destino), así como durante el desarrollo de la movilidad 
en el extranjero. 


Una vez finalizada la estancia de movilidad internacional, la ORI tiene como 
última función la recepción y distribución, entre los tutores académicos, de 
los dossiers enviados desde las universidades de destino (learnings 
agreements y transcript of records) para que éstos den inicio al 
procedimiento de conversión de notas y reconocimiento de los créditos 
cursados en el extranjero. 


 


Por último, en relación con las ayudas para realizar la movilidad descrita, cabe indicar 
que se han identificado algunas posibilidades para la obtención de ayudas económicas 
que, en todo caso, estarían condicionadas al desarrollo de una movilidad cuya duración 
no sea inferior a tres meses. Por esta razón, las ayudas que a continuación se describen, 
podrán ser de aplicación, únicamente, a las modalidades de 18 créditos ECTS (no se 
identifican, por tanto, ayudas para realizar movilidades más cortas -de 6 o 12 créditos 
ECTS-): 


a) Ayudas en el marco del programa Erasmus+: A efectos de este máster se prevé 
la posibilidad de realizar la movilidad en una universidad neerlandesa (Utrecht 
University) o en una británica (University of Greenwich) -respecto de ésta última, 
como es evidente, aun nos encontramos a la espera de confirmación respecto de 
su continuidad en la participación en el programa Erasmus+-. 


 A aquellos estudiantes a los que se les haya asignado una plaza de 
movilidad en el marco del programa Erasmus+ se les asignará, 
automáticamente, la beca Erasmus+ del SEPIE (Servicio español para la 
internacionalización de la educación).  La cuantía de esta beca podrá ser 
300€/mes (en el caso de que la movilidad se realice en la Universidad de 
Greenwich) o de 200€/mes (en el caso de que la movilidad se realice en 
la Universidad de Utrecht). En cualquier caso, se podrá incrementar la 
cuantía de esta beca Erasmus+ en otros 200€/mes para los alumnos con 
menos recursos económicos (el criterio que en la actualidad se sigue para 
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conceder esta ayuda adicional es el de constatar que el estudiante ha sido 
beneficiario de una beca de estudios de carácter general del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte o de una beca para realizar estudios 
universitarios y otros estudios superiores concedida por el Departamento 
de Educación, Política Lingüística y Cultura del País Vasco, el cuso 
inmediatamente anterior al que se vaya a realizar la movilidad). 


 Asimismo, quienes participen en el programa Erasmus+ podrán solicitar 
la beca que el Gobierno Vasco concede para tratar de completar los 
importes de la beca Erasmus+ del SEPIE hasta un máximo de 330€/mes. 


 Por último, cabe indicar que existe también la posibilidad de que sean 
aplicables a este Máster las ayudas concedidas por las entidades 
bancarias Kutxabank y el Banco Santander. Kutxabank concede becas a 
los alumnos que han sido seleccionados oficialmente por la Universidad 
de Deusto para participar en un programa de movilidad internacional (de 
concretarse, el importe de ayuda aplicable a nuestra movilidad 
ascendería a 100€/mes). Por su parte, el Banco Santander, en 
colaboración con CRUE y el Ministerio de Educación y Ciencia han lanzado 
otro programa de ayudas a estudiantes españoles de las Universidades 
asociadas (la UD ha recibido 66 becas con un importe de 150€/mes, 
destinadas a sus estudiantes Erasmus+). 


 Cabe resaltar, que las becas concedidas por Gobierno Vasco, Kutxabank 
y/o Santander para participantes en programas de movilidad 
internacional Erasmus + pueden ser complementarias a las ayudas 
Erasmus + que concede el SEPIE y son compatibles con las becas de la 
Convocatoria General del Gobierno Vasco, Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporta y las propias de la UD. 


 Resulta indispensable poner de manifiesto que el hecho de haber 
disfrutado de una beca Erasmus+ (SEPIE) durante los estudios de grado, 
no impide al candidato/a volver a solicitarla siempre que la duración total 
de movilidad no exceda los 12 meses (incluyendo la movilidad previa y la 
que se pretende realizar durante el máster). 


b) Ayudas en el marco del programa movilidad Bilateral: A efectos de este máster 
se prevé la posibilidad de realizar la movilidad en una universidad 
norteamericana (American University), una filipina (Ateneo de Manila 
University) o una brasileña (Universidade de Tiradentes). 


 A aquellos estudiantes a los que se les haya asignado una plaza de 
movilidad en el marco de un convenio de movilidad Bilateral, podrán 
solicitar la beca de movilidad concedida por el Gobierno Vasco (cuyo 
importe, en este caso, ascendería hasta un máximo de 330€/mes). 


 Por otro lado, también existe la posibilidad de extender a este máster la 
aplicación de las ayudas que conceden Kutxabank y el Banco Santander 
(descritas en los párrafos precedentes). 
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Erasmus + 


Utrecht University 
University of Greenwich 


Movilidad Bilateral 
American University 


Ateneo de Manila University 
Universidade de Tiradentes 


Beca 
Erasmus+ 
(SEPIE) 


Importe Grupo 1: 
300€/mes 


Grupo 2: 
250€/mes 


Grupo 3: 
200€/mes 


 


Ayuda adicional 
para estudiantes 
con menos 
recursos 


200€/mes  


Ayuda Gobierno Vasco Completa Beca Erasmus+ hasta: 
330€/mes 


Max. 330 €/mes 


Kutxabank > 4 meses 
100€/mes 


> 4 meses 
100€/mes 


Banco Santander 150€/mes 150€/mes 


 


5.1.7 Lengua de impartición 


La Universidad de Deusto, perteneciente al Sistema Universitario Vasco y comprometida 
con la internacionalización de sus estudios y el plurilingüismo, lleva realizando un 
importantísimo esfuerzo por fomentar el trilingüismo en sus programas en la línea que 
señala la normativa vigente. Este hecho se manifiesta en un incremento muy elevado en 
el número de créditos en euskera ofertados, y en un crecimiento continuo de la 
disponibilidad de créditos en terceras lenguas. El aumento de la oferta plurilingüe es 
mayor en estudios de grado que en estudios de Postgrado y doctorado. La razón de ello 
es la demanda previsible por parte del público objetivo al que se dirigen dichos 
programas, financiados en función de los estudiantes matriculados en ellos.  


No obstante, en el caso del “Máster Universitario en Estudios Jurídicos Internacionales 
/ Master of Laws (LL.M.) in International Legal Studies” se ha previsto que la única lengua 
de impartición sea el inglés. En efecto, la decisión de implementar un máster que se 
imparta íntegramente en lengua inglesa viene motivada, tanto por la apuesta de la 
Facultad de Derecho y, desde luego, de la propia Universidad de Deusto por 
internacionalizar nuestra oferta formativa situándonos como una institución educativa 
presente en el contexto internacional –principalmente en el contexto europeo-, como 
por la propia naturaleza de los contenidos que se impartirán en el Máster (pues las 
competencias y resultados de aprendizaje se aplicarán, fundamentalmente, en 
contextos y ambientes profesionales en los que la lengua inglesa es la única o, al menos, 
la más utilizada). 
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MODIFICACIONES PROPUESTAS EN LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS JURÍDICOS INTERNACIONALES / MASTER OF LAWS 
(LL.M.) IN INTERNATIONAL LEGAL STUDIES. Marzo de 2023 


El Máster Universitario en Estudios Jurídicos Internacionales / Master of Laws (Ll.M.) in 
International Legal Studies por la Universidad de Deusto (que obtuvo la verificación del 
plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe positivo de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y declarado el carácter oficial del 
título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de julio de 2020 —publicado, por 
Resolución de la Secretaría General de Universidades de 29 de julio de 2020, en el BOE 
de 18 de agosto de 2020— se ha impartido en el campus de Bilbao según las 
especificaciones previstas en la memoria de verificación que obtuvo la resolución 
positiva. 


La razón principal por la que se ha procedido a solicitar esta modificación es para 
adecuarla al RD 822/2021, incluyendo el ámbito de conocimiento. 


La modificación propuesta ha requerido introducir cambios en algunos apartados de la 
memoria. El color que se va a utilizar para evidenciar estas modificaciones es el color 
morado. Los apartados que han sufrido modificación son los siguientes: 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO  


1.1. Se ha introducido el ámbito de conocimiento del máster. 
1.2. Se ha actualizado el enlace a las normas de progreso y permanencia. 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN  


Atendiendo a las indicaciones del nuevo Real Decreto 822/2021, se ha incorporado un 
epígrafe 11. ADAPTACIÓN AL RD 822/2021, con los apartados: 


1.3.a. Principales objetivos formativos del título. 


1.3.e. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


El Real Decreto 822/2021 incorpora en la memoria de verificación del título los 
resultados de aprendizaje fundamentales del mismo. El Real Decreto indica también que 
“La universidad identificará cada resultado de aprendizaje, haciendo referencia a su 
clasificación (conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas)”. 


Los resultados de aprendizaje presentados en los títulos de la Universidad de Deusto 
están definidos en términos de competencias. En ellas, se identifican los conocimientos, 
habilidades o destrezas y las actitudes. No procede modificación. 
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CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.2. Requisito de acceso y criterios de admisión de los estudiantes. Se ha actualizado la 
legislación vigente. 


4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. Se ha actualizado la 
información. 


 


CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Se ha actualizado la URL. 


 


CRITERIO 10. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Se ha actualizado la información. 


  


C
SV


: 6
18


99
91


71
13


12
02


26
42


39
64


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618999171131202264239646





3 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 10/02/2020 


De conformidad con el informe de evaluación provisional emitido por UNIBASQ 
(Expediente nº 10947/2019), de fecha 19 de febrero de 2020, en relación con la 
propuesta de verificación del Máster Universitario en Estudios Jurídicos Internacionales 
/ Master of Laws (LL.M.) in International Legal Studies por la Universidad de Deusto se 
ha procedido a justificar incluyendo los comentarios en letra cursiva.   


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


La Universidad ha notificado un error en la denominación de la titulación, 
Máster Universitario en Máster Universitario en Estudios Jurídicos Internacionales / 
Master of Laws (LL.M.) in International Legal Studies por la Universidad de Deusto. 
Se emite informe desfavorable para que la Universidad pueda solventar dicho 
error. 
 
La Unidad de Ordenación Académica de la Universidad de Deusto, se puso en contacto 
con el RUCT-Ministerio de Educación y Formación Profesional comunicando el error en 
la denominación del título. El RUCT procedió a su modificación y, actualmente, en la Sede 
electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional, en el apartado de 
Solicitud de Verificación de títulos figura la denominación correcta.  


 


 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 20/12/2019 


De conformidad con el informe de evaluación provisional emitido por UNIBASQ 
(Expediente nº 10947/2019), de fecha 20 de diciembre de 2019, en relación con la 
propuesta de verificación del Máster Universitario en Estudios Jurídicos Internacionales 
/ Master of Laws (LL.M.) in International Legal Studies por la Universidad de Deusto se 
ha procedido a modificar los siguientes aspectos, indicándose los cambios realizados “en 
letra verde” en los apartados correspondientes, y en el resto de campos sin marca de 
color. En letra cursiva se incluyen los comentarios y explicaciones para facilitar el 
seguimiento de los cambios realizados. 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


La denominación el Título es genérica: “Estudios Jurídicos Internacionales”; sin 
embargo, el plan de estudios se centra exclusivamente en sectores muy específicos 
(derechos humanos, integración europea y negocios internacionales, derecho y nuevas 
tecnologías, derecho transnacional …). En particular, como se expone en la evaluación 
del apartado 5, el Módulo 1 presenta deficiencias y puede inducir a error. 


La genérica denominación del Título (“Estudios Jurídicos Internacionales”) permite dar 
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cobertura a un conjunto de materias en las que se emprende el análisis pormenorizado 
de los principales problemas a los que se enfrentan, en la actualidad, el Derecho 
Internacional Público y del Derecho Internacional Privado. En este sentido, consideramos 
adecuada la denominación del Título inicialmente propuesta (“Máster Universitario en 
Estudios Jurídicos Internacionales”) al ser objeto del máster, el análisis de temas jurídicos 
cuya naturaleza se identifica, en algunas ocasiones con el Derecho Público y, en otras, 
con el Derecho Privado (Derecho Internacional de Derechos Humanos, procesos de 
migración, derechos de los refugiados, diversidad en un contexto global, protección 
internacional de las minorías y de los pueblos indígenas, protección del medio ambiente, 
el proceso de integración europea, los elementos esenciales de la UE, principios rectores 
y pautas políticas que informan la actividad de esta organización -especialmente 
aquellos relacionados con la rendición de cuentas, el Derecho Fiscal internacional, el 
Derecho internacional de los negocios-, Derecho de la Competencia, Derecho Marítimo 
y del Transporte, aproximación, desde la óptica del Derecho Internacional, a las 
implicaciones que tiene para el Derecho el desarrollo científico y tecnológico -en especial 
las relacionadas con el Bioderecho Internacional así como la Analítica Jurídica-, así como 
las herramientas para la resolución alternativa de conflictos, el litigio, la práctica legal -
jurídica- internacional). 


En efecto, una denominación distinta no reflejaría el contenido global de este Título que, 
dicho sea de paso, por su propia naturaleza ha de ser abordado desde una perspectiva 
transversal e interdisciplinar y que abarca prácticamente la totalidad de los problemas y 
desafíos actuales del Derecho Internacional (Público y Privado). 


Sin perjuicio de lo indicado, y en atención a los acertados requerimientos del Comité de 
Evaluación de Unibasq, en el apartado correspondiente (infra, Criterio 5) se introducen 
una serie de mejoras orientadas a corregir las deficiencias del Módulo 1 del Plan de 
estudios (descrito en el apartado 5 de la memoria de verificación). 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Justificación específica del número de plazas que se oferta (30), incluyendo referencias 
a la demanda registrada en titulaciones afines en los últimos cursos. Sería necesaria una 
mayor concreción en la referencia a la demanda registrada en las titulaciones afines en 
los últimos cursos, a efectos de mejor justificación de la previsión de demanda de 
estudiantes de nuevo acceso. 


Se procede a completar el apartado 2 de la memoria de justificación, concretamente, el 
epígrafe 4 de dicho apartado (Previsión de la demanda) con la información solicitada. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Debe especificarse en el correspondiente cuadro el número de créditos reconocidos por 
créditos cursados en títulos propios y por experiencia profesional acreditada o alguna 
indicación clara al respecto (aparece 0 en el correspondiente cuadro), resultando 
insuficiente la referencia a la normativa al respecto.  


Tal y como indica el RD 1393/2007 en su artículo 6, “El número de créditos que sean 
objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas 
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universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total 
de créditos que constituyen el plan de estudios.”. En el cuadro del apartado 4.4 de la 
memoria se optó por incluir este 15% en el apartado “Reconocimiento de créditos 
cursados por Acreditación Experiencia Laboral y profesional”, entendiendo que era lo 
más adecuado al perfil de los candidatos al máster, por lo que no procede modificación. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


- El contenido del Módulo 1 “Fundamentos del Derecho Internacional Contemporáneo”, 
no es coherente con las competencias del Título pues las materias que aborda se ocupan 
exclusivamente de algunos sectores específicos: Derechos humanos y protección del 
medio ambiente, Integración europea y negocios internacionales, Formación para la 
práctica legal internacional. Para desarrollar de forma científicamente coherente la 
denominación del Módulo, sería necesario estudiar aspectos generales tales como las 
características del ordenamiento internacional, los sujetos del Derecho internacional y 
la creación y aplicación de las normas. Los sectores específicos incluidos en el módulo 
no proporcionan la formación general que se dice que se requiere ofrecer. 


Se ha procedido a corregir la denominación del módulo 1 y adoptar una que refleje de 
forma clara su contenido. Así las cosas, la nueva denominación del módulo será 
“Desafíos del Derecho Internacional Contemporáneo” (“Challenges of Contemporary 
International Law”). 


Por otra parte, se extraen dos materias que inicialmente formaban parte de este módulo 
(“Formación para la práctica legal internacional” de 6 créditos ECTS y “Experiencia de 
campo” de 6 créditos ECTS). Dichas materias, juntas, pasan a formar un nuevo módulo 
de 12 créditos ECTS que tiene la siguiente denominación: “Derecho Internacional en la 
Práctica” (“International Law in Practice”). 


Ambas modificaciones se reflejan, a partir de ahora, en el apartado 2 (Justificación) y, 
especialmente en el apartado 5 (Planificación de enseñanzas) de la memoria de 
verificación. 


En relación con el primer módulo, se prescinde del uso del término “Fundamentos” 
(“Foundations”) del Derecho Internacional..., en la medida que no es objeto del máster 
brindar formación de carácter general en cuanto a los fundamentos del Derecho 
Internacional (Público o Privado) sino, más bien, la de ofrecer formación especializada 
en una serie de problemas y retos específicos a los que se enfrenta el Derecho 
Internacional en nuestros días (véase la descripción pormenorizada del contenido de este 
módulo -y de las materias que lo conforman- en la memoria de verificación de este plan 
de estudios oficial). 


Ahora bien, se ha de poner de manifiesto lo siguiente: El hecho de que el máster esté 
orientado al estudio específico de ciertos problemas jurídicos internacionales de 
particular relevancia en nuestros días, no implica, en absoluto, que se vaya a obviar o 
evitar el estudio de determinados aspectos claves del Derecho Internacional (tal y como 
acertadamente señala Unibasq en el informe provisional en relación con ciertos aspectos 
generales del Derecho Internacional, tales como las características del ordenamiento 
internacional, los sujetos del Derecho internacional y la creación y aplicación de las 
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normas) sino que dichos temas serán analizados (aterrizados) de forma particular en 
cada una de las dos materias específicas que conforman el módulo (“Derechos Humanos 
y Protección del Medio Ambiente” de 9 créditos ECTS e “Integración Europea y Negocios 
Internacionales” de 9 créditos ECTS). 


Por lo tanto, no se trata de emprender, nuevamente, el estudio de los fundamentos y 
aspectos generales del Derecho Internacional (de ahí que se haya optado por corregir la 
denominación del módulo). En efecto, el máster está especialmente dirigido a quienes 
ya poseen conocimientos generales sobre dichas ramas del Derecho: Graduados en 
Derecho, Relaciones Internacionales, Ciencias Políticas y estudios afines. Así las cosas, la 
posibilidad de admitir a estudiantes que, por provenir de otras titulaciones (Sociología, 
Administración y Dirección de Empresas, Filosofía) no posean tales conocimientos (véase 
el apartado 4.2 de la memoria de verificación) queda supeditada a la realización de unos 
complementos en los que se ofrece la formación necesaria para la compresión de los 
fundamentos, fuentes, sujetos y sistema del Derecho Internacional Público y Privado 
(véase el apartado 4.6 de la memoria de verificación). 


En este sentido, al ser objeto del Máster el estudio (en detalle) de los principales 
problemas y desafíos más actuales y muy específicos del Derecho Internacional Público 
y del Derecho Internacional Privado, seguimos considerando adecuada la denominación 
del Título inicialmente propuesta: “Máster Universitario en Estudios Jurídicos 
Internacionales”. 


-Indicar las posibilidades de ayudas para la movilidad. 


Se procede a completar el apartado 5.1. (Descripción del Plan de Estudios) de la memoria 
de verificación, con la información solicitada. Concretamente, se introduce dicha 
información al final del epígrafe 5.1.6.  


-Indicación expresa de los mecanismos de seguimiento en los casos de movilidad. 


En el Anexo 5.1 (Planificación de enseñanzas) se introducen dos cambios: se modifica el 
título del epígrafe 5.1.6. pasando a denominase “Planificación, gestión y seguimiento de 
la movilidad de estudiantes propios y de acogida”, y en el apartado “Alumnos outgoing” 
que se ubica al final del epígrafe 5.1.6. se introduce una última letra “f” en la que se 
incorpora la explicación del seguimiento. 


 


A CONTINUACIÓN, SE HACE UN APROPUESTA DE RECOMENDACIÓN 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Se recomienda incluir competencias transversales del título comunes a la Universidad o 
Centro. 


La competencia Genérica CG4 “Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral 
y el principio de justicia en el marco del estudio y aplicación del derecho internacional” 
en la UD se denomina “Sentido Ético”. Esta es una competencia de carácter transversal 
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que se trabaja en los estudios de la UD pero que se ha adecuado al campo específico del 
máster en la forma de trabajarla por lo que se ha optado por incluirla como competencia 
genérica, aun siendo una competencia de carácter transversal. Entendemos que no 
procede modificación. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se sugiere pedir información y hacer seguimiento de la “experiencia de campo” que 
forma parte del Módulo 1, con el fin de poder conocer en qué instituciones extranjeras 
se van a desarrollar y qué tipo de actividades se realizarán en cada una de ellas. 


Esta recomendación se gestionará a través de una acción de mejora dentro del 
seguimiento del título para su valoración. 


También, analizar el funcionamiento de las acciones de movilidad. 


Esta recomendación se gestionará a través de una acción de mejora dentro del 
seguimiento del título para su valoración. 


Se recomienda el complemento del uso de una o más lenguas extranjeras relevantes en 
el plano internacional añadidas al inglés, aunque sea limitadamente. 


Esta recomendación se gestionará a través de una acción de mejora dentro del 
seguimiento del título para su valoración. 


 


 
2. JUSTIFICACIÓN1  
 
1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


Antes de exponer en cinco sub epígrafes (A, B, C, D y E) la Justificación del Máster 
propuesto, procede explicar, a grandes rasgos, el contenido del mismo, pues ello 
permitirá comprender las razones por las cuales el Máster debe ser implementado. El 
Máster (60 créditos ECTS) pretende ofrecer formación en una serie de materias de 
indiscutible actualidad y trascendencia científica y, especialmente, profesional. En este 
sentido, y bajo un paraguas genérico que permite el desarrollo de las competencias 
esenciales para la comprensión y aplicación de los “Estudios Jurídicos Internacionales” 
(International Legal Studies), el Máster ofrece al estudiantado la posibilidad de 
intensificar los estudios siguiendo uno de los dos siguientes itinerarios: Itinerario en 


                                                      
1 Las referencias a personas, colectivos o cargos académicos en todos los apartados de esta 
Memoria de Verificación figuran en genero gramatical no marcado, cuando proceda será válida 
la interpretación correspondiente en género femenino, así como la cita en su caso. 
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Derecho Transnacional (Transnational Law) & Itinerario en Derecho de los Derechos 
Humanos (Human Rights Law). 


Desde una perspectiva transversal y común a todos los estudiantes, resalta la formación 
que se ofrece en materia de a) los fundamentos Desafíos del Derecho Internacional 
cContemporáneo / Foundations Challenges of Contemporary International Law (módulo 
en el que se profundiza en el estudio del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos -International Human Rights Law-, de los procesos de Migración, Asilo y 
Derecho de los Refugiados -Migration, Asylum and Refugee Law-, del Derecho Ambiental 
-Environmental Law-, del Derecho y Políticas en materia de integración de la Unión 
Europea -EU Integration: Law and Policies-, del Derecho Internacional de los negocios -
International Business Law-) y del Derecho Fiscal Internacional -International Tax Law-; 
b) el Derecho Internacional en la Práctica / International Law in Practice formación 
específica para la práctica legal internacional / Training for International Legal Practice  
(módulo en el que se profundiza en los modelos de Resolución Alternativa de Conflictos 
y Litigio Internacional -Alternative Dispute Resolution and International Litigation-, así 
como de las Herramientas para la Práctica Legal Internacional -Tools for International 
Legal Practice- y se realiza una Experiencia de Campo en el Extranjero -Field Experience 
Abroad- cuya duración es de una semana de formación intensiva y que estará focalizada 
en una dimensión específica del Derecho Internacional contemporáneo); c) las 
implicaciones jurídicas del desarrollo científico y tecnológico desde una aproximación 
internacional / Law, Science and new Technologies: An international approach (módulo 
en el cuál se profundiza en el estudio del Bioderecho -Biolaw-, así como de la 
denominada Analítica Jurídica Internacional -International Legal Analytics-). Cabe 
resaltar que es, también, común a todos los estudiantes (con independencia de la 
especialización concreta que deseen obtener) la realización de una experiencia de 
campo internacional –International Field Experience- consistente en el desarrollo de una 
semana formativa intensiva en el extranjero, focalizada en una dimensión específica del 
Derecho Internacional contemporáneo; así como la realización del Trabajo de Fin de 
Máster -Dissertation- en inglés. 


Ahora bien, desde un plano más específico, cabe destacar que, como ya se ha indicado, 
el Máster ofrece la posibilidad de formarse de forma particular en una de dos líneas de 
trabajo que revisten características más propias, bien del Derecho Internacional Público, 
o bien del Derecho Trasnacional. En aquella, se analizan a) los aspectos particulares de 
las distintas herramientas jurídicas desarrolladas para abordar la gestión de la diversidad 
desde la óptica de la protección de los derechos humanos en un mundo cada vez más 
gobal- (Human Rights and Diversity in a Global Context), así como b) la protección 
internacional de la que disfrutan colectivos en situación de vulnerabilidad como las 
minorías o los pueblos indígenas (International Protection of Minorities and Indigenous 
Peoples). Por su parte, en el marco de la segunda línea, se analizan: a) los retos actuales 
para la regulación del comercio, sus restricciones, fijación de precios, los monopolios, 
así como la búsqueda de mecanismos para garantizar una estructura de mercado 
eficiente (Competition Law), así como b) los problemas jurídicos se enmarcan en el 
ámbito del Derecho Marítimo y del Transporte - comercio internacional, asuntos 
contenciosos, construción, registro, abanderamiento, compraventa de buques, seguros, 
etc.- (Transport and Maritime Law). 
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Sobre la base de tales contenidos, cabe indicar que son diversos los prismas desde los 
cuales se justifica la implementación de este “Máster Universitario en Estudios Jurídicos 
Internacionales / Master of Laws (LL.M.) in International Legal Studies”: 


A) Formación específica en competencias y estudios jurídicos no desarrollados a 
nivel de grado: Desde esta perspectiva, es importante señalar que la justificación 
del Máster propuesto se encuentra en la necesidad de cubrir una importante 
laguna en la formación de los graduados en Derecho -y titulaciones afines- y, por 
tanto, del colectivo de profesionales en activo que no hayan realizado estudios 
de similar naturaleza (estudios que, como se verá más adelante, no se 
encuentran extendidos en el contexto español). 


En efecto, todas las materias impartidas en el Máster son estudiadas desde una 
perspectiva inter y transnacional, así como de Derecho Comparado. Es en esta 
característica donde se asienta una de las principales justificaciones del 
desarrollo del Máster. En efecto, la formación de los profesionales -que en este 
Siglo XXI y en mayor o menor medida se encuentran vinculados al mundo del 
Derecho- exige el desarrollo de una serie de competencias y habilidades que les 
permitan desenvolverse con total comodidad y seguridad en un mundo 
(mercado) ya totalmente globalizado, en un mercado en el que la visión de los 
problemas jurídicos desde un punto de vista doméstico resulta claramente 
insuficiente. 


En este sentido, se ha constatado que la formación ofrecida en las distintas 
universidades de nuestro entorno cultural (en los grados en Derecho, Sociología, 
Ciencia Política, Relaciones Laborales, Administración y Dirección de Empresas, 
etc.) ostenta una naturaleza palmariamente tradicional, esto es, centrada -
cuando corresponde- en el estudio del Derecho desde una perspectiva de 
Derecho interno (doméstico) siendo desigual (y, en un número significativo de 
casos, palmariamente residual) el énfasis puesto en el estudio de los problemas 
jurídicos desde una perspectiva inter y transnacional. Desde luego, no resulta 
nada fácil –y, quizás, tampoco apropiado– la incorporación de este tipo de 
contenidos en los, ya saturados, 4 años de formación de grado, ni en el periodo 
de formación desarrollado en el marco del Máster Universitario en Acceso a la 
Abogacía. 


B) Aval académico-científico del interés y contenido de la propuesta de Máster: 
Cabe dejar constancia que la necesidad del desarrollo y planificación del 
conjunto de aspectos generales y, desde luego, específicos del Máster propuesto 
viene avalado por una serie de autoridades académicas y científicas desde la 
gestación inicial del proyecto en el año 2017. En el epígrafe número 10 de este 
apartado se describen los pormenores de este proceso. En este apartado, por 
tanto, solo procede incluir una breve lista de los avales con los que cuenta el 
Máster que se propone: 


a. Aval académico interno: 
• Equipo Decanal de la Facultad de Derecho 
• Directores/as de los Departamentos que conforman la Facultad 


de Derecho: 
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o Departamento de Derecho Transnacional  
o Departamento de Economía y Gestión  
o Departamento de Derecho Público  
o Departamento de Derecho Privado  


• Claustro de la Facultad de Derecho. 
• Junta de Facultad de Derecho. 
• Consejo de Facultad de Derecho. 


 
b. Aval científico interno: 


• Grupo de Investigación de la Facultad de Derecho “Las 
mutaciones del poder público y el derecho transnacional” (IP Luis 
I. Gordillo Pérez, Stella Solernou Sanz). 


• Grupo de Investigación de la Facultad de Derecho “Retos 
socioculturales y derechos humanos en un mundo en 
transformación” (IP Dolores Morondo, Joana Abrisketa). 


• Director del “Master Universitario en Derechos Humanos y 
Democratización/European Master in Human Rights and 
Democratization - EMA” (Felipe Gómez Isa). 


• Directora del “Master Universitario Erasmus Mundus en Políticas 
y Prácticas de los Derechos Humanos / Human Rights Policy and 
Practice” (Dolores Morondo Taramundi Coord. Universidad de 
Deusto). Consorcio de universidades que participan en el Máster: 
Universidad de Deusto, Universidad de Roehampton -Londres, 
Reino Unido- y Universidad de Göteborgs -Göteborg, Suecia-. 


• Directora del "Máster Universitario Erasmus Mundus en Acción 
Internacional Humanitaria / Joint Master's Programme in 
International Humanitarian Action" (Cristina Churruca Muguriza). 


• Comisión científica interna para el desarrollo del Máster (Gema 
Tomás, Felipe Gómez, Ana Herrán, Emilio Armaza, Nere Jone 
Intxaustegi). 
 


c. Aval científico externo 
• Diego Rodriguez-Pinzon (Co-Director, Academy on Human Rights 


& Humanitarian Law). American University (Washington College 
of Law). USA. 


• Toni M. Jaeger-Fine (Assistant Dean, International and Non-J.D. 
Programs). Fordham University (School of Law). USA 


• George Ulrich (Lativian Coordinator of the “Master Universitario 
en Derechos Humanos y Democratización / European Master in 
Human Rights and Democratization - EMA and former Rector and 
Professor of Human Rights at the Riga Graduate School of Law). 
Global Campus of Human Rights 


• Antoine Buyse (Director of the Netherlands Institute of Human 
Rights). Utrecht University (School of Law). The Netherlands. 


• Clara Cardoso Machado Jaborandy y Fran Espinoza (Co-Directores 
del Máster en Derechos Humanos). Universidad de Tiradentes 
(Facultad de Derecho). Brasil. 
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• Verónica Gómez (Directora de la Maestría en Derechos Humanos 
y Democratización en América Latina y el Caribe). Universidad 
Nacional de San Martín de Buenos Aires. Argentina. 


• Jose Maria G. Hofileña (Decano de la Facultad de Derecho) y Maita 
Chan-Gonzaga (Vicedecana de la Facultad de Derecho). University 
Ateneo de Manila (Law School). Filipinas. 


• Roberto Bernales Soriano (Research Manager of the IBFD). 
International Bureau of Fiscal Documentation IBFD – Amsterdam. 
The Netherlands. 


• Javier Bizcarregui (Socio Abogado de la Firma IusFinder, 
Presidente de la Cámara de Comercio Británica). 


• Rocco Caira (Abogado y Cónsul de Irlanda en Bilbao). Gobierno de 
Irlanda (Consulado de Irlanda en Bilbao). 


• Sharon Izagirre (Socia Abogada de Deloitte Legal –Dirige el área 
de Corporate M&A Legal–). Deloitte (Multinacional) 


• Mikel Mancisidor (Miembro del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de la ONU). ONU. 


• Elena Oguiza, Elena (Profesora Asociada de la Universidad de 
Seatle). Universidad de Seatle. USA. 


• Iñigo de Miguel Beriain (IKERBASQUE Research Professor / 
Investigador Distinguido de la Universidad del País Vasco / Euskal 
Herriko Unibertsitatea Ikerbasque. 


C) Desarrollo y aumento de oportunidades laborales (profesiones) relacionadas 
con la formación propuesta: Las numerosas consultas realizadas a los expertos 
mencionados en el epígrafe anterior, así como el cribado que la comisión interna 
de desarrollo del Máster ha llevado a cabo, nos lleva a la conclusión de que, en 
la actualidad, el mercado laboral (nacional e internacional) se encuentra 
claramente interesado en incorporar recursos humanos con formación 
específica en materias jurídicas de naturaleza internacional. A continuación, 
ofrecemos una breve lista de ofertas de trabajo que han sido identificadas en 
internet. Respecto de esta lista se debe mencionar algunas cuestiones: a) Se ha 
podido comprobar que los puestos ofrecidos en el extranjero suelen cubrirse con 
más facilidad que los ofrecidos en España. b) Es habitual que los puestos de 
trabajo ofrecidos (tanto en España como en el extranjero) estén orientados a la 
contratación de profesionales con un perfil senior y, por tanto, tienen asociada 
una remuneración que va acorde con el nivel formativo y de experiencia 
buscado. c) Las empresas e instituciones interesadas en incorporar capital 
humano con formación en temas jurídicos internacionales son, por lo general, 
bien multinacionales (por ejemplo, Apple, Google, IBM, Amnistía Internacional, 
etc), o bien instituciones públicas de carácter supranacional (Council of Europe). 
• 3shape (Copenhagen, Denmark): Senior Legal Counsel. Más información. 
• Amnesty International (London, UK): Paralegal. Más información. 
• Apple (Cork, Ireland): Privacy Counsel - (EMEIA). Más información. 
• Baker McKenzie (Tampa, USA): Content Development Lawyer with 


International Commercial Trade. Más información. 
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https://careers.3shape.com/jobs/293226-senior-legal-counsel

https://careers.amnesty.org/vacancy/paralegal---london-2687/2715/description/

https://jobs.apple.com/en-us/details/200101347/privacy-counsel-emeia?team=CORSV

https://www.bakermckenzie.com/en/careers/job-opportunities/na/united-states/content-development-lawyer-tampa?utm_source=Indeed&utm_medium=organic&utm_campaign=Indeed

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618999171131202264239646
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• Colgate-Palmolive (Warsaw, Poland): Legal Contract Manager. Más 
información. 


• Council of Europe - European Directorate for the Quality of Medicines & 
Healthcare (Strasbourg, France): Legal Advisor (Grade A1/A2). Más 
información. 


• Credit Suisse (Madrid): Private Banking Wealth Management Lawyer. Más 
información. 


• Elements Global (Barcelona): Senior Corporate Lawyer. Más información. 
• ESB Group (Dublin, Ireland): Corporate & Commercial Lawyer. Más 


información. 
• Eurofins Scientific (Barcelona): Corporate Lawyer. Más información. 
• European Chemicals Agency (Helsinki, Finland): Legal Officer. Más 


información. 
• European Synchrotron Radiation Facility (Grenoble, France): Legal Adviser. 


Más información. 
• Google (Paris, France): Associate Legal Counsel, Commercial. Más 


información. 
• H&M (Barcelona): Senior Lawyer - Expansion Department. Más información. 
• IBM (Madrid): Lawyer. Más información. 
• Infobip (Zagreb, Croatia): Senior Legal Counsel. Más información. 
• International and Commercial and Trade (IC&T) Group (Washington, USA): 


Lead Knowledge Lawyer for International Commercial & Trade. Más 
información. 


• International Association of Oil & Gas Producers (Brussels, Belgium): EU 
Affairs Manager. Más información. 


• Intertrust Group (Luxembourg): Senior Fund Legal Officer. Más información. 
• Iterlegis (Barcelona): Senior Legal Group Counsel. Más información. 
• Media Legal Defence Initiative (London, United Kingdom): Senior Legal 


Officer. Más información. 
• Mews Systems (Prague, Czech Republic): General Counsel. Más 


información. 
• Privacy International (London, United Kingdom): Legal Officer. Más 


información. 
• Spain & Latam (Madrid): Legal Counsel. Más información. 
• State Street (Gdansk, Poland): Legal Manager, Officer. Más información. 
• Stibbe (Luxembourg): Senior Associate Investment Funds. Más información. 
• Swiss Re (London, United Kingdom): Head Legal Life Capital Corporate 


Centre. Más información. 
• Swiss Re (Zurich, Switzerland): Lawyer - Life Capital Legal Corporate Centre. 


Más información. 
• Thales (Madrid): Legal Counsel. Más información. 


C
SV


: 6
18


99
91


71
13


12
02


26
42


39
64


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://jobs.colgate.com/colgate/job/Warsaw-Legal-Contract-Manager-MZ/595406900/

https://jobs.colgate.com/colgate/job/Warsaw-Legal-Contract-Manager-MZ/595406900/

https://www.coe-recruitment.com/JobDetails.aspx?vacancyID=1619&Lang=En

https://www.coe-recruitment.com/JobDetails.aspx?vacancyID=1619&Lang=En

https://tas-creditsuisse.taleo.net/careersection/external_advsearch/jobdetail.ftl?job=798144

https://tas-creditsuisse.taleo.net/careersection/external_advsearch/jobdetail.ftl?job=798144

https://www.glassdoor.es/job-listing/senior-corporate-lawyer-elements-global-JV_IC2547194_KO0,23_KE24,39.htm?jl=3358881582&ctt=1571101335959

https://www.candidatemanager.net/cm/p/pJobDetails.aspx?mid=YGTWB&sid=BUCXF&jid=GTWAZUGTF&a=tXihOt3zRCE%253d

https://www.candidatemanager.net/cm/p/pJobDetails.aspx?mid=YGTWB&sid=BUCXF&jid=GTWAZUGTF&a=tXihOt3zRCE%253d

https://jobs.smartrecruiters.com/Eurofins/743999694816782

https://www.eurolegaljobs.com/job_display/170880/Legal_Officer_M_F_FG_IV_ECHA_European_Chemicals_Agency_Helsinki_Finland

https://www.eurolegaljobs.com/job_display/170880/Legal_Officer_M_F_FG_IV_ECHA_European_Chemicals_Agency_Helsinki_Finland

https://www.eurolegaljobs.com/job_display/170461/Legal_Adviser_ESRF_European_Synchrotron_Radiation_Facility_Grenoble_France

https://careers.google.com/jobs/results/76147206433710790-associate-legal-counsel-commercial-google-cloud/

https://careers.google.com/jobs/results/76147206433710790-associate-legal-counsel-commercial-google-cloud/

https://career.hm.com/content/hmcareer/pt_pt/findjob/jobs/local/local_editors/senior-lawyer---expansion-department.html?src=JB-10660

https://careers.ibm.com/ShowJob/Id/780260/Lawyer

https://www.infobip.com/en/careers/single-job?srid=743999696305297

https://www.bakermckenzie.com/en/careers/job-opportunities/na/united-states/lead-knowledge-lawyer-washington?utm_source=Indeed&utm_medium=organic&utm_campaign=Indeed

https://www.bakermckenzie.com/en/careers/job-opportunities/na/united-states/lead-knowledge-lawyer-washington?utm_source=Indeed&utm_medium=organic&utm_campaign=Indeed

https://www.eurolegaljobs.com/job_display/170348/EU_Affairs_Manager_IOGP_International_Association_of_Oil_Gas_Producers_Brussels_Belgium

https://www.careersatintertrustgroup.com/Vacancies/vacancy-senior-fund-legal-officer

https://es.jooble.org/desc/7557385860793261463?extrlSrc=1&aplpopup=True&utm_source=linkedin&utm_medium=social&utm_campaign=ES

https://www.eurolegaljobs.com/job_display/170596/Senior_Legal_Officer_MLDI_Media_Legal_Defence_Initiative_London_United_Kingdom

https://mews-systems.workable.com/j/E5CED8072F

https://mews-systems.workable.com/j/E5CED8072F

https://www.eurolegaljobs.com/job_display/170874/Legal_Officer_PI_Privacy_International_London_United_Kingdom

https://www.eurolegaljobs.com/job_display/170874/Legal_Officer_PI_Privacy_International_London_United_Kingdom

https://jobs.microfocus.com/global/en/job/MICRGLOBAL7011869/Legal-Counsel-Spain-Latam?utm_source=linkedin&utm_medium=phenom-feeds&jobboardid=653

https://statestreet.wd1.myworkdayjobs.com/en-US/Global/job/Gdansk-Poland/Legal-Manager--Officer_R-611568

https://www.stibbe.com/en/careers/luxembourg/vacatures/senior-associate-investment-funds

https://careers.swissre.com/job/London-Head-Legal-Life-Capital-Corporate-Centre-LND/559360301/?locale=en_GB

https://careers.swissre.com/job/Zurich-Life-Capital-Legal-Corporate-Centre-ZH/559358701/?locale=en_GB

https://thales.wd3.myworkdayjobs.com/Careers/job/Madrid/Legal-Counsel_R0074952-4

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618999171131202264239646
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• YGP - Young & Global Partners (Brussels, Belgium): Legal & Technical 
Consultants on Environment, Health & Safety (French, Spanish, German). 
Más información. 


En definitiva, hemos presentado evidencias de que el desarrollo del Máster 
propuesto es idóneo para posibilitar a los estudiantes múltiples salidas 
profesionales: Docencia e Investigación en la Universidad (pues el máster daría 
acceso a aquellos estudios de Doctorado vinculados al área de las Ciencias Sociales 
y Jurídicas –en la Universidad de Deusto, por ejemplo, al Programa de Doctorado 
en Derecho Económico y Derecho de la empresa); acceso a puestos de trabajo: 
Empresas (Comercio, Estrategia o Outsourcing, Cumplimiento normativo o 
Compliance internacional, Consultoría, Áreas de Derecho de la Competencia…), 
Administraciones públicas (Acción exterior, Representación personal e institucional 
en el exterior, Departamentos de Transparencia y Responsabilidad Pública…); 
Organizaciones internacionales; Agencias de Desarrollo y Derechos humanos; 
ONG’s con proyección internacional; Órganos de Igualdad y Antidiscriminación; 
Servicios de Refugiados, Asilo e Inmigración; Observatorios; Think Tanks y Lobbystas 
internacionales; Diplomacia; Política internacional y Departamentos de Seguridad y 
de Estrategia, etc. 


D) Justificación desde el prisma del interés estratégico de la Universidad de 
Deusto en la implementación del “Máster Universitario en Estudios Jurídicos 
Internacionales / Master of Laws (LL.M.) in International Legal Studies”: 
Durante décadas, la Universidad de Deusto se ha centrado en la excelencia en la 
educación y en el logro de una posición significativa de liderazgo internacional. 
De acuerdo con su política institucional, la UD ha prestado particular atención a 
la creación de redes y proyectos, las cuales han ido adquiriendo una mayor 
relevancia y han contribuido a realzar el prestigio de la universidad. Esto ofrece 
un gran número de ventajas, creando oportunidades para compartir 
experiencias y desarrollar sinergias para la investigación, la enseñanza y la 
gestión. 


En este sentido, cabe resaltar que la estrategia y política institucional concuerda 
con la más particular, desarrollada por la Facultad de Derecho, donde también 
se han realizado diversos esfuerzos para consolidar la internacionalización de la 
Facultad, así como de nuestras actividades de investigación y nuestra oferta 
formativa (en el epígrafe número 7 de esta justificación se detalla la experiencia 
que tenemos en estudios y formación de carácter internacional –
particularmente, de carácter europeo-). 


Así las cosas, con la implementación del “Máster Universitario en Estudios 
Jurídicos Internacionales / Master of Laws (LL.M.) in International Legal Studies” 
nos proponemos situar a la Facultad de Derecho de la UD en una posición de 
prestigio en el contexto europeo (fundamentalmente, en el contexto europeo-
continental) dado que, como se verá más adelante, el modelo de contenidos 
formativos ofrecidos por el Máster se inspira en el propio de los Master of Laws 
“LLM” del mundo anglo-americano (en el epígrafe 3 de este Apartado de 
Justificación se incluye un listado de los LLM que han servido de base para la 
preparación de este Máster). En efecto, es a este tipo de formación y a dichas 
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latitudes a las que acuden los estudiantes que desean adquirir formación en este 
tipo de materias, pues son pocos los estudios similares que se ofrecen en Europa 
Continental, así como en España en particular. Estas razones nos hacen prever 
que, a mediano plazo –esto es, a medida que el Máster vaya siendo reconocido- 
no solo atraeremos estudiantes de otras ciudades españolas, sino también 
estudiantes de otros países europeos. 


Todavía más, es parte de la estrategia de internacionalización de la Universidad 
de Deusto y, particularmente, de la Facultad de Derecho, la implementación 
progresiva de estudios que se impartan en lengua inglesa. Así las cosas, cabe 
destacar que el Máster se imparte íntegramente dicho idioma, y ello se debe a 
que resulta claramente esencial, para la formación profesionales 
“internacionales” el alto grado de desarrollo de las competencias lingüísticas 
necesarias para el desarrollo de su actividad (académica o profesional). Si bien 
no forman parte del Título, se ha de mencionar que la Facultad de Derecho 
facilita a los estudiantes el desarrollo de ciertos complementos formativos 
opcionales que contribuyen a alcanzar el objetivo señalado (realización de un 
programa internacional de especialización en el extranjero, formación en English 
Legal Skills y preparación del título de inglés jurídico TOLES). 


Por todo lo expuesto, cabe afirmar que el Máster también se encuentra 
justificado en la medida que posibilita la consecución de los objetivos de 
internacionalización marcados, tanto por la Universidad de Deusto, como por su 
Facultad de Derecho. 


E) Adecuación a las necesidades de formación de la CAV: En el Informe, elaborado 
por la Universidad de Deusto y Lanbide y publicado el año 2017, del Estudio de 
Incorporación a la Vida Laboral de Grados (sobre la Promoción 2014) se pone de 
manifiesto que la Tasa de actividad de los egresados de la Facultad de Derecho 
de dicha promoción supera el 84%, mientras que la Tasa de empleo se sitúa sobre 
el 75%. Tales cifras que en cierta medida alentadoras son, también y desde luego, 
claramente mejorables. En ese sentido, el Máster propuesto se perfila como uno 
de los factores que puede posibilitar la mejora de las tasas de actividad y empleo 
de los estudiantes graduados en Derecho o carreras afines puesto que, como se 
ha comprobado, existe una demanda real (tanto a nivel nacional como 
internacional) de contratación de profesionales especializados en temas 
jurídicos internacionales (véase los párrafos precedentes de este primer epígrafe 
del apartado de Justificación). 
 


2. Adecuación del título oficial al nivel formativo de Grado, Máster y Doctorado 


El Título propuesto se adecúa plenamente al nivel formativo de Máster. En efecto, son 
varios los factores en los que se apoya esta afirmación: 


a) En primer lugar, destaca el tipo de contenido que se desarrolla a lo largo del 
programa. Se trata de un cúmulo de módulos y materias cuyo contenido ha sido 
elaborado y organizado de modo que se ofrece al estudiante la posibilidad de 
adquirir una especialización en un ámbito muy específico del Derecho (el del 
Derecho Internacional), ámbito que no es desarrollado a nivel de Grado en las 
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distintas Facultades de Derecho de nuestro entorno cultural –al menos no con el 
nivel de profundidad y sistematización con el que se ofrece en el Máster 
propuesto-. El Máster encarna, en consecuencia, un programa de formación 
especializada que lleva al estudiante de grado a un nivel superior en cuanto a su 
formación y especialización. 


b) De otro lado, con el desarrollo del Máster, se pretende ofrecer al estudiantado 
la posibilidad de desarrollar una serie de competencias (véase la formulación de 
las competencias en el apartado correspondiente) que, desde luego, son propias 
de los estudios de Máster. 


c) Finalmente, cabe destacar, nuevamente, el hecho de que el Máster se imparte 
íntegramente en lengua inglesa. El master acogerá, por tanto, a profesionales 
que deseen llevar sus conocimientos y habilidades (también las lingüísticas) al 
siguiente nivel (paso previo e indispensable al de la consolidación de una 
posición “senior” en el ámbito académico y/o profesional). 


 


3. Existencia de otras enseñanzas universitarias oficiales conducentes a títulos afines 
en otras universidades estatales o internacionales. Diferenciación de títulos dentro de 
la misma Universidad 


Como se ha indicado anteriormente, se constata que la formación jurídica ofrecida en 
las distintas universidades de nuestro entorno cultural (en los grados en Derecho, 
Sociología, Ciencia Política, Relaciones Laborales, etc.) ostenta una naturaleza 
palmariamente tradicional, esto es, centrada en el estudio del Derecho desde una 
perspectiva de Derecho interno (doméstico) siendo desigual (y, en un número 
significativo de casos, residual) el énfasis puesto en el estudio de los problemas jurídicos 
desde una perspectiva inter y transnacional. En este sentido, resulta evidente que, a 
nivel de grado, no se identifican titulaciones que, en sentido estricto, puedan tener la 
consideración de “afines” (más allá del propio grado en Derecho). 


Ahora bien, a nivel de estudios de Máster, en el plano estatal se han podido identificar 
algunos programas que podrían mostrar distintos grados de afinidad. Tal es el caso de 
los siguientes Másteres Universitarios: 


• Máster Universitario en Estudios Jurídicos Avanzados por la Universidad de 
Barcelona (en el que se ofrece la especialización en Derecho Penal, Derecho 
Privado, Derecho Procesal y Derecho Público, pero también en Derecho 
Económico Internacional, Derecho Europeo Derecho Internacional). Website. 


• Máster Universitario en Derecho de la Unión Europea por la Universidad Carlos 
III de Madrid (que, como su propio nombre lo indica, se orienta al estudio del 
ordenamiento jurídico de la UE). Website. 


• Máster Universitario en Derecho de la Unión Europea por la Universidad 
Complutense de Madrid-ICEI (también orientado al estudio del ordenamiento 
jurídico de la UE). Folleto. 


• South European Studies (Erasmus Mundus International Master) por la 
Universidad Autónoma de Madrid (también orientado al estudio del 
ordenamiento jurídico de la UE). Website. 
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• Máster Universitario en Derecho del Comercio Internacional por la Universidad 
Internacional de La Rioja (focalizado en el estudio de los instrumentos jurídicos 
que regulan el comercio internacional). Website. 


• Máster Universitario en Derecho Internacional por la Universidad Complutense 
de Madrid (que ofrece formación en Derecho internacional público, Derecho 
internacional privado y Derecho de la Unión Europea). Website. 


Se ha de resaltar que la lista anterior incorpora prácticamente la totalidad de programas 
de Máster que podrían guardar afinidad con el programa de Máster propuesto. No 
obstante, se ha de dejar constancia que una revisión del contenido de los mismos nos 
lleva a la conclusión de que, salvo por uno –el último- ninguno de ellos contempla el 
desarrollo de un programa de estudios focalizado en los aspectos jurídicos más 
importantes y actuales del Derecho Internacional (público y privado) en sentido estricto. 
En efecto, tales programas de Máster centran sus esfuerzos en el estudio de los 
instrumentos jurídicos europeos. Ahora bien, se ha de resaltar, asimismo, que el Máster 
Universitario en Derecho Internacional por la Universidad Complutense de Madrid 
guarda una mayor similitud con el Máster propuesto en esta memoria. Su programa 
abarca no solo el Derecho Europeo, sino que trasciende y también engloba, al igual que 
el nuestro, las cuestiones jurídicas de Derecho Internacional extra comunitario. En 
cuanto a la lengua de impartición de las enseñanzas, destaca el hecho de que el Máster 
de la Universidad Complutense de Madrid se imparte íntegra y únicamente en castellano 
(si bien, según consta en su memoria de verificación, se valora el conocimiento del inglés 
en el proceso de admisión) mientras que el Máster propuesto en esta memoria se 
impartiría íntegra y únicamente en lengua inglesa. 


Ahora bien, en el ámbito internacional la situación es distinta, pues el modelo adoptado 
se encuentra mucho más consolidado. En este sentido, con el desarrollo de este Máster, 
se intenta seguir el modelo de enseñanza desarrollado, principalmente, en los países 
anglosajones, fundamentalmente EEUU, donde se ofertan programas de Master of Laws 
LLM como los siguientes: 


• Master of Laws de la Loyola Law School. Website. 
• LLM de la University of Southern California Gould School of Law. Website. 
• LLM de la University of California Berkeley Law. Website. 
• LLM de la University of San Francisco. Website. 
• LLM de la New York University School of Law. Website. 
• LLM de la Loyola University Chicago School of Law. Website. 
• LLM de la Cornell Law School. Website. 
• LLM de la Tulane University. Website, etc. 


Si bien en todos estos programas de Máster of Laws se ofrecen distintas 
especializaciones (en materias muy específicas y que, por lo general, resultan de interés 
para el jurista estadounidense) destaca el hecho de que en ellos se encuentra un 
programa “general” de estudios jurídicos (denominado “General LLM”). En efecto, bajo 
la denominación de “General LLM” se da cobertura a programas de estudios que pueden 
llegar a ser muy similares al propuesto en esta memoria. Ello se debe a que los 
estudiantes tienen plena libertad para conformar su plan de estudios escogiendo las 
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asignaturas que deseen entre el total de las asignaturas de todas las especializaciones 
del LLM. En este sentido, tradicionalmente los “General LLM” (modelo en el que nos 
inspiramos) han sido los programas de LLM elegidos, fundamentalmente, por los 
estudiantes con interés en los estudios internacionales, pues por su propia configuración 
facilitan al estudiante configurar su programa de estudios escogiendo las asignaturas 
con connotación o contenido “internacional” ofrecidas en las distintas especializaciones 
de los LLM’s. Cabe resaltar, por otro lado, que los “General LLM” no solo son los 
programas elegidos por los estudiantes locales, sino también por la gran mayoría de 
estudiantes de Derecho que desean cursar un Master of Laws en una universidad 
estadounidense. El Máster propuesto, por tanto, aspira a situar en el plano internacional 
la educación que se ofrece desde nuestro claustro universitario, siendo uno de los 
objetivos a mediado y/o largo plazo, el poder ser competitivos en el contexto 
internacional. 


Por su parte, cabe destacar que en el marco de nuestra propia Universidad tampoco se 
encuentran programas de Máster cuyos contenidos guarden sean similares o parecidos 
a los propuestos en el marco de este Máster (cuya vocación, insistimos, es ofrecer 
formación especializada en temas jurídico-internacionales). En efecto, los distintos 
programas de Máster ofrecidos en nuestra universidad se centran, bien en ofrecer 
formación jurídica en temas domésticos (esto es basados en Derecho interno, 
autonómico o estatal), o bien en temas de naturaleza internacional, pero no desde el 
punto de vista jurídico (entre los programas de máster que más similitudes podrían 
presentar se encuentran: Máster Universitario en acceso a la Abogacía, Máster 
Universitario en Derecho de la Empresa, Máster Universitario en Asesoría Fiscal y el 
Máster Universitario en Gestión de Empresas Marítimo-Portuarias y Derecho Marítimo. 


4. Previsión de la demanda 


Resulta innegable que el Máster propuesto, por su propio contenido –estudios jurídicos 
internacionales– será de gran interés, tanto para quienes hayan obtenido 
recientemente el grado en Derecho –o titulaciones afines-, como para los profesionales 
en activo. En efecto, a pesar de las décadas transcurridas desde el inicio del proceso de 
globalización, han sido pocos los esfuerzos realizados por las Facultades de Derecho por 
dotar a los estudiantes de las herramientas necesarias para desempeñar su profesión en 
el ámbito jurídico internacional –en el epígrafe inmediatamente anterior a este hemos 
indicado cuáles son los programas de Máster focalizados en estudios jurídicos de 
naturaleza internacional- siendo éste un espacio tremendamente interesante para el 
desarrollo de un importante número de posibles salidas y oportunidades laborales –
véase, con detalle, el epígrafe número 1 del apartado justificación-. Por ello, es 
razonable afirmar que su desarrollo permitirá la mejora de las condiciones de 
empleabilidad de los/as estudiantes puesto que, como se ha descrito 
pormenorizadamente en la Justificación del título, brindará formación específica en una 
serie de materias jurídicas que, por lo general, en los estudios de grado son analizadas y 
estudiadas de forma residual. En efecto, no cabe duda que en la actualidad es 
indispensable que la formación de los profesionales -vinculados en mayor o menor 
medida al mundo del Derecho- posibilite el desarrollo de una serie de competencias y 
habilidades que les permitan desenvolverse con comodidad y seguridad en un mundo 
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ya totalmente globalizado, y en un mercado en el que la visión de los problemas jurídicos 
desde un punto de vista interno (doméstico) resulta claramente insuficiente. 


Como colofón se ha de resaltar que la demanda de estudios jurídicos con enfoque 
internacional en la Universidad de Deusto es innegablemente alta. Prueba de ello, en 
efecto, son las siguientes cifras: 


Estudios de Postgrado con enfoque jurídico internacional: 


a) European Master in Human Rights and Democratization (EMA, Venecia, Italia): 
Se lleva ofreciendo desde 1997 como Máster Conjunto organizado por 41 
universidades europeas, entre ellas la Universidad de Deusto, ofrece cada año 
90 plazas, plazas que se cubren en su totalidad. Dado el prestigio del que goza, y 
dada su vocación internacional, recibe cada año en torno a 300 solicitudes de 
admisión. 
El hecho de que solo puedan ser admitidos 4 estudiantes de nacionalidad 
española hace que muchos estudiantes de la Universidad de Deusto y de otras 
universidades españolas no puedan ser admitidos. 


 
b) European Master in Transnational Trade Law and Finance (EMTTLF): Era un 


máster conjunto ofrecido por cuatro Universidades europeas y coordinado por 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Deusto. Fue seleccionado por la 
Comisión Europea en el marco del 2008 Erasmus Mundus Call for Proposals 
(EACEA 07/07) como uno de los 23 Erasmus Mundus Master Programs y el único 
en Derecho. El EMTTLF se ofreció por la Facultad en 5 ediciones, la última entre 
los cursos 2012-2014 (desde 2015 no se oferta ya por la Facultad). La demanda 
era muy relevante, aproximadamente 500 solicitudes por año (concretamente 
506 para el curso 2012-2014, 508 para el curso 2011-2013) y la Universidad de 
Deusto ofrecía, cada año, 20 plazas, plazas que, salvo en alguna edición, fueron 
cubiertas en su totalidad. 
Al igual que lo acontecido con el Máster descrito en el epígrafe anterior (EMA), 
el hecho de que en el EMTTLF solo se ofrecieran 20 plazas, provocaba que cientos 
de estudiantes no fueran admitidos. 


 
c) Máster Universitario en Gestión de Empresas Marítimo-Portuarias y Derecho 


Marítimo: Se trata de un Máster cuyo origen se remonta al Título Propio “Máster y 
Experto en Gestión de Empresas Marítimo Portuarias” ofrecido por la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Deusto, pero que en el año 2009 fue verificado como 
Máster Universitario, ofreciéndose, como tal, desde el curso 2010-2011. Este 
Máster está financiado de forma conjunta con el Gobierno Vasco y cuenta con un 
gran volumen de alumnado procedente de otras universidades de fuera de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, que el pasado curso, alcanzó una tasa del 
60%. Cabe indicar que, a lo largo de las últimas cuatro ediciones, y a pesar de que el 
número de solicitudes presentadas asciende a un promedio de 53 por año, fueron 
únicamente admitidos poco más del 50% de estudiantes (28 estudiantes por año). 
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Una vez más, se puede observar que la demanda supera las plazas que 
finalmente llegan a cubrirse.  


Ahora bien, los datos descritos en los apartados precedentes, nos permiten prever que un 
nuevo Máster, centrado en los Estudios Jurídicos Internacionales (y que por ello englobe 
un alto contenido en materias relacionadas con los Derechos Humanos, Derecho del 
Comercio Internacional, Negocios Internacionales, etc.) puede tener una amplia aceptación, 
no solo entre estudiantes procedentes de la Universidad de Deusto, sino también entre 
estudiantes de distintas ciudades españolas e, incluso, entre estudiantes extranjeros. 


 Número de 
solicitudes de 


admisión por edición 


Número de 
estudiantes 


matriculados/as 
   
European Master in Human Rights 
and Democratization 


  


Promedio 300 90 
(solo 4 de la UD) 


   
European Master in Transnational 
Trade Law and Finance   


Edición 2012-2014 506 17 
Edición 2011-2013 508 20 
Edición 2010-2012 259 21 
Edición 2009-2011 472 22 
Promedio 53 20 


   
Máster Universitario en Gestión de 
Empresas Marítimo-Portuarias y 
Derecho Marítimo 


  


Edición 2019-2020 50 22 
Edición 2018-2019 47 25 
Edición 2017-2018 56 33 
Edición 2016-2017 58 33 
Promedio 53 28 


 


Estudios de Grado con intensificación jurídica internacional: 


Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, procede poner de manifiesto que, 
también en el marco de los estudios de Grado, la Universidad de Deusto atrae a 
estudiantes claramente interesados por el desarrollo de una carrera profesional con 
perfil jurídico internacional. Así, a lo largo de los últimos años, el número de estudiantes 
que han conseguido una plaza en los estudios que cuentan con un perfil internacional 
ofrecidos por Deusto es el siguiente:  


a) Doble Grado en Derecho + Grado en Relaciones Internacionales: 
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50 estudiantes/año. 
b) Grado en Relaciones Internacionales: 


40 estudiantes/año. 
c) Grado en Derecho + Skills For International Laywers (título propio): 


20 estudiantes/año.  


Movilidad incoming en la Facultad de Derecho 


Las cifras muestran que la Facultad de Derecho de la Universidad de Deusto resulta ser 
un destino interesante para los estudiantes de intercambio extranjeros que optan por 
realizar sus estudios en alguna universidad española. En este sentido, los últimos tres 
años hemos recibido un promedio de 57 estudiantes extranjeros (europeos y no 
europeos):  


a) Curso 2017-2018: 61 estudiantes incoming 
b) Curso 2018-2019: 56 estudiantes incoming 
c) Curso 2019-2020: 55 estudiantes incoming 


Se ponen de manifiesto estas cifras, puesto que este Máster aspira a poder captar 
estudiantes extranjeros, con el fin de construir grupos de trabajo multiculturales y 
multilingües, así como de poder trabajar por situar al sistema universitario vasco como 
unos de los puntos de referencia en cuanto a la formación de postgrado en inglés (véase 
el Apartado 2 Justificación de esta memoria). 


 


5. Oferta existente en el ámbito formativo del título oficial 


Véase la descripción de la oferta existente en el epígrafe número 3 de este Apartado de 
Justificación. 


 


6. Relevancia en el entorno social, productivo y científico del título oficial 


Como se ha indicado, hoy en día la formación del jurista requiere el desarrollo de una serie 
de competencias que le permitan desenvolverse en el plano internacional. En este sentido, 
no es habitual que el colectivo de graduados o profesionales del Derecho –y afines- con el 
simple desarrollo de sus respectivos estudios de grado adquiera estas habilidades, 
necesarias para desenvolverse en un mundo altamente globalizado (es indispensable 
brindar este tipo de formación para cubrir las necesidades del jurista del Siglo XXI). Por ello 
se prevé que el Máster contribuya a la mejora de las condiciones de empleabilidad de los/as 
estudiantes en la medida que en él se ofrece formación en una serie de materias que no se 
desarrollan con la profundidad adecuada en los estudios del Grado en Derecho y afines. Ello 
desde luego, aporta una considerable mejora en el capital humano del ámbito productivo, 
social y científico de España en general y del País Vasco en particular. 
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7. Experiencias docentes previas de la universidad en el ámbito académico-profesional 
del título oficial 


En el plano institucional, se ha de resaltar el hecho de que la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Deusto ha sido pionera en el ámbito investigador y formativo de Estudios 
Europeos. Fue pionera creando el primer Instituto de Estudios Europeos en 1979 y fue 
de las primeras entre las universidades españolas en incorporar a los planes de estudios 
de Derecho formación específica en integración europea. Por ello, ha recibido el 
Reconocimiento de la Comisión europea con varias acciones estratégicas como tres Jean 
Monnet Chairs, un Centro de Excelencia y dos Módulos. De otro lado, destaca su 
integración activa en el Campus de Excelencia Internacional; así Deusto ha obtenido el 
sello permanente de Campus de Excelencia internacional por el Gobierno Español (Aristos 
Campus Mundus) junto con la Universidad de Comillas (Madrid), la Universitat Ramon Llull 
(Barcelona) y un acuerdo estratégico cooperativo con Boston College, Fordham 
University, Georgetown University y Tulane University. Asimismo, la Facultad de Derecho 
imparte con Universidades socias un Programa en Business Law con Comillas/ICADE y un 
PhD Program en Business Law con Ramon Llull/ ESADE y Comillas/ICADE. 


 


8. Experiencias investigadoras previas de la universidad en el ámbito científico del 
título oficial 


Según consta con mayor detalle en el epígrafe inmediatamente anterior, la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Deusto ha sido pionera en el ámbito investigador y 
formativo de Estudios Europeos. A lo expuesto se suma el hecho de que en todos sus 
equipos de investigación (5 en total) se realizan acciones de investigación especialmente 
dirigidas al estudio de problemas jurídicos de naturaleza internacional. Pero no solo ello, 
sino que ciertos equipos de investigación se encuentran íntegramente volcados al 
estudio de estos temas: a) Las mutaciones del poder público y el derecho transnacional, 
b) Retos socioculturales y derechos humanos en un mundo en transformación y, c) 
Integración europea y derecho patrimonial (se pone de manifiesto, además, que todos 
estos equipos han sido reconocidos como grupos de investigación consolidados tanto 
por la propia Universidad de Deusto, como por el Gobierno Vasco). 


 


9. Referentes externos 


En el epígrafe 3 de este apartado de Justificación se describen los referentes externos 
que han servido de inspiración para la elaboración de esta propuesta de Máster. 


 


10. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 


El borrador inicial del Máster se idea a finales del año 2017. Desde entonces se ha 
desarrollado una serie de consultas que han permitido confeccionar y perfilar los 
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contenidos del Máster que presentamos. A continuación, describimos tales 
procedimientos: 


 


10.1. Procedimiento de consulta interno utilizado: 


a) Diciembre 2017: A instancia del equipo Decanal de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Deusto, se crea una comisión interna para la elaboración del 
contenido del Máster que se propone. En dicha comisión inicial participan los 
siguientes Profesores del Claustro: Prof. Gema Tomás Martínez (Catedrática de 
Derecho Civil), Prof. Felipe Gomez Isa (Profesor Titular de Derecho 
Internacional), Profª Ana Isabel Herrán Ortíz (Profesora Titular de Derecho Civil), 
Prof. Emilio José Armaza Armaza (Investigador Ramón y Cajal y Profesor de 
Derecho Penal) y Prof. Nere Jone Intxaustegi Jauregi (Profesora de Historia del 
Derecho). 


b) Enero-Mayo 2018: Consultas y reuniones de trabajo con los distintos Grupos de 
Investigación de la Facultad de Derecho con el fin de perfilar los contenidos y 
competencias del Máster. Cada Equipo de Investigación realizó aportaciones 
específicas en función de su especialidad: 


a. Equipo “Las mutaciones del poder público y el derecho transnacional”: 
Reuniones de trabajo con los miembros del equipo mencionados en el 
epígrafe 1.B) de este apartado 2 Justificación con el fin de perfilar los 
contenidos y competencias de las materias vinculadas al Derecho 
Trasnacional. 


b. Equipo “Retos socioculturales y derechos humanos en un mundo en 
transformación”: Reuniones de trabajo con los miembros del equipo 
mencionados en el epígrafe 1.B) de este apartado 2 Justificación con el 
fin de perfilar los contenidos y competencias de las materias vinculadas 
con el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 


b) Mayo-Julio de 2018: Consultas y reuniones de trabajo con las personas directoras 
de los siguientes programas de Máster mencionados en el epígrafe 1.B) de este 
apartado 2 Justificación con el fin de presentar el borrador de plan de estudios y 
de recibir su feed back: 


a. Prof. Felipe Gómez Isa: Sus aportes se centraron en la mejora de los 
contenidos y competencias de las materias vinculadas con el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. 


b. Profª. Dolores Morondo Taramundi: Sus aportes se centraron en la 
mejora de los contenidos y competencias de las materias vinculadas con 
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 


c. Profª. Cristina Churruca Muguriza: Sus aportes se centraron en la mejora 
de los contenidos y competencias de las materias vinculadas con el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 


c) Septiembre-Diciembre 2018: Reuniones de consulta con los Directores de los 
Departamentos que conforman la Facultad de Derecho con el fin de presentar el 
programa elaborado, así como de obtener un feed back que permita mejorar el 
proyecto presentado:  
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a. Departamento de Derecho Transnacional (Directora Profª. Joana 
Abrisketa): Desde este Departamento se nos hizo llegar una serie de 
sugerencias en relación con las competencias y contenidos a desarrollar 
en el marco de las materias vinculadas al Derecho Trasnacional y al 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 


b. Departamento de Economía y Gestión (Directora Profª. Laura Gómez): 
Desde este Departamento se nos hizo llegar una serie de sugerencias en 
relación con las competencias y contenidos a desarrollar en el marco de 
las materias vinculadas al Derecho Trasnacional. 


c. Departamento de Derecho Público (Director Prof. Alberto Atxabal): 
Desde este Departamento se nos hizo llegar una serie de sugerencias en 
relación con las competencias y contenidos a desarrollar en el marco de 
las materias vinculadas al Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos. 


d. Departamento de Derecho Privado (Director Prof. Oscar Monge): Desde 
este Departamento se nos hizo llegar una serie de sugerencias en relación 
con las competencias y contenidos a desarrollar en el marco de las 
materias vinculadas al Derecho Trasnacional y al Derecho Internacional 
Privado. 


d) 29 de noviembre de 2018: Presentación del proyecto de Máster al Claustro de 
Facultad para compartir todas las aportaciones al conjunto del profesorado de la 
Facultad. 


e) Noviembre de 2018 – Julio de 2019: Desarrollo de la propuesta y presentación a 
la Subcomisión de Titulaciones de la Universidad de Deusto para su aprobación. 


f) Consulta y aprobación por parte de la Junta de Facultad: El trabajo se desarrolla 
en distintas sesiones de la Junta de Facultad (12/09/18; 10/10/18; 14/11/18; 
12/12/18; 17/01/19; 13/02/19; 20/03/19; 15/04/19). A lo largo de ellas se 
revisan los apartados de Justificación, Competencias, Acceso y Admisión, 
Planificación de las enseñanzas que incorporan, también, los resultados del 
procedimiento de consulta externa. 


g) Consulta y aprobación por parte del Consejo de Facultad de Derecho: El trabajo 
se desarrolla en distintas sesiones del Consejo de Facultad (12/12/18; 13/02/19; 
23/05/19) en las que se revisa el Primer Borrador de los apartados de 
Justificación, Competencias, Acceso y admisión, Planificación de las enseñanzas. 
El Consejo de Facultad está integrado por la Junta de Facultad, así como por los 
profesores y alumnos consejeros elegidos según lo dispuesto en Reglamento de 
elecciones para órganos colegiados de Gobierno. 


h) Septiembre de 2019: Revisión y aprobación por parte del Consejo de Dirección, 
Consejo Académico y del Consejo de Gobierno según normativa UD vigente. 


i) Revisión de la memoria de verificación por parte del equipo de la Vicerrectora 
de Ordenación Académica e Innovación Docente. El resultado ha sido un informe 
con valoraciones y sugerencias de mejora que se han incorporaron en la 
memoria de verificación. 


 


10.2. Procedimiento de consulta externo utilizado 
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Para la elaboración del Plan de Estudios y demás contenidos del Máster propuesto se ha 
contado con la colaboración de distintos agentes externos, algunos de los cuales han 
intervenido directamente en la elaboración de esta propuesta. Concretamente, en la 
siguiente tabla se recoge la participación de las personas e instituciones implicadas en 
el proceso de elaboración del Máster: 


 


Institución Profesor/a de contacto Fecha y conclusiones de la 
consulta 


American University 
(Washington College of 
Law). USA. 


Diego Rodriguez-Pinzon (Co-
Director, Academy on Human 
Rights & Humanitarian Law) 


Septiembre de 2018. 
Aportaciones en relación con la 
estructura general del Máster y, 
especialmente, en relación con 
las materias vinculadas con los 
Derechos Humanos. Avala la 
propuesta académica 
desarrollada. 


Fordham University 
(School of Law). USA 


Toni M. Jaeger-Fine 
(Assistant Dean, 
International and Non-J.D. 
Programs) 


Septiembre de 2019. 
Aportaciones en relación con la 
estructura general del Máster 
Avala la propuesta académica 
desarrollada. 


Global Campus of 
Human Rights 


George Ulrich (Director of the 
European Master’s Degree in 
Human Rights and 
Democratisation and former 
Rector and Professor of 
Human Rights at the Riga 
Graduate School of Law) 


Febrero de 2018. 
Aportaciones en relación con las 
materias vinculadas con los 
Derechos Humanos. Avala la 
propuesta académica 
desarrollada. 


Utrecht University 
(School of Law). The 
Netherlands. 


Antoine Buyse (Director of 
the Netherlands Institute of 
Human Rights) 


Junio de 2019. 
Aportaciones en relación con las 
materias vinculadas con los 
Derechos Humanos. Avala la 
propuesta académica 
desarrollada. 


Universidad de 
Tiradentes (Facultad de 
Derecho). Brasil. 


Clara Cardoso Machado 
Jaborandy y Fran Espinoza 
(Co-Directores del Máster en 
Derechos Humanos) 


Marzo de 2019. 
Aportaciones en relación con las 
materias vinculadas con los 
Derechos Humanos. Avala la 
propuesta académica 
desarrollada. 


Universidad Nacional de 
San Martín de Buenos 
Aires. Argentina. 


Verónica Gómez (Directora 
de la Maestría en Derechos 
Humanos y Democratización 
en América Latina y el 
Caribe). 


Septiembre de 2019. 
Aportaciones en relación con la 
estructura general del Máster. 
Avala la propuesta académica 
desarrollada. 
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Institución Profesor/a de contacto Fecha y conclusiones de la 
consulta 


University Ateneo de 
Manila (Law School). 
Filipinas. 


Jose Maria G. Hofileña 
(Decano de la Facultad de 
Derecho). 
Maita Chan-Gonzaga 
(Vicedecana de la Facultad de 
Derecho) 


Junio de 2019. 
Aportaciones en relación con la 
estructura general del Máster, 
especialmente, con las materias 
vinculadas con el Derecho 
Trasnacional e Internacional 
Privado. Avalan la propuesta 
académica desarrollada. 


International Bureau of 
Fiscal Documentation 
IBFD – Amsterdam. The 
Netherlands. 


Roberto Bernales Soriano 
(Research Manager of the 
IBFD). 


Enero de 2019. 
Aportaciones en relación con la 
estructura general del Máster, 
especialmente, con las materias 
vinculadas con la Integración 
Europea y Negocios 
Internacionales. Avala la 
propuesta académica 
desarrollada. 


Cámara de Comercio 
Británica 


Javier Bizcarregui (Socio 
Abogado de la Firma 
IusFinder, Presidente de la 
Cámara de Comercio 
Británica) 


Enero de 2019. 
Aportaciones en relación con la 
estructura general del Máster, 
especialmente, con las materias 
vinculadas con la Formación para 
la práctica legal internacional. 
Avala la propuesta académica 
desarrollada. 


Gobierno de Irlanda 
(Consulado de Irlanda 
en Bilbao). 


Rocco Caira (Abogado y 
Cónsul de Irlanda en Bilbao). 


Febrero de 2019. 
Aportaciones en relación con la 
estructura general del Máster, 
especialmente, con las materias 
vinculadas con la Formación para 
la práctica legal internacional. 
Avala la propuesta académica 
desarrollada. 


Deloitte (Multinacional) Sharon Izagirre (Socia 
Abogada de Deloitte Legal –
Dirige el área de Corporate 
M&A Legal–) 


Marzo de 2019. 
Aportaciones en relación con la 
estructura general del Máster, 
especialmente, con las materias 
vinculadas con la Formación para 
la práctica legal internacional. 
Avala la propuesta académica 
desarrollada. 


ONU Mikel Mancisidor (Miembro 
del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y 
Culturales de la ONU) 


Marzo de 2019. 
Aportaciones en relación con la 
estructura general del Máster, 
especialmente, con las materias 
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Institución Profesor/a de contacto Fecha y conclusiones de la 
consulta 


vinculadas con los Derechos 
Humanos y Protección del Medio 
Ambiente. Avala la propuesta 
académica desarrollada. 


Universidad de Seatle. 
USA. 


Elena Oguiza, Elena 
(Profesora Asociada de la 
Universidad de Seatle) 


Marzo de 2019. 
Aportaciones en relación con la 
estructura general del Máster, 
especialmente, con las materias 
vinculadas con la Formación para 
la práctica legal internacional. 
Avala la propuesta académica 
desarrollada. 


Universidad del País 
Vasco / Euskal Herriko 
Unibertsitatea 
Ikerbasque 


Iñigo de Miguel Beriain 
(IKERBASQUE Research 
Professor Investigador 
Distinguido) 


Marzo de 2019. 
Aportaciones en relación con las 
materias vinculadas con el Derecho, 
Ciencia y Nuevas Tecnologías desde 
una aproximación internacional. 
Avala la propuesta académica 
desarrollada. 


 


11. Adaptación al RD 822/2021. 


 


1.3.a. Principales objetivos formativos del título 


Teniendo en cuenta que el principal objetivo del Máster es el de ofrecer formación 
especializada en el ámbito del Derecho Internacional Público y Privado con el fin de que 
las personas egresadas puedan desenvolverse cómodamente en un mundo (mercado 
de profesionales) ya totalmente globalizado y en el que el análisis de los problemas 
jurídicos desde un punto de vista doméstico resulta claramente insuficiente —de ahí 
parte, también, la necesidad de que el Máster sea desarrollado íntegramente en 
inglés— se plantean los siguientes objetivos formativos: 


• Desarrollo de habilidades para interpretar, explicar y aplicar los principios, 
métodos, conceptos, instituciones y procedimientos del Derecho Internacional 
de Derechos Humanos y de las herramientas jurídicas internacionales que 
regulan la protección del medio ambiente. 


• Desarrollo de habilidades para analizar, comparar e interpretar los elementos 
esenciales de la UE, así como los principios rectores y pautas políticas que 
informan la actividad de esta organización, especialmente aquellos 
relacionados con la rendición de cuentas, el Derecho Fiscal y con Derecho 
internacional de los negocios. 
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• Desarrollo de la capacidad para sistematizar y justificar soluciones prácticas a 
problemas jurídicos, mediante el recurso a las herramientas de resolución 
alternativa de conflictos y el litigio internacional. 


• Adquisición de conocimientos sobre los métodos y formas de resolver 
problemas actuales de Derecho Internacional desde una óptica intercultural, a 
partir de las experiencias vividas en una institución extranjera. 


• Desarrollo de habilidades para interpretar, explicar y aplicar los principios, 
fuentes, métodos, conceptos, instituciones y procedimientos del Bioderecho y 
de la Analítica Jurídica desde una perspectiva internacional. 


• Desarrollo de habilidades para interpretar, explicar y aplicar las políticas, 
principios y normativa aplicables a los aspectos actuales y relevantes del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos y/o del Derecho 
Transnacional. 


• Desarrollo de las habilidades necesarias para poder emprender la realización de 
un trabajo de investigación en el ámbito jurídico-internacional, por medio del 
recurso a los procedimientos y estándares científicos y metodológicos 
apropiados. 


 


1.3.e. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


Los perfiles de egreso a los que se orientan los estudios del Máster Universitario en 
Estudios Jurídicos Internacionales / Master of Laws (Ll.M.) in International Legal Studies 
son los de la formación, habilitación, especialización y capacitación, teórica y práctica, 
para el ejercicio de la abogacía o asesoría jurídica internacional. 


El desarrollo del Máster es idóneo para mejorar las condiciones de empleabilidad del 
estudiantado egresado en la medida que aporta una interesante diferencia en el perfil 
de los profesionales que lo han cursado (adquieren una especialización altamente 
demandada en el sector). De esta forma, se incrementan las posibilidades para acceder 
a puestos de trabajo en Empresas nacionales y multinacionales (Comercio, Estrategia o 
Outsourcing, Cumplimiento normativo o Compliance internacional, Consultoría, Áreas 
de Derecho de la Competencia…), Administraciones públicas (Acción exterior, 
Representación personal e institucional en el exterior, Departamentos de Transparencia 
y Responsabilidad Pública…); Organizaciones internacionales; Agencias de Desarrollo y 
Derechos humanos; ONG’s con proyección internacional; Órganos de Igualdad y 
Antidiscriminación; Servicios de Refugiados, Asilo e Inmigración; Observatorios; Think 
Tanks y Lobbystas internacionales; Diplomacia; Política internacional y Departamentos 
de Seguridad y de Estrategia, etc. 


Por último, por su carácter universitario y por el número de créditos, se constituye 
también en itinerario útil para generar vocaciones por los estudios de doctorado. 
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Anexo n. 1 
 


Apartados a incluir en la Memoria de Verificación según el 
ANEXO AL DECRETO 274/2017, DE 19 DE DICIEMBRE, publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO el jueves 28 de 
diciembre de 2017 
ANEXO: CONTENIDO DE LA MEMORIA PARA LA EMISIÓN DEL 
INFORME DE UNIBASQ, AGENCIA DE CALIDAD DEL SISTEMA 
UNIVERSITARIO VASCO, DE LOS PLANES DE ESTUDIO DE LAS 
UNIVERSIDADES CON SEDE SOCIAL EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO 
 
Según lo dispuesto en dicho Anexo, además de los 10 primeros puntos que 
se incluyen en la Sede Electrónica para la Solicitud de Verificación de Títulos 
Universitarios Oficiales, se ha de dar respuesta a los puntos que se detallan 
a continuación. 
 
12. Igualdad de oportunidades de mujeres y hombres 
13. Adecuación a las necesidades de formación de la CAV 
14. Adecuación a los principios del Espacio Europeo de Educación Superior 
15. Adecuación a los vectores para el avance de la oferta presente y futura 
del Sistema Universitario Vasco 
16. Incorporación de la perspectiva de género en la enseñanza universitaria 
propuesta: admisión y orientación de estudiantes, profesorado, 
planificación…. 
17. Oferta de asignaturas y créditos en euskera 
 
Puesto que no existe un apartado en la Sede Electrónica donde incluir estos 
puntos, se incluye dicha información al final de este punto 2 de justificación 
del título.  
Como se verá, en algunos casos se hace referencia al punto de la Memoria 
donde ya aparece desarrollado el contenido y, en otros, se aporta la 
información pertinente bajo el epígrafe correspondiente.  
 
12. Igualdad de oportunidades de mujeres y hombres 
En el punto 6.2. de la Memoria se incluye esta información.  
La Universidad de Deusto dentro del Plan Estratégico Deusto 2018 ha incluido 
la Responsabilidad Social Universitaria como uno de los proyectos 
estratégicos. Deusto se ha comprometido con los desafíos de la realidad 
concretando sus esfuerzos en cinco áreas prioritarias: Salud, Solidaridad y 
cooperación para la justicia social, Sostenibilidad medioambiental, 
Accesibilidad e inclusión, e Igualdad. 
En el enlace https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/responsabilidad-
social-universitaria/igualdad/presentacion-33 se presenta el trabajo que, 
desde el área de Igualdad, se está llevando a cabo.  
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13. Adecuación a las necesidades de formación de la CAV 
La adecuación del Máster propuesto a las necesidades de formación de la CAV 
se describe en el apartado 2 de Justificación.  
 
14. Adecuación a los principios del Espacio Europeo de Educación 
Superior 
Este punto aparece descrito en el apartado 2 de Justificación. 
Al mismo tiempo, la metodología de enseñanza-aprendizaje establecida para 
el Máster se adecúa plenamente a los principios de EEES (descrita en los 
apartados 2 y 5 de la Memoria), así como el énfasis puesto en este máster 
en la internacionalización de los estudiantes (descrito en los mismos 
apartados). 
 
15. Adecuación a los vectores para el avance de la oferta presente y 
futura del Sistema Universitario Vasco 
Los tres vectores se encuentran en la base del modelo propuesto para el 
Máster:  


• Formación en base a métodos y metodologías innovadoras: Todas las 
materias se desarrollan sobre la base del modelo MAUD de universidad 
de Deusto; asimismo, se incorpora una materia “experiencial” (método 
atípico en el mundo de las Ciencias Jurídicas) en la que los estudiantes 
tendrán que realizar una experiencia de campo en una institución 
extranjera. 


• Internacionalización (como uno de los pilares del mismo), tal y como 
se detalla en el apartado 2 Justificación;  


• Relación con empresas, instituciones y otras entidades. Este vector se 
caracteriza en nuestro Máster por medio del desarrollo de actividades 
de investigación en las instituciones con las que se han establecido 
convenios de movilidad (véase apartado 1D).  Esta experiencia 
permitirá al estudiantado ampliar su propia red de contactos (además 
de desarrollar las competencias que se trabajen en cada materia), 
permitiendo que puedan encontrar oportunidades de trabajo, 
fundamentalmente, en el extranjero. 
 


16. Incorporación de la perspectiva de género en la enseñanza 
universitaria propuesta: admisión y orientación de estudiantes, 
profesorado, planificación…. 
En el apartado 4.2. de la Memoria, al hablar del acceso al Máster, se alude a 
la no discriminación: El acceso a los estudios de Máster Universitario en 
Estudios Jurídicos Internacionales / Master of Laws (LL.M.) in International 
Legal Studies de la Universidad de Deusto está abierto a cualquier persona 
cualificada sin discriminación debida a la edad, sexo, raza, religión, 
discapacidad, orientación sexual, origen, o cualquier otra condición. 
 
17. Oferta de asignaturas y créditos en euskera 


Dada la naturaleza, contenidos y objetivos del Máster, todas las asignaturas 
se impartirán íntegramente en inglés. 
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APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
La facultad de Derecho tiene certificado su Sistema de Gestión de Calidad (SGC) según las 
directrices del programa AUDIT y está acreditado institucionalmente. 
 
 
Dentro del Proceso Verificación y Modificación de Titulaciones oficiales, se lleva a cabo la 
solicitud de las modificaciones de las titulaciones verificadas por parte de la Facultad, así 
como la revisión y aprobación de la misma por parte del Vicerrectorado competente en 
materia de Ordenación Académica y por los Órganos de Gobierno de la Universidad de 
Deusto.  
 
 
Detalle de la modificación 
 


Facultad: Derecho 


Código RUCT del Título: 4317381 


Titulación: Máster Universitario en Estudios Jurídicos Internacionales / Master of Laws (LL.M.) in 


International Legal Studies por la Universidad de Deusto 


Curso académico: 2022/2023 


Descripción de la modificación: La adaptación al RD 822/2021 ha requerido introducir cambios en 


algunos apartados de la memoria.  Los apartados que han sufrido modificación son los siguientes: 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO. 


1.1. Se ha introducido el ámbito de conocimiento del máster.  


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN. Atendiendo a las indicaciones del nuevo Real Decreto 822/2021, se ha 


incorporado un epígrafe ADAPTACIÓN AL RD 822/2021, con los apartados:  


1.3.a. Principales objetivos formativos del título. 


C
SV


: 6
29


78
36


36
80


58
34


83
66


57
16


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629783636805834836657160
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1.3.e. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas.  


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


4.2. Requisito de acceso y criterios de admisión de los estudiantes. Se ha actualizado la legislación 


vigente.  


4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. Se ha adaptado la norma al RD 


822/2021.  


CRITERIO 10. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN Se ha actualizado la información.  


 


Además, habida cuenta de los cambios en las notificaciones de las modificaciones no sustanciales, 


se han incorporado las siguientes actualizaciones: 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO  


1.2. Se ha actualizado el enlace a las normas de progreso y permanencia.  


CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD  


Se ha actualizado la URL.  


 


Justificación del cambio: Adaptación al nuevo RD 822/2021. 


Aprobado por el Vicerrectorado competente en materia de Ordenación Académica el 
18/abr./2023. 
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4.  Acceso y admisión de estudiantes 
 


4.1. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar 
su incorporación a la universidad y la titulación 


4.1.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 


La Universidad de Deusto cuenta con un sistema de información previa a la 


matriculación en el que intervienen los servicios centrales de la Universidad y los 


responsables directos del Máster. Los sistemas de información previa de la Universidad 


de Deusto, así como los recursos que se utilizarán para este Máster pueden resumirse 


en: 


Dirección del Título de Máster: Desde la secretaría y dirección del título de Máster se 


ofrece información a todas aquellas personas que lo soliciten. Tanto el/la director/a del 


título como el personal administrativo vinculado al mismo pueden ampliar información 


o aclarar dudas, bien a través de una entrevista concertada, mediante el teléfono o del 


e‐mail implementado para ello law@deusto.es 


Oficina de Nuevos Estudiantes: La Universidad de Deusto dispone de una oficina de 


atención al público para personas interesadas en la oferta formativa de la Universidad. 


De manera coordinada con la Dirección del Máster, esta oficina recibe a los interesados 


y les ofrece información personalizada de la titulación, requisitos y plazos en los que 


deben entregar la solicitud de ingreso y otras informaciones importantes. Entre las 


actividades de difusión de postgrados que se organizan en la Universidad podemos 


destacar la Feria de Empleo, organizada anualmente, y que cuenta con un stand que 


presenta toda la oferta de postgrado de la UD. www.estudiantes.deusto.es 


Servicio de Becas y ayudas: La Universidad de Deusto dispone de un servicio de 


información al alumnado sobre las diferentes ayudas al estudio (becas, préstamos, etc.) 


a las que puede acceder, tanto para estudiantes de grado como de postgrado. Esta 


información se facilita personalmente en la oficina ubicada en la universidad, o bien por 


teléfono, e‐mail, o a través de la página web www.becas.deusto.es. 


La Web de la Universidad, www.deusto.es, en la que se puede encontrar información 


general sobre la universidad, sus centros, estudios, etc. Además, dispone de un sitio 


específico para postgrados que recoge toda la oferta, normativas, requisitos y plazos de 


acceso, etc. El sitio incluye solicitudes de información que son respondidas desde cada 


titulación, la posibilidad de solicitar la admisión on‐line y los sistemas de contacto con 


los responsables del título: https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres 


A través de ella, los estudiantes pueden acceder al plan de estudios del Máster 


Universitario en Estudios Jurídicos Internacionales / Master of Laws (LL.M.) in 
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International Legal Studies, con información sobre su estructura, las características 


específicas de su desarrollo y sus elementos diferenciales. 


La Facultad de Derecho tiene a su vez su propia página web a través de la cual los 


estudiantes pueden acceder a información detallada sobre el Máster Universitario en 


Estudios Jurídicos Internacionales / Master of Laws (LL.M.) in International Legal Studies, 


así como a un conocimiento tanto del equipo responsable del mismo, como de las 


actividades de investigación, difusión y transferencia de conocimiento que realiza. 


https://derecho.deusto.es 


Material de Difusión: El Máster contará con un folleto informativo específico, donde se 


especifican los requisitos de acceso para estudiantes procedentes del Espacio Europeo 


de Educación Superior, EEES, o de terceros países no integrados en el EEES. Existe 


además un folleto en castellano, euskera e inglés de la oferta general de la UD de 


postgrado. 


La Dirección de Relaciones Internacionales de la Universidad ofrece información previa 


al alumnado de fuera del estado español. Proporciona orientación previa sobre los 


servicios de alojamiento para estudiantes internacionales y los procedimientos legales 


de tramitación de visados y/o permisos de residencia, así como sobre servicios y seguros 


médicos, becas, y servicios locales. 


http://www.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/rrii 


Otras iniciativas de difusión. 


­ Campañas de difusión en buscadores: Campaña realizada para favorecer que 


los/las estudiantes encuentren, de forma rápida, la información sobre el Máster. 


­ Web Universia y otros foros virtuales de promoción de la Educación Superior 


4.1.2 PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


El Máster Universitario en Estudios Jurídicos Internacionales / Master of Laws (LL.M.) in 


International Legal Studies, se dirige a titulados universitarios con interés en el ámbito 


de los estudios jurídicos internacionales, en especial, en asuntos relacionados con a) los 


fundamentos del Derecho Internacional contemporáneo (en materia de Derechos 


Humanos, protección del medio ambiente, migración, asilo y derecho de los refugiados, 


integración europea, Derecho Internacional de los negocios, Derecho Fiscal 


Internacional, resolución alternativa de conflictos y litigio internacional), b) posibles 


respuestas a los problemas que plantea para el Derecho el avance y desarrollo de la 


Ciencia y las nuevas tecnologías (en materia de Bioderecho y de Analítica Jurídica 


Internacional), y c) determinados aspectos específicos de los Derechos Humanos, 


Diversidad y Derecho Transnacional (Derechos Humanos y diversidad, Protección 
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internacional de las minorías y los pueblos indígenas, Derecho de la Competencia y 


Derecho Marítimo y del Transporte). 


Los candidatos que quieran acceder a este máster deben acreditar estar en posesión de 


un Título universitario de primer o segundo ciclo, especialmente de los ámbitos del 


Derecho, Relaciones Internacionales, Ciencia Política, Sociología, Administración y 


Dirección de Empresas y Filosofía, y contar con trayectoria académica y profesional en 


temas sociales o jurídicos de naturaleza internacional. Asimismo, se requiere tener un 


nivel B2 (o equivalente) de Marco Común Europeo de Referencia en lengua inglesa.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado 


La impartición del “Máster Universitario en Estudios Jurídicos Internacionales / Master 
of Laws (LL.M.) in International Legal Studies” estará a cargo de 30 profesores/as. Las 
características del profesorado se pueden resumir de la siguiente manera: 


 


6.1.1. Características generales (Tabla 6.1.1.1) 


 Del total del profesorado, 22 provienen de la Universidad de Deusto y 8 son 
personas expertas que provienen del ámbito profesional del Derecho 
Internacional (expertos -varios de ellos también doctores- que han destacado y 
ocupado puestos clave/de-dirección en el plano profesional, en efecto, 
participarán como profesores, profesionales que han trabajado en la Comisión de 
Defensa de la Competencia de la Comunidad Valenciana, International Bureau of 
Fiscal Documentation, Comisión Europea, ONU, etc.). 


 Del profesorado, la gran mayoría son doctores (24), lo que supone una tasa del 
80%. 


 El profesorado cuenta, además, con un considerable número de tramos de 
investigación (Sexenios) –varios de ellos “vivos”, reconocidos por la CNEAI 
(fundamentalmente el equipo de profesores/as de la Universidad de Deusto). En 
total son 20 los sexenios reconocidos. Más abajo se detalla el número de sexenios 
por categoría profesional. 


 Todos los profesores/as de la Universidad de Deusto desarrollan su labor 
investigadora en el marco de los Equipos de Investigación reconocidos por la 
Universidad de Deusto y por el Gobierno Vasco. 


 Del total del profesorado, 2 cuentan con la categoría de “Catedrático/a”. El resto 
son Profesores Titulares, Profesores encargados doctores o expertos del ámbito 
profesional (profesorado contratado licenciado o doctor). 


 En cuanto a las áreas de conocimiento, están representadas todas las necesarias 
para el título: Derecho Internacional, Derecho Constitucional, Derecho 
Administrativo, Derecho Penal, Derecho Comercial y Relaciones Internacionales. 


 Todo el profesorado cuenta con un conocimiento excelente del idioma inglés 
(lengua de impartición del Máster). 


 


 
Profesorado Número Porcentaje 


Número de profesores/as 30  


   


Número de doctores 24 80% 


Número de licenciados (no doctores) 6 20% 
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Profesorado Número Porcentaje 


   


Número de Catedráticos/as 2 6,7% 


Número de Titulares 7 23,3% 


Profesorado encargado doctor 
(número) 


13 43,3% 


Profesorado encargado licenciado 
(número) 


1 3,3% 


Profesorado contratado doctor 
(número) 


2 6,6% 


Profesorado contratado licenciado 
(número) 


5 16,7% 


   


Profesorado con dedicación al Máster 
igual o superior al 25% y menor del 50% 


3 10% 


Profesorado con dedicación al Máster 
inferior al 25% 


27 90% 


   


Profesorado con perfil académico-
profesional 


23 76,7% 


Profesorado con perfil profesional 7 23,3% 


   


Número de sexenios de investigación 
reconocidos 


20 sexenios en total. 100% 


Número de sexenios por categoría 
docente: Catedráticos/as 


4 20% 


Número de sexenios por categoría 
docente: Titulares 


9 45% 


Número de sexenios por categoría 
docente: Profesores/as encargados 
doctores 


7 35% 


   


Porcentaje de docencia asignada a 
Catedráticos/as 


 5,3% 


Porcentaje de docencia asignada a 
Profesores/as Titulares 


 26,3% 


Porcentaje de docencia asignada a 
Profesores encargados doctores 


 47,4% 


Porcentaje de docencia asignada a 
Profesorado encargado licenciado 


 2,6% 


Porcentaje de docencia asignada a 
Profesorado contratado doctores 


 5,3% 


Porcentaje de docencia asignada a 
Profesorado contratado licenciado 


 13,1% 


TABLA 6.1.1.1. CUADRO RESUMEN CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROFESORADO 


6.1.2. Distribución del profesorado por sexo (Tabla 6.1.2.1) 


Como se puede ver en la siguiente tabla, se garantiza el equilibrio en el número de 
profesores de ambos sexos: 
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 Hombres Mujeres 


Profesorado del Máster por 
sexo 


14 hombres (45%) 17 Mujeres (55%) 


TABLA 6.1.2.1. DISTRIBUCIÓN DEL PROFESORADO POR SEXO 
 
 


6.1.3. Profesorado por perfil (Tabla 6.1.3.1) 


A continuación, se hace constar la tabla de profesorado disponible para el máster 
organizada por área de conocimiento y perfil del profesorado: 


 
AREA DE 
CONOCIMIENTO 
DEL MÁSTER 


CATEGORÍA  
UD 


EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA  


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


MATERIA: 
Derechos 
Humanos y 
Protección del 
Medio Ambiente 
/ Human Rights 
Law and the 
Protection of the 
Environment 


Titular Derecho Internacional 
Público, Derecho 
Internacional de los 
Derechos Humanos, 
Derecho de los refugiados, 
Derecho de la Unión 
Europea, Organizaciones 
Internacionales. 
20 años de experiencia 
docente. 


Derecho de los 
refugiados y Derecho 
internacional 
humanitario. 
Tiene reconocidos 
dos sexenios de 
investigación. 


 


Titular Derecho Internacional 
Público y Protección 
internacional de los 
derechos humanos. 
25 años de experiencia 
docente. 


Protección 
internacional de los 
derechos humanos, 
Justicia transicional. 
Tiene reconocidos 
dos sexenios de 
investigación. 


 


Profesora 
encargada 
doctora 


Derecho Europeo; 
Protección Internacional 
de derechos humanos; 
Historia y filosofía de los 
derechos humanos; 
Argumentación y 
metodología jurídica; 
Políticas de integración 
europeas (en migraciones 
internacionales). 
18 años de experiencia 
docente. 


Derechos Humanos; 
Derecho 
antidiscriminatorio. 
Tiene reconocidos 
dos sexenios de 
investigación. 


 


Profesor 
encargado 
doctor 


Derechos Humanos, 
Derecho Internacional, 
Organizaciones 
Internacionales. 
2 años de experiencia 
docente. 


Migración, asilo y 
gestión de fronteras 
en la UE Agencias 
Frontex, EASO y 
Europol en la crisis de 
los refugiados en la 
UE 
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AREA DE 
CONOCIMIENTO 
DEL MÁSTER 


CATEGORÍA  
UD 


EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA  


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Profesora 
encargada 
doctora 


Derecho Internacional 
Público. 
18 años de experiencia 
docente. 


Los Tratados en 
materia de Derechos 
Humanos, 
Refugiados. 


 


Profesora 
encargada 
doctora 


Filosofía del Derecho. 
15 años de experiencia 
investigadora y docente. 


Fundamentos 
filosóficos de los 
Derechos Humanos. 
Tiene reconocido un 
sexenio de 
investigación. 


 


Profesor 
contratado 
licenciado 


 Derechos humanos, 
Derecho 
Internacional Público, 
Organismos 
internacionales. 


Empleado y 
consultor para varias 
ONG, agencias de 
Naciones Unidas, la 
DG ECHO de la 
Comisión Europea. 


Profesor 
contratado 
doctor 


 Derechos humanos, 
Derecho 
Internacional Público, 
Organismos 
internacionales. 
Doctor en Derecho. 


Miembro del Comité 
de Derechos 
Económicos, Sociales 
y Culturales de la 
ONU. 


Catedrático 
(Emérito 
invitado) 


Derecho Internacional y 
Derechos Humanos. 
30 años de experiencia 
docente. 
Ex Rector, Ex Decano. 


Derecho 
Internacional Público, 
Derecho 
Constitucional, 
Filosofía del Derecho. 


 


MATERIA: 
Integración 
Europea y 
Negocios 
Internacionales / 
European 
Integration and 
International 
Business 


Catedrática Derecho de la Unión 
Europea, Organizaciones 
Internacionales. 
34 años de experiencia 
docente. 


La Unión Europea 
como actor 
internacional; La 
Unión Europea: 
políticas comunes 
(comercial, medio 
ambiente y cambio 
climática, migración y 
fronteras, etc.). 
Tiene reconocidos 
dos sexenios de 
investigación. 


 


Titular Comparative 
Constitutional Law 
(Grado), Economic 
Constitutionalism and 
European Integration 
(Seminarios doctorado); 
Transnational Trade Law 
and Finance: Introduction 
to the Main Elements of 
International Trade and 
Commerce and 
International 
Organizations (Máster), 
European Competition 


Relaciones entre 
ordenamientos, 
Constitución 
económica, Diálogo 
judicial. 
Tiene reconocidos 
dos sexenios de 
investigación. 
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AREA DE 
CONOCIMIENTO 
DEL MÁSTER 


CATEGORÍA  
UD 


EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA  


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Law and Economic 
Regulation (Máster), 
Judicial Cooperation 
within the European 
Union (Máster), Contracts 
and Law applicable to 
Contractual Obligations 
(Máster). 
15 años de experiencia 
docente y profesional. 


Titular Economía de la UE y 
Análisis Económico y 
entorno internacional. 
23 años de experiencia 
docente. 


Gobernanza 
económica de la UE; 
Cohesión social en la 
UE. 
Tiene reconocido un 
sexenio de 
investigación. 


 


Profesora 
encargada 
doctora 
(acreditada 
a Titular) 


Derecho de la empresa - 
Derecho del comercio y la 
contratación electrónica - 
Derecho de la 
competencia (en Máster 
de Acceso a la Abogacía). 
20 años de experiencia 
docente. 


Derecho de la 
competencia, 
Derecho Económico y 
regulación - Derecho 
del transporte. 
Tiene reconocido un 
sexenio de 
investigación. 


25 años de 
experiencia en el 
ejercicio de la 
abogacía. 


Profesor 
encargado 
doctor 


Organizaciones 
Internacionales, Derecho 
de la UE (también en 
inglés), Political and 
Economic Integration of 
the European Union. 
27 años de experiencia 
docente y profesional. 


La 
ejecución/efectividad 
del Derecho de la UE 


 


Profesora 
encargada 
doctora 


Private International Law. 
Contratos Internacionales. 
International Trade Law. 
12 años de experiencia 
docente. 


Contrato de Trabajo 
Internacional. 
Quiebra 
Internacional. 
Tiene reconocido un 
sexenio de 
investigación. 


16 años de 
experiencia en el 
ejercicio de la 
abogacía. 


Profesora 
encargada 
doctora 


European Union Law, 
European Institutions, 
European Union Politics, 
European Constitutional 
Law, Public Management, 
Financial Management, 
Accountability, 
Fundamental Rights 
Protection In Europe, 
International Law, 
International 
Organizations. 
10 años de experiencia 
docente. 


Financial 
Accountability, EU 
Public Policy. 
Tiene reconocido un 
sexenio de 
investigación. 
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AREA DE 
CONOCIMIENTO 
DEL MÁSTER 


CATEGORÍA  
UD 


EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA  


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Profesora 
encargada 
doctora 


Derecho de la empresa, 
Derecho de sociedad, 
Derecho de la 
contratación mercantil y 
Derecho concursal. 
9 años de experiencia 
docente y profesional. 


Transporte 
internacional de 
mercancías y viajeros, 
comercio 
internacional. 


 


Profesor 
contratado 
licenciado 


- Integración europea y 
negocios 
trasnacionales. 


Research Manager of 
the International 
Bureau of Fiscal 
Documentation IBFD 
– Amsterdam. 


Formación para 
la práctica legal 
internacional / 
Training for 
International 
Legal Practice 


Profesor 
contratado 
licenciado 


 Resolución 
Alternativa de 
Conflictos y Litigio 
Internacional 


Abogado de la Firma 
IusFinder, Presidente 
de la Cámara de 
Comercio Británica 


Profesor 
contratado 
licenciado 


 Resolución 
Alternativa de 
Conflictos y Litigio 
Internacional 


Abogado y Cónsul de 
Irlanda en Bilbao 


Profesora 
contratada 
licenciada 


 Resolución 
Alternativa de 
Conflictos y Litigio 
Internacional 


Socia Abogada de 
Deloitte Legal –
Dirige el área de 
Corporate M&A 
Legal–. 


Profesor 
encargado 
licenciado 


 Skills for international 
lawyers 


Profesor de la 
Facultad de Derecho 
de la Universidad de 
Deusto, Fundador y 
Asesor en Expat 
Brexit Spain 


Profesora 
contratada 
doctora 


Profesora Asociada de la 
Universidad de Seatle. 


Resolución 
Alternativa de 
Conflictos y Litigio 
Internacional 


 Abogada en EEUU 
especialista en 
Derecho Marítimo 
Internacional 


Experiencia de 
campo / Field 
Experience 


Titular Derecho Internacional 
Público y Protección 
internacional de los 
derechos humanos. 
25 años de experiencia 
docente. 


Protección 
internacional de los 
derechos humanos, 
Justicia transicional. 
Tiene reconocidos 
dos sexenios de 
investigación. 


 


Titular Comparative 
Constitutional Law 
(Grado), Economic 
Constitutionalism and 
European Integration 
(Seminarios doctorado); 
Transnational Trade Law 
and Finance: Introduction 
to the Main Elements of 
International Trade and 
Commerce and 


Relaciones entre 
ordenamientos, 
Constitución 
económica, Diálogo 
judicial. 
Tiene reconocidos 
dos sexenios de 
investigación. 
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AREA DE 
CONOCIMIENTO 
DEL MÁSTER 


CATEGORÍA  
UD 


EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA  


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


International 
Organizations (Máster), 
European Competition 
Law and Economic 
Regulation (Máster), 
Judicial Cooperation 
within the European 
Union (Máster), Contracts 
and Law applicable to 
Contractual Obligations 
(Máster). 
15 años de experiencia 
docente. 


Profesor 
encargado 
doctor 


Biolaw, Biomedicina y 
Derecho, Derecho Penal. 
13 años de experiencia 
docente e investigadora. 


Derecho ciencia y 
tecnología, Derecho 
Penal. 
Tiene reconocido un 
sexenio de 
investigación. 


 


MÓDULO Y 
MATERIA: 
Derecho, Ciencia 
y Nuevas 
Tecnologías: Una 
aproximación 
internacional / 
Law, Science and 
New 
Technologies: An 
international 
approach 


Titular Biomedicina y Derecho / 
Bioética y Bioderecho. 
25 años de experiencia 
docente e investigadora. 


Bioderecho y 
Biomedicina. 
Perspectiva 
Comparada. 
Tiene reconocido un 
sexenio de 
investigación. 


5 años de 
experiencia 
profesional como 
consultora. 


Titular Introducción al Derecho I: 
Fundamentos del Derecho 
Privado y Derecho de 
familia y Sucesiones 
(Grado). 
Dimensión normativa de 
la seguridad (Máster), 
Metodología de la 
investigación en Derecho 
privado (Máster). 


Protección de datos, 
Big data, inteligencia 
artificial. 


Vicedecana de 
Investigación y de 
Estudiantes. 


Profesor 
encargado 
doctor 


Derecho digital, Economía 
digital, Privacidad y 
seguridad. 
12 años de experiencia 
docente. 


Empresas digitales y 
su relación con el 
Derecho a la 
competencia. 


14 años de 
experiencia 
profesional. 
Vicerrector de 
Relaciones 
Internacionales. 


Profesor 
encargado 
doctor 


Biolaw, Biomedicina y 
Derecho, Derecho Penal. 
Cuenta con 13 años de 
experiencia docente e 
investigadora. 


Derecho ciencia y 
tecnología, Derecho 
Penal. 
Tiene reconocido un 
sexenio de 
investigación. 


 


MÓDULO Y 
MATERIA: 
Derechos 
Humanos, 
Diversidad y 


Catedrático Derecho Constitucional y 
Derechos Humanos. 


Derechos humanos, 
Derecho 
internacional público, 
Derechos 
fundamentales 


Decano. ExDirector 
del Instituto de 
Derechos Humanos 
de la Universidad de 
Deusto. 
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AREA DE 
CONOCIMIENTO 
DEL MÁSTER 


CATEGORÍA  
UD 


EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA  


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Derecho 
Transnacional / 
Human Rights, 
Diversity and 
Transnational 
Law 


Previamente, ejerció 
como asesor jurídico 
del Ararteko 
(Defensor del Pueblo 
del País Vasco) y fue 
presidente de la 
ONG de apoyo a 
inmigrantes 
extranjeros Bilbo 
Etxezabal entre 1993 
y 2000. Ha sido Vocal 
del Foro estatal para 
la Integración Social 
de los Inmigrantes. 
Es miembro del 
Comité Científico del 
Observatorio del 
Pluralismo religioso 
en España. Ha 
participado como 
experto 
independiente en 
varias misiones del 
Consejo de Europa y 
la OSCE. 


Profesora 
contratada 
doctora 


 Derechos humanos, 
Procesos de verdad, 
justicia y reparación a 
las víctimas de 
desaparición forzada 
en el conflicto del 
Sahara Occidental. 


Asesora de 
investigación en el 
Vicerrectorado de 
Investigación y 
Transferencia de la 
Universidad de 
Deusto, ha impartido 
docencia en la 
Facultad de Derecho 
de la Universidad del 
Pais Vasco UPV/EHU. 


Profesora 
encargada 
doctora 


Derecho Internacional 
Privado. 


Derecho 
Internacional Privado. 


Abogada en 
ejercicio. 


Profesora 
encargada 
doctora 


Derecho penal 
internacional. 
10 años de experiencia 
docente. 


Derecho penal 
internacional. 
Extraterritorialidad, 
Derecho penal 
europeo, 


 


Titular Derecho Internacional 
Público y Protección 
internacional de los 
derechos humanos. 
25 años de experiencia 
docente. 


Protección 
internacional de los 
derechos humanos, 
Justicia transicional. 
Tiene reconocidos 
dos sexenios de 
investigación. 


 


Titular Comparative 
Constitutional Law 
(Grado), Economic 


Relaciones entre 
ordenamientos, 
Constitución 


. 
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AREA DE 
CONOCIMIENTO 
DEL MÁSTER 


CATEGORÍA  
UD 


EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA  


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Constitutionalism and 
European Integration 
(Seminarios doctorado); 
Transnational Trade Law 
and Finance: Introduction 
to the Main Elements of 
International Trade and 
Commerce and 
International 
Organizations (Máster), 
European Competition 
Law and Economic 
Regulation (Máster), 
Judicial Cooperation 
within the European 
Union (Máster), Contracts 
and Law applicable to 
Contractual Obligations 
(Máster). 
15 años de experiencia 
docente. 


económica, Diálogo 
judicial. 
Tiene reconocidos 
dos sexenios de 
investigación. 


Profesora 
encargada 
doctora 


Private International Law. 
Contratos Internacionales. 
International Trade Law. 
12 años de experiencia 
docente. 


Contrato de Trabajo 
Internacional. 
Quiebra 
Internacional. 
Tiene reconocido un 
sexenio de 
investigación. 


16 años de 
experiencia 
profesional en el 
ejercicio de la 
abogacía.. 


Profesora 
encargada 
doctora 


Derecho Europeo; 
Protección Internacional 
de derechos humanos; 
Historia y filosofía de los 
derechos humanos; 
Argumentación y 
metodología jurídica; 
Políticas de integración 
europeas (en migraciones 
internacionales). 
18 años de experiencia 
docente e investigadora. 


Derechos Humanos; 
Derecho 
antidiscriminatorio. 
Tiene reconocidos 
dos sexenios de 
investigación. 


 


Profesora 
encargada 
doctora 


Filosofía del Derecho. 
15 años de experiencia 
investigadora y docente. 


Fundamentos 
filosóficos de los 
Derechos Humanos. 
Tiene reconocido un 
sexenio de 
investigación. 


 


Profesora 
encargada 
doctora 
(acreditada 
a Titular) 


Derecho de la empresa - 
Derecho del comercio y la 
contratación electrónica - 
Derecho de la 
competencia (en Máster 
de Acceso a la Abogacía). 
20 años de experiencia 
docente. 


Derecho de la 
competencia, 
Derecho Económico y 
regulación - Derecho 
del transporte. 
Tiene reconocido un 
sexenio de 
investigación. 


25 años de 
experiencia 
profesional. 
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AREA DE 
CONOCIMIENTO 
DEL MÁSTER 


CATEGORÍA  
UD 


EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA  


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Profesora 
encargada 
doctora 


European Union Law, 
European Institutions, 
European Union Politics, 
European Constitutional 
Law, Public Management, 
Financial Management, 
Accountability, 
Fundamental Rights 
Protection In Europe, 
International Law, 
International 
Organizations. 
10 años de experiencia 
docente. 


Financial 
Accountability, EU 
Public Policy. 
Tiene reconocido un 
sexenio de 
investigación. 


 


Profesora 
encargada 
doctora 


Derecho Internacional 
Público. 
18 años de experiencia 
docente. 


Los Tratados en 
materia de Derechos 
Humanos, 
Refugiados. 


 


MÓDULO Y 
MATERIA: 
Trabajo de Fin de 
Máster / 
Dissertation 
(Coordinación del 
Módulo) 


Titular Derecho Internacional 
Público y Protección 
internacional de los 
derechos humanos. 
25 años de experiencia 
docente. 


Protección 
internacional de los 
derechos humanos, 
Justicia transicional. 
Tiene reconocidos 
dos sexenios de 
investigación. 


 


Titular Comparative 
Constitutional Law 
(Grado), Economic 
Constitutionalism and 
European Integration 
(Seminarios doctorado); 
Transnational Trade Law 
and Finance: Introduction 
to the Main Elements of 
International Trade and 
Commerce and 
International 
Organizations (Máster), 
European Competition 
Law and Economic 
Regulation (Máster), 
Judicial Cooperation 
within the European 
Union (Máster), Contracts 
and Law applicable to 
Contractual Obligations 
(Máster). 
15 años de experiencia 
docente. 


Relaciones entre 
ordenamientos, 
Constitución 
económica, Diálogo 
judicial. 
Tiene reconocidos 
dos sexenios de 
investigación. 


 


TABLA 6.1.3.1. PROFESORADO POR PERFIL 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


UNIVERSIDAD DE DEUSTO 


Dado que las infraestructuras y servicios están centralizados, el Personal no docente de 


la Universidad de Deusto atiende a todas las titulaciones, excepto a algunos perfiles 


específicamente adscritos a las Titulaciones y/o Facultades.  


Se describen a continuación, los recursos humanos no docentes atendiendo a esta 


clasificación. 


6.2.1. Recursos humanos no docentes comunes para el campus de Bilbao 


Dado que las infraestructuras y servicios están centralizados, el Personal no docente de 


la Universidad de Deusto atiende a todas las titulaciones, excepto a algunos perfiles 


específicamente adscritos a las Titulaciones y/o Facultades. 


Se describen a continuación, los recursos humanos no docentes atendiendo a esta 


clasificación. 


Como puede apreciarse en la tabla 6.2.1, el Campus de Bilbao tiene 430 empleados no 


docentes, de los cuales un 27,5% son hombres y un 72,5% mujeres. Del total de personal, 


el 86% está contratado a jornada completa y un 14% a jornada parcial. Su distribución, 


según niveles de formación, se refleja en la siguiente tabla. 


Tabla 6.2.1. Formación de los recursos humanos no docentes 


Formación Porcentaje 


Educación primaria 9% 


Educación secundaria 1% 


Bachillerato 6% 


Formación Profesional, grado medio 3% 


Diplomados universitarios 39% 


Licenciados, ingenieros o arquitectos 42% 


Doctores 0% 


 


El resumen de su experiencia profesional aparece en la tabla 6.2.2. 


Tabla 6.2.2. Años de experiencia profesional del personal no docente 


Años Número Porcentaje 


De 0 a 5  121 28,1% 


De 5 a 10 89 20,7% 


De 10 a 15 41 9,6% 


De 15 a 20 30 7% 
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Años Número Porcentaje 


De 20 a 25 54 12,6% 


De 25 a 20 34 7,8% 


Más de 30 61 14,2% 


 


Finalmente, en cuanto a los perfiles profesionales, según la clasificación interna de la 


Universidad se distribuyen como se muestra en la tabla 6.2.3. 


Tabla 6.2.3. Perfiles profesionales y categorías administrativas del personal no docente 


Tipo Número % Aproximado 


Subalterno 50 11,6% 


Personal de mantenimiento 30 7% 


Personal administrativo 143 33,3% 


Personal de biblioteca 39 9,1% 


Personal de Sistemas y 


Servicios Informáticos 


23 5,3% 


Personal técnico (diversas 


áreas) 


143 33,3% 


Personal de dirección 2 0,5% 


 


 


6.2.2. Recursos humanos no docentes específicos para la titulación  


La Facultad de Derecho cuenta en la actualidad con 7 secretarias a tiempo completo en 


el campus de Bilbao. Además, cuenta con 2 técnicos de Comunicación y Marketing 


también a tiempo completo. Estas personas dan soporte a todas las titulaciones de la 


Facultad. 


La Facultad incorporó en junio de 2009 la figura del Gerente que tiene, entre sus 


principales responsabilidades, el desarrollo y la comercialización de productos y 


servicios, la comunicación, la gestión de los procesos y la garantía de calidad, la gestión 


económica, el fundraising y la gestión de recursos humanos de la Facultad. 


Cabe resaltar que el soporte administrativo del Máster es efectuado por parte de todo 


el personal no docente descrito en este epígrafe. Cada una de las personas implicadas 


realiza y se especializa en una función específica en el marco de las necesidades del 


Máster (movilidad, atención a estudiantes, coordinación docente, comunicación, 


gerencia, etc.). 


 


C
SV


: 3
56


77
76


32
56


81
12


49
34


60
02


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







3 


Tabla 6.2.4. Distribución de los recursos humanos no docentes específicos para la 


titulación 


 TOTAL 


MUJERES 9 


HOMBRES 1 


JORNADA COMPLETA 10 


TOTAL PERSONAL NO DOCENTE 
TITULACION 10 


 


El resumen de su experiencia profesional se presenta en la Tabla 6.2.5. 


 


Tabla 6.2.5. Años de experiencia profesional del personal no docente específico de la 


titulación 


Años TOTAL 


De 0 a 5  1 


De 5 a 10 0 


De 10 a 15 1 


De 15 a 20 3 


De 20 a 25 3 


De 25 a 30 1 


Más de 30 años 1 
 


Finalmente, en cuanto a sus perfiles profesionales, según la clasificación interna de la 


universidad, se distribuyen tal y como se presenta en la Tabla 6.2.6. 


 


Tabla 6.2.6. Perfiles Profesionales del personal no docente específico de la titulación 


 TOTAL 


PERSONAL ADMINISTRATIVO 6 


TECNICOS DE COMUNICACIÓN Y 
MARKETING 2 


TITULADOS SUPERIORES 2 


TOTAL 10 
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6.3. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA 


NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL 


En cumplimiento de la normativa vigente, la UD cuenta con un marco normativo interno 


que regula la gestión de profesorado, tanto en lo que respecta a las contrataciones, 


como a la promoción interna y al reconocimiento del personal contratado. 


El marco normativo está compuesto fundamentalmente por los Estatutos Generales de 


la Universidad, el Reglamento del Profesorado, el Reglamento de Organización y 


Funcionamiento de los Departamentos y un conjunto de Ordenes del Rector que 


desarrollan las normas reglamentarias citadas. 


Esta normativa interna establece los criterios, procedimientos y requisitos objetivos y 


públicos para el ingreso por contratación en la Universidad de Deusto. Regula, de igual 


modo, los órganos que tienen atribuida estatutariamente la competencia de gestión del 


profesorado, en cada uno de los aspectos de que se trate.  


En lo que respecta a la contratación del profesorado y personal no docente, según 


normativa vigente, intervienen, según los casos: Decano/a o Director/a de Servicio, 


Junta de Facultad, en el caso de profesorado, Comisión de Contratación y Dirección de 


Recursos Humanos. 


Los procesos establecidos para proceder al aumento de dedicación, así como a la 


promoción a plazas de profesorado propio se rigen, de la misma manera, por una 


normativa propia pública, basada en el Reglamento del Profesorado. Intervienen en los 


mismos: Decano/a, Junta de Facultad, Comisión de Contratación y Comisión de 


Profesorado Propio.  


Con estos procedimientos se garantiza la igualdad de oportunidades para el acceso a la 


Universidad y para la promoción interna, teniéndose únicamente en cuenta factores de 


capacidad e idoneidad que son evaluados conforme a procedimientos reglados. 


La Universidad de Deusto dentro del Plan Estratégico Deusto 2018 incluyó la 


Responsabilidad Social Universitaria como uno de los proyectos estratégicos y dada su 


relevancia, se ha incluido también en el Plan Estratégico Deusto 2022. Deusto se ha 


comprometido con los desafíos de la realidad concretando sus esfuerzos en cinco áreas 


prioritarias: Salud, Solidaridad y cooperación para la justicia social, Sostenibilidad 


medioambiental, Accesibilidad e inclusión, e Igualdad.  


 
En el enlace http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/responsabilidad-social-


universitaria/igualdad/presentacion-33  se encuentra la situación actual del área de 


Igualdad con actividades, diagnóstico, objetivos, etc.  
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7. Recursos materiales y servicios 


JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 


El “Máster Universitario en Estudios Jurídicos Internacionales / Master of Laws (LL.M.) 
in International Legal Studies” se impartirá en el campus de Bilbao de la Universidad de 
Deusto. El campus cuenta con cuatro grandes edificios con 85.000 m2 útiles y 25.000 m2 


de espacios verdes, además del edificio de la Biblioteca (CRAI).  


A continuación, se describen los recursos materiales, equipamiento y servicios del 
campus de Bilbao, agrupados en tres categorías: recursos comunes a todos los centros 
del campus, recursos comunes a la Facultad de Derecho y recursos específicos del 
“Máster Universitario en Estudios Jurídicos Internacionales / Master of Laws (LL.M.) in 
International Legal Studies”. 


 


7.1. SERVICIOS, RECURSOS Y EQUIPAMIENTOS GENERALES Y COMUNES A TODOS LOS 
CENTROS EN EL CAMPUS DE BILBAO 


7.1.1. Salones de actos formativos, institucionales y académicos (incluidas salas 
videoconferencias) 


El campus de Bilbao cuenta con varios equipamientos para estos fines: Paraninfo (352 
m2 y 537 localidades), Salón de Grados (155 m2 y 100 localidades), Sala Gárate (127 m2 
y 88-100 localidades), Auditorio Edificio Centenario (518 m2 y 340 localidades con dos 
cabinas de traducción), Auditorio Icaza (330 m2  y 232 localidades, con una cabina de 
traducción), Sala Turing - Edificio ESIDE (138 m2 y 120 localidades), Sala  
Videoconferencia 015 Centenario (65 m2 y 10 localidades) , Sala Lidon (20 localidades), 
Sala Mensajero (28 localidades), Sala Churruca – Videconferencia (51 localidades). 
Cuenta, además, con Sala de Prensa, Sala de Visitas, Sala de Autoridades, Sala Oroz y 
Sala Idocín. 


Todas estas instalaciones disponen equipo de megafonía, ordenadores, video 
proyectores y pantallas. Las tres salas de videoconferencia tienen codecs de 
videoconferencia y cámaras para grabación. 


7.1.2. Biblioteca ‐ Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) de 
Abandoibarra 


La Biblioteca de la UD es una biblioteca centralizada que ofrece servicio a estudiantes, 
investigadores y profesores de todas las titulaciones de Grado y Posgrado impartidas en 
la Universidad. En la actualidad se encuentra en un nuevo edificio de diez plantas. Las 
nuevas instalaciones disponen de una superficie de 22.275 m2, de los cuales 7.136 m.l. 
están destinados a estanterías con fondos de libre acceso y 34.644 m.l. a depósitos. 
Cuenta con 899 puestos de lectura, 351 puestos en salas para audiciones o formación y 
122 puestos en salas de trabajo en grupo, (22 salas), además de 33 carrels para 66 
investigadores, y otros recursos como son sala multimedia con 18 puestos, mediateca, 
sala de referencia con 80 puestos, parking de 68 plazas y cafetería y comedor 
universitario. 
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Realiza 54.800 préstamos automatizados al año. Tiene un total de 933.987 volúmenes, 
de los cuales 12.096 son publicaciones periódicas en papel. De los recursos electrónicos 
700 corresponden a monografías, 53.847 a publicaciones periódicas y 72 a bases de 
datos. Tiene catalogadas más de 100.000 entradas correspondientes a la Clasificación 
Decimal Universal (CDU). 


Está dotada de un equipamiento tecnológico completo incluyendo wifi en todo el 
edificio y cuenta con 122 ordenadores para uso público y 6 reproductores para 
microformas, video, etc. 


La Biblioteca Universitaria de Deusto, en sus Campus de Bilbao y San Sebastián, ha sido 
auditada por AENOR en la II Auditoria de Seguimiento del Sistema de Gestión de la 
Calidad de la norma UNE-EN ISO 9001:2000, correspondiente a 2009, con resultado de 
evaluación conforme. El Certificado de Registro de Empresa y el Certificado IQNet, que 
evidencian la conformidad del sistema, se obtuvieron en julio de 2005. 


 


7.1.3. Equipamiento y servicios informáticos y tecnológicos 


El campus de Bilbao dispone de 4 salas de ordenadores para uso de estudiantes, con un 
total de 256 ordenadores instalados en 509,12 m2. Además, la Universidad cuenta con 
otras salas, propias de la Facultad de Ingenierías - ESIDE, de las cuales se puede disponer 
en caso de necesidad. Cuenta también con acceso Wifi (Eduroam) en la práctica 
totalidad de los espacios. Existe una página Web corporativa (www.deusto.es) con más 
de 30 subsedes, una Extranet para estudiantes (https://estudiantes.deusto.es), otra 
específica para nuevos estudiantes con toda la información necesaria para acceder a la 
Universidad incluida la solicitud de ingreso, de información y de entrevista 
(http://nuevosestudiantes.deusto.es). 


Todos los sistemas informáticos de gestión interna se encuentran accesibles para todos 
los empleados a través de la Intranet corporativa, con diferentes portales como: 
empleado, docente, investigador, directorio, tramitación de peticiones a servicios, 
consulta de datos estadísticos. El acceso a estos servicios desde el exterior de la 
Universidad es posible a través de VPN. 


Los estudiantes, desde el servicio de la extranet, pueden acceder a: 


 Revisar sus datos personales 


 Conocer las fechas planificadas de exámenes 


 Plantilla de créditos matriculados y superados 


 Calificaciones: provisionales y definitivas 


 Expediente académico 


 Fechas, horas y lugares de revisión de exámenes 


 Anuncios 


 Solicitar incorporación de enlaces a Blogs de interés 


 Conocer el número de mensajes de correo pendientes de leer 
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 Acceder al servicio de correo electrónico vía Web 


 Información variada para 'moverse' por el campus 


 Línea directa con el Vicerrector de Alumnado 


 Información para la reserva de espacios deportivos 


 Inscripción en actividades solidarias 


 Plan de estudios completo personalizado 


 Programación de cada asignatura 


 Material adicional relacionado con cada una de las asignaturas. 


También reciben las calificaciones provisionales en la extranet de estudiantes y en su 
cuenta de correo electrónico. 


La red LAN de comunicaciones de la UD cuenta en su campus de Bilbao con cerca de 
2.000 ordenadores (sobremesa y portátiles). 


La red WIFI (eduroam) cuenta con antenas repartidas por todos los edificios con una 
cobertura prácticamente total para su utilización por parte de los estudiantes. Todo el 
profesorado cuenta con un ordenador portátil, suministrado y mantenido por la UD. 


La Universidad de Deusto está conectada a la red de comunicaciones avanzada del País 
Vasco conocida con el nombre de I2Bask. A esta red están conectados todos los centros 
pertenecientes a la red Vasca de Ciencia y Tecnología. Además, dispone de otra vía 
alternativa de comunicaciones intercampus e Internet a través de la red de enlaces de 
NeoSky (Grupo Iberdrola). 


 


7.1.4. Servicios para la docencia 


Para apoyar la docencia y fomentar la innovación pedagógica la Universidad cuenta con 
varios servicios de apoyo a la comunidad universitaria que a continuación se detallan:  


7.1.4.1. Aula TIC  


Servicio de asesoramiento a todos los miembros de la comunidad universitaria sobre las 
Tecnologías de la Información y Comunicación a la formación, online y presencialmente; 
es decir, ayudar a resolver problemas que surgen del uso de recursos tecnológicos que 
dispone la universidad; tales como el ecosistema Google, plataforma online de 
aprendizaje, ALUD (Moodle), extranet, empleo de programas, páginas webs, etc. 
(https://sites.google.com/deusto.es/aulatic) 


7.1.4.2. Recursos tecnológicos a disposición de la comunidad universitaria 


A continuación, se listan los principales recursos para la comunicación y creación de 
contenidos que la Universidad de Deusto pone a disposición del personal docente: 


 LMS (plataforma de gestión del aprendizaje): ALUD 


Alud es la plataforma LMS (Learning Management System) de la Universidad de 
Deusto. (ALUD - Aprendizaje en Línea de la Universidad de Deusto). Se trata de 
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una plataforma basada en Moodle sobre la que se han realizado algunos 
desarrollos específicos para la universidad de Deusto con el fin de dar respuesta 
al modelo pedagógico de la misma. Integra múltiples recursos para facilitar el 
proceso formativo, además del alojamiento de materiales en diferentes 
formatos, permite la creación de tareas, actividades interactivas, foros, 
grabación de vídeo por parte de docentes y estudiantes, mensajería, integración 
con herramientas externas, etc. 


 Webconference: Blackboard Collaborate y Google+ Hangouts 


La universidad de Deusto pone a disposición de la comunidad universitaria dos 
herramientas que posibilitan generar videoconferencias, desarrollar tutorías, 
sesiones participativas, posibilidades de grabación, pizarra digital, compartir 
pantalla, etc. 


Blackboard Collaborate es una herramienta de Web Conferencing especialmente 
diseñada para el ámbito formativo. Permite la comunicación síncrona (en tiempo 
real) entre participantes, así como la grabación de estas sesiones. Incluye 
herramientas como pizarra virtual, compartición de pantalla, moderación de 
participantes, etc. Ofrece también la posibilidad de crear salas de trabajo en 
grupo.  Además, permite la integración con nuestra plataforma educativa Alud 
(Moodle).  


Google Hangouts es un servicio ofrecido por Google que nos permite llevar a 
cabo videoconferencias con hasta un máximo de quince personas. Herramienta 
que a su vez pone a nuestra disposición el uso de otras aplicaciones de gran 
utilidad tales como: compartir pantalla, chat, escritorio remoto… Muy adecuada 
para tutorías síncronas personalizadas. 


 Google Suite 


Todos los estudiantes de Deusto poseen una cuenta @opendeusto.es que les da 
acceso a todas las herramientas de Google Suite, el paquete ofimático de Google 
para empresas y educación. Incluye entre otros servicios: Gmail, GPlus, 
Hangouts, Drive, Google Doc, Google formulario, Google hoja de cálculo, Sites, 
Groups, Contacts, Calendar, Blogger, etc. Esta es una herramienta muy adecuada 
para potenciar el trabajo colaborativo, creación de documentos y tareas, así 
como para facilitar cualquier comunicación y organización.  


 Software para la prevención de plagio 


La Universidad de Deusto cuenta con un software para la detección de plagio 
denominado Turnitin. Se trata de un programa antiplagio destinado a facilitar la 
detección y prevención de plagio. Para ello, contrasta un documento con 
diferentes bases de datos (Internet, la propia base de datos de la institución, 
otras bases de datos de otras instituciones, etc.) en busca de coincidencias y 
genera un informe con el porcentaje de similitudes, permitiendo de forma 
sencilla identificar la posible fuente de plagio. 


 


7.1.4.3. Unidad de Innovación Docente 
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La Unidad de Innovación Docente cuenta con una Directora, con 2 técnicos y 7 
profesores, estos últimos con dedicación compartida a sus Facultades.  


Esta Unidad asesora, forma y alienta al personal de la UD para implantar el modelo de 
aprendizaje basado en competencias, siguiendo el modelo pedagógico de la UD en las 
asignaturas y módulos.  


Además, se encarga de gestionar los procesos de evaluación de la docencia, en grado y 
postgrado; imparte formación y asesoramiento para el desarrollo y evaluación de 
competencias de los estudiantes; asesora en estrategias de enseñanza y aprendizaje en 
el marco de Bolonia; y presta apoyo para la utilización de los recursos audiovisuales y 
las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


Asimismo, es la encargada del proceso acreditativo Label 1 y Label 2, dentro del 
programa DOCENTIA. 


Para el desarrollo de su labor, se apoya en la Comisión de Innovación Docente de la UD, 
conformada por 8 personas de las distintas facultades y de BAM (Escuela Universitaria 
de Magisterio Begoñako Andra Mari). 


 


7.1.4.4. Unidad de Calidad 


La Unidad de Calidad, cuenta con una Directora y 9 técnicos y una profesora, con 
dedicación compartida a una facultad. 


Es la responsable de establecer los mecanismos para garantizar la mejora continua de 
las titulaciones de la Universidad, apoyando a las facultades y a su personal en la 
implantación de Sistemas de garantía interna de calidad AUDIT, VERIFICA y gestión de 
procesos. Asimismo, es la responsable de definir la sistemática necesaria para realizar el 
seguimiento de las titulaciones y renovación de la ACREDITACIÓN, participando en las 
comisiones de seguimiento y acreditación, así como facilitando apoyo a lo largo de todo 
el proceso. 


Otra función de la Unidad de Calidad es el apoyo en la certificación ISO 9001 en las áreas 
funcionales y servicios, en el desarrollo de Planes estratégicos de los centros y en la 
implantación del modelo EFQM en las unidades que lo solicitan. 


 


7.1.4.5. Unidad de Ordenación Académica 


La Unidad de Ordenación cuenta con una Directora, 2 técnicos a tiempo completo y una 
profesora con dedicación compartida a una facultad. Dicha Unidad es la responsable de 
apoyar a los Facultades en el desarrollo y modificación de estudios de Grados, Másteres 
Universitarios, y Títulos Propios.  Así mismo, apoyo en el día a día de los temas 
relacionados con la Ordenación Académica de la Universidad, en colaboración con el 
Secretario General y la Secretaría General.  


La Unidad, también se encarga de la realización de las pruebas de ingreso de los nuevos 
estudiantes de grado y corrección de pruebas objetivas para la evaluación de los 
estudiantes. 
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7.1.4.6. eCampus 


eCampus tiene como fin impulsar el desarrollo de enseñanzas virtuales y acompañar a 
los docentes en el desarrollo de acciones formativas online. 


Desde eCampus se ofrece documentación, apoyo y asesoría en todas las fases del 
proceso de creación de un curso online: 


 Planificación de nuevas acciones formativas online 


 Diseño educativo 


 Creación de recursos didácticos en diferentes formatos: vídeos (píldoras 
docentes, videotutoriales…), documento, actividades interactivas, etc. 


 Seguimiento y tutorización 


 Revisión y mejora 


Además, eCampus colabora estrechamente con Aula TIC, perteneciente al servicio 
informático, para poder ofrecer un soporte técnico ágil y eficaz a todos los docentes y 
estudiantes de la UD. 


 


7.1.5. Relaciones Internacionales 


El Departamento de Relaciones Internacionales se encarga de implementar la política 
de internacionalización de la Universidad de Deusto. 


Sus tareas consisten en: 


 Gestionar la movilidad de estudiantes y profesores; tanto en programas de 
movilidad (Erasmus, Erasmus Mundus External Cooperation Window, etc.) como 
a través de becas internacionales (Marie Curie, SYLFF, Erasmus Mundus, etc.). 


 Planificar, solicitar y gestionar los proyectos internacionales. 


 Fortalecer e iniciar espacios de cooperación entre instituciones de educación 
superior a través de la firma de convenios y acuerdos internacionales. 


 Crear y fomentar la estructura para la diseminación y difusión de las 
publicaciones que resultan de los proyectos y redes internacionales. 


Su objetivo principal es dotar de carácter internacional a todos los procesos académicos 
de la Universidad: oferta académica, docencia (profesorado y estudiantes), e 
investigación. Para ello cuenta en estos momentos con 986 convenios para el desarrollo 
de acciones de movilidad con una muy variada representación de plazas en 
universidades no europeas. Puede consultarse más información en la dirección: 
http://www.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/rrii 


 


7.1.6. Otros servicios para estudiantes  


La oficina de atención al estudiante recoge servicios como: 
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 Servicio de Atención Universitaria. El objetivo fundamental de este Servicio es 
orientar a los estudiantes en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su 
estancia y aprendizaje. 
https://estudiantes.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/estudiantes_ud/aten
cion-al-estudiante/orientacion-universitaria 


 Servicio de becas y ayudas. Tanto para grado y postgrado, como para doctorado. 


http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/nuevos-estudiantes-de-
grado/becas-y-ayudas 


http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres/becas-y-ayudas-
masteres 


http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/doctorado-2/becas-y-ayudas-5 


 Servicio de Orientación Universitaria (orientar a los estudiantes de la Universidad 
de Deusto en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su estancia y su 
aprendizaje): 
http://estudiantes.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/estudiantes_ud/atenc
ion-al-estudiante/orientacion-universitaria 


 El Aldezle, Defensor Universitario, que recibe y atiende posibles reclamaciones 
sobre el funcionamiento de los órganos y servicios de la Universidad o sobre las 
actuaciones concretas de sus miembros.   


http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/universidad-deusto/aldezle-
defensora-universitaria 


 Servicio de Acción Social e Inclusión, que tiene como responsable a una 
trabajadora social y cuyo objetivo fundamental es contribuir a mejorar la calidad 
de vida de las personas que forman parte de nuestra universidad, prestando una 
atención especial a aquellas que están en situación de desventaja o con 
problemáticas específicas, para conseguir la inclusión de todas las personas en la 
vida universitaria, con la ayuda de otros servicios 
https://estudiantes.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/estudiantes_ud/aten
cion-al-estudiante/accion-social-e-inclusion 


 Servicio de Salud, que tiene como objetivo fundamental la promoción de la salud, 
incidiendo en la prevención, atención y el cuidado de los alumnos de la 
Universidad de Deusto. 
https://estudiantes.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/estudiantes_ud/aten
cion-al-estudiante/salud 


 Servicio de Alojamiento y acogida, ofrece información y organiza una gran 
variedad de actividades en Bilbao y San Sebastián. 
https://estudiantes.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/estudiantes_ud/aten
cion-al-estudiante/accion-social-e-inclusion/alojamiento-bajo-coste-0 


 Servicio de Prácticas y Empleo, a través del centro de Inserción Laboral Integral 
de Deusto Alumni. Entre las tareas que se llevan a cabo están la gestión de bolsa 
de trabajo de la UD (oferta de empleo, orientación laboral, etc.), el Servicio de 
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Empleo de Gobierno Vasco. 
https://estudiantes.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/estudiantes_ud/aten
cion-al-estudiante/practicas-y-empleo 


 Deusto Campus. Incluye Fe, Solidaridad, Cultura y Deportes 
https://estudiantes.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/estudiantes_ud/activ
idades-1 


 DeustoAlumni, comunidad de antiguos alumnos de la Universidad de Deusto. 


http://alumni.deusto.es/cs/Satellite/deustoalumni/es/ud_alumni 


 El estudiante tiene también acceso a formación adicional en lenguas a través del 
Instituto de Idiomas, Euskal Irakaslegoa y el Centro Internacional de Español.  La 
descripción completa de los servicios puede consultarse en  


http://www.deusto.es/cs/Satellite/socialesyhumanas/es/instituto_idiomas 


 


Asimismo, los y las estudiantes tienen acceso dentro del campus a una Oficina de 
Cooperación al Desarrollo, Reprografía y Fotocopias, Librería, Colegio Mayor, tres 
Cafeterías, Agencia de Viajes, Banco y cajeros automáticos, y un espacio para la 
Delegación de Estudiantes. 


Se cuenta con 7.500 m2 de instalaciones deportivas y convenio preferencial con el Área 
de Deportes del Ayuntamiento de Bilbao. Se cuenta además con varias instalaciones 
deportivas (2 pistas de pádel, gimnasio, campo de futbol 7 de hierba artificial, 
rocódromo, pista polideportiva, campo de baloncesto 3x3, tatami, recta atletismo). 


 


7.1.7. Servicios de Mantenimiento 


La Universidad de Deusto cuenta con diversos servicios de mantenimiento con un 
sistema informatizado de gestión de peticiones e incidencias. Existe el Servicio 
Informático, el Servicio de Mantenimiento Audiovisual, el Servicio de Soporte para Aulas 
y el Servicio de Obras y Mantenimiento, además del resto de servicios ordinarios de la 
Universidad. 


 


Aulas 


La distribución espacial, la transmisión de los diferentes sonidos (voz, música), la 
iluminación, el mobiliario, etc., están pensados para fomentar la comunicación y el 
trabajo, tanto individual como en equipo. 


La disposición del aula permite la movilidad cómoda de todos los usuarios. Para ello se 
respetan los espacios mínimos entre los diferentes elementos del mobiliario. 


Se procura que el acceso a los pupitres sea lo más confortable posible para todos los 
estudiantes, independientemente de sus capacidades físicas y características (usuarios 
con sillas de ruedas, muletas, obesidad, altura, etc.). 


La acústica del aula está diseñada para que tanto estudiantes como profesores puedan 
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oír correctamente y se puedan expresar sin necesidad de forzar la voz. 


 


Servicios administrativos 


Las oficinas y servicios de atención, como espacios dentro de la Universidad que 
desempeñan una importante labor informativa y que reciben, además, a un número 
importante y diverso de personas (profesorado, alumnado, familias, personal 
contratado, proveedores, etc.,) están siendo objeto de adecuación progresiva para 
acomodarse a los principios de accesibilidad universal y diseño para todos. 


 


7.2. SERVICIOS, RECURSOS Y EQUIPAMIENTOS DE LA FACULTAD DE DERECHO 


La Facultad de Derecho desarrolla su actividad docente en el edificio La Literaria, y hace 
uso de todos los servicios compartidos que ofrece el Campus tal y como se ha ido 
identificando en los puntos anteriores. 


Cabe señalar que, además, la Facultad cuenta con una serie de modernos espacios 
especialmente acondicionados para actividades especiales o para estudios de postgrado 
(véase el epígrafe siguiente). Desde otra perspectiva, la Facultad cuenta con personal 
docente encargado de la Innovación docente, ordenación académica, calidad, prácticas, 
movilidad y empleo. Todas estas actividades cuentan con el apoyo del PAS de la Facultad 
de Derecho. Se señala, por último, que los fondos bibliográficos de la Facultad se 
encuentran centralizados en la Biblioteca CRAI de la Universidad de Deusto. 


 


7.3. SERVICIOS, RECURSOS Y EQUIPAMIENTOS DEL “MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ESTUDIOS JURÍDICOS INTERNACIONALES / MASTER OF LAWS (LL.M.) IN 
INTERNATIONAL LEGAL STUDIES” 


La Universidad de Deusto, Campus de Bilbao, dispone de una variada tipología de aulas 
por lo que en función de la metodología docente de cada profesor permiten mucha 
flexibilidad y posibilitan diferentes escenarios. Todas ellas cumplen con la normativa 
vigente en la prevención de riesgos, conexión a Wifi con red física de voz y de datos, 
enchufes de corriente eléctrica, pantalla y proyector además de contar con luz natural. 
En este sentido, queda a disposición del Máster el uso de estos espacios, cuando fuese 
necesario y cuando, por razones de fuerza mayor, no sea posible el uso de las dos aulas 
de postgrado recientemente acondicionadas de forma específica para estudios de esta 
naturaleza. Asimismo, de ser requerido, se pone a disposición del Máster la sala “Skills” 
(para sesiones de trabajo con pocos asistentes), así como la Sala de Vistas (destinada a 
la realización de las simulaciones, moot court, etc. que puedan organizarse en el marco 
del Máster). Desde luego, los estudiantes del máster también podrán solicitar el uso de 
las salas de reuniones o trabajo internas de la Facultad de Derecho 


Por otra parte, la Intranet corporativa, permite a los empleados la gestión interna y 
segura para realizar sus tareas y a los/las alumnas el acceso a la extranet de estudiantes. 


La plataforma on-line ALUD es la principal herramienta tecnológica de aprendizaje. Se 
trata de una plataforma que solo permite acceso individual a cada estudiante con una 
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cuenta de la Universidad de Deusto, que se le facilita tras la formalización de la 
matrícula. Con respecto a la accesibilidad en el Campus se ha de señalar que se ha 
avanzado en la eliminación de las barreras arquitectónicas con la edificación de nuevos 
espacios y remodelación de distintas áreas, es preciso indicar que el edificio donde se 
pretende desarrollar la formación del Máster es accesible en su conjunto. 


Asimismo, se pone a disposición del Máster al equipo de Profesores encargados de la 
gestión de la movilidad internacional (en la actualidad coordinado por el Prof. Emilio 
Armaza), así como el Servicio de Atención Universitaria (dependiente del Vicedecanato 
de Estudiantes y, en la actualidad, coordinado por la Profª. Naiara Arriola). 
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8. Resultados previstos 
 
8.1. Justificación de los indicadores 
 
Debido al carácter del título, el perfil profesional que pretende, las competencias que 
desarrolla y los conocimientos que aborda, se ha entendido que las estimaciones de las 
tasas de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia que se propongan pueden 
basarse en la experiencia previa de esta Universidad y, concretamente, de la Facultad 
de Derecho en los siguientes programas de Máster: 
 


1. Máster Universitario en Asesoría Fiscal 
2. Máster Universitario en Gestión de Empresas Marítimo-Portuarias y Derecho 


Marítimo 
3. Máster Universitario en Derecho de la Empresa 


 
A continuación, se muestran los datos empleados para la estimación de los indicadores. 
 
8.1.1 Datos para la tasa de graduación 
En la tabla 8.1 se muestran los datos para obtener la tasa de graduación. La segunda 
columna hace referencia al año de graduación. Como se muestra en la tabla, el resultado 
del ratio entre matriculados y alumnos graduados es del 91% de media. 
 


Título Curso académico Tasa de graduación 


Máster Universitario en 
Asesoría Fiscal 


2017/2018 100% 


2016/2017 94,74% 


2015/2016 95,24% 


2014/2015 100% 


Máster Universitario en 
Gestión de Empresas 
Marítimo-Portuarias y 
Derecho Marítimo 


2017/2018 70,97% 


2016/2017 80% 


2015/2016 76,67% 


2014/2015 81,58% 


Máster Universitario en 
Derecho de la Empresa 


2017/2018 100% 


2016/2017 100% 


2015/2016 92,31% 


2014/2015 100% 
TABLA 8.1 – DATOS PARA LA TASA DE GRADUACIÓN 


 
8.1.2 Datos para la tasa de eficiencia 
En la tabla 8.2 se muestran los datos para obtener la tasa de eficiencia. La segunda 
columna hace referencia al curso de referencia. La tercera columna representa la tasa 
de eficiencia del grado (ratio entre créditos superados y créditos matriculados). 
 


Título Curso académico Tasa de eficiencia 


Máster Universitario en 
Asesoría Fiscal 


2017/2018 100% 


2016/2017 100% 


2015/2016 100% 
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Título Curso académico Tasa de eficiencia 


2014/2015 100% 


Máster Universitario en 
Gestión de Empresas 
Marítimo-Portuarias y 
Derecho Marítimo 


2017/2018 91,6% 


2016/2017 94,77% 


2015/2016 94,77% 


2014/2015 93,6% 


Máster Universitario en 
Derecho de la Empresa 


2017/2018 99,33% 


2016/2017 100% 


2015/2016 100% 


2014/2015 100% 
TABLA 8.2 – DATOS PARA LA TASA DE EFICIENCIA 


 
 
8.1.3 Datos para la tasa de abandono 
En la tabla 8.3 se muestran los datos para obtener la tasa de abandono. 


Título Curso académico Tasa de abandono 


Máster Universitario en 
Asesoría Fiscal 


2017/2018 4,76% 


2016/2017 5% 


2015/2016 4,17% 


2014/2015 0% 


Máster Universitario en 
Gestión de Empresas 
Marítimo-Portuarias y 
Derecho Marítimo 


2017/2018 10% 


2016/2017 10,53% 


2015/2016 8% 


2014/2015 6,67% 


Máster Universitario en 
Derecho de la Empresa 


2017/2018 0% 


2016/2017 0% 


2015/2016 7,69% 


2014/2015 -- 
TABLA 8.3 – DATOS PARA LA TASA DE ABANDONO 


 
 
Por todo ello, y tomando como referencia los datos históricos de cada indicador se 
proponen (en la tabla 8.4) los siguientes valores de los indicadores (indicados en %) para 
el “Máster Universitario en Estudios Jurídicos Internacionales / Master of Laws (LL.M.) 
in International Legal Studies”: 
 


Tasas % 


Tasa de graduación 91% 


Tasa de abandono 5% 


Tasa de eficiencia 97% 
TABLA 8.4 – PREVISIÓN TASAS DE GRADUACIÓN, ABANDONO Y EFICIENCIA PARA EL “MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS JURÍDICOS INTERNACIONALES / MASTER OF LAWS (LL.M.) IN 
INTERNATIONAL LEGAL STUDIES” 
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